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JUEVES 20 DE OCTUBRE DEL 2005 

No. 32 SECC. IV

c o n v e n i o  d e  c o o r d i n a c i ó n  e n  m a t e r i a  d e  r e g l a m e n t a c i ó n  

MUNICIPAL QUE CELEBRAN PO R  UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

SONORA EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR 

LOS CC. GOBERNADOR DEL ESTADO ING. EDUARDO BOURS CASTELO,

SECRETARIO DE GOBIERNO. ING. ROBERTO RUIBAL ASTIAZARÁN,

SECRETARIO DE HACIENDA, LIC . GUILLERM O HOPKINS GÁM EZ, SECRETARIO 

DE LA CONTRALOREA GENERAL, LIC . ARNOLDO SOTO SOTO Y PO R EL'VOCAL 

EJECUTIVO DEL CENTRO ESTATAL DE DESARROLLO M UNICIPAL, PROF. JOSÉ 

PAULINO CUAMEA NAVARRO; Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO 

DE TUBUTAMA, SONORA, REPRESENTADO POR LOS CC. PRESIDENTE 

MUNICIPAL, C. MARTÍN CALAYA REINA , Y POR EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, LIC. ALMA ANGÉLICA BARRERA TR EJO  , EN LO SUCESIVO 

“EL AYUNTAM IENTO”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES,

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

C O N S I D E R A C I O N E S

> Que los Municipios son parte integrante de ia división territorial de la organización 

política y administrativa del estado, y cuyo fin esencial de ambos es lograr el bienestar de 

sus habitantes.

> Que una forma de lograr el señalado bienestar es mediante la actualización y vigencia del 

marco normativo municipal que propicie el desarrollo institucional que demanda la 

comunidad.

> Que el Plan Estatal de Desarrollo 2004 — 2009, establece como objetivo en su eje rector 

■‘Nada ni nadie por encima de la Ley”, promover una cultura de legalidad a través del 

fortalecimiento de sus instituciones.

> Que en el marco del desarrollo municipal se hace necesario para cumplir con estos 

propósitos contar con la participación de organismos profesionales de capacitación en 

administración pública e instituciones de carácter jurídico, con el fin de canalizar

conocimientos, enseñanzas y prácticas sobre Reglamentación Municipal para su 

aprovechamiento.

D E C L A R A C I O N E S

í.-  Declara ‘ E l. GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de sus representantes

I.I.- Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente

convenio en términos de lo dispuesto por los artículos 68, 79 fracciones II. XV Y XVI, y 82
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de ia Constitución Política del Estado de Sonora, 2, 6, 9, 24 Apartados A, fracciones 1 y X, C\ 

fracción V y 26, Apartado A. fracción V de la Ley Orgánica dei Poder Ejecutivo de! Estado 

de Sonora.

1.2.- Que el Vocal Ejecutivo del Centro Estatal de Desarrollo Municipal participa en el 

otorgamiento del presente convenio, con fundamento en el articulo 8 fracción XII del decreto 

No 27 que crea CEDEMUN, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado con 

fecha 30 de enero de 1992.

1.3.- Que para efectos de este convenio señala como domicilio las oficinas del Centro Estatal 

de Desarrollo Municipal, ubicadas en el edificio Sonora, segundo nivel ala norte, dei Centro 

de Gobierno, de la ciudad de Hermosillo, Sonora.

I I.-  Declara “EL  AYUNTAMIENTO’', por conducto de sus representantes:

11.1.- Que el Presidente Municipal esta facultado para suscribir el presente convenio, con 

fundamento en los artículos 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 128, 129, 130 y 136 fracciones IV y XVI de la Constitución Política del Estado 

de Sonora; 1, 2, 3, 61, fracción I, inciso B), 64, 65 fracciones II y V, y 89, fracción VII de la 

Ley de Gobierno y Administración Municipal.

11.2.- Que cuenta con la autorización de cabildo para suscribir el presente convenio según 

consta en copia certificada del acta No. 29 de fecha 13 de Abril de 2005, de conformidad con 

el artículo 61, fracción II, inciso F) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal.

111.3 .- Que para efectos de este convenio señala como domicilio calle San Blas s/n, Colonia^ 

Centro, Palacio Municipal de Tubutama, Sonora. _ >

III.- AMBAS PARTES DECLARAN

III. 1 Que para promover la modernización y el desarrollo institucional “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” y “EL AYUNTAMIENTO” pueden coordinarse para el análisis, 

investigación y asesoría en la elaboración o, en su caso, modificación v/o actualización del 

Reglamento Interior y del Bando de Policía y Gobierno del Ayuntamiento.

111.2 .-  Que reconocen Ja conveniencia de contar con mecanismos permanentes de 

comunicación y cooperación, razón por la cual se impulsa el presente instrumento legal, 

donde se hace patente la voluntad de colaboración que les motiva; a su vez manifiestan su
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interés por establecer una relación franca y respetuosa, con la absoluta convicción de que en 

colaboración será posible optimizar juntos instituciones y políticas para ofrecer respuestas 

eficientes y cercanas a las necesidades de los ciudadanos.

C L Á U S U L A S

PRIM ERA: OBJETO.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL AYUNTAM IENTO”, 

acuerdan en impulsar de manera coordinada y con pleno respeto a la soberanía estatal y la 

autonomía municipal, las diversas acciones en apoyo al desarrollo institucional, 

administrativo y de modernización jurídica municipal de los Ayuntamientos del Estado, los 

cuales tendrán como finalidad fortalecer a los Municipios en su capacidad institucional, 

administrativa y jurídica para dar respuesta a la demanda de servicios de la comunidad.

SEGUNDA: ‘‘EL GOBIERNO DEL ESTADO”, proporcionará asesoría para la elaboración

o. en su caso, modificación v/o actualización del Reglamento Interior y el Bando de Policía y 

Gobierno del Ayuntamiento, así como su respectiva publicación por una sola ocasión en el 

Boletín Oficial dei Gobierno del Estado.

TERCERA: “EL  GOBIERNO DEL ESTADO1' aportará el 70% dei costo de la publicación 

del Reglamento y del Bando de Policía y Gobierno del Ayuntamiento o; en su caso, 

modificaciones y/o actualizaciones a los mismos, en el Boletín Oficial dei Gobierno del 

Estado y “EL AYUNTAMIENTO” el 30% restante.

CUARTA: "EL AYUNTAMIENTO”, autoriza en forma irrevocable a “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” para que de ias participaciones que en ingresos federales le correspondan 

afecte la cantidad resultante dei 30% que le corresponde aportar, distribuyendo dicha cantidad 

en 10 amortizaciones mensuales, a partir del mes siguiente a la entrada en vigor del 

Reglamento Interior y del Bando de Policía y Gobierno del Ayuntamiento, o en su caso, 

modificaciones y/o actualizaciones a los mismos.

QUINTA: la coordinación y enlace entre “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL 

AYUNTAMIENTO” estará a cargo del Centro Estatal de Desarrollo Municipal de! Gobierno

del Estado (CEDEMUN).

SEXTA: Ambas partes convienen que las dudas que se generen en cuanto a la aplicación del 

presente instrumento se resolverán de común acuerdo.

SÉPTIMA: El personal de cada una de las panes que intervenga en las actividades motivo de 

este convenio, no modifica por ello su relación labora! y por lo mismo, la otra pane no se
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convertirá en patrón sustituto, quedando bajo la responsabilidad de cada una. los asuntos 

laborales relacionados con su propio personal.

OCTAVA: Eí presente convenio se publicara en el Boletín Oficial del Gobierno deí Estado 

de Sonora de conformidad con lo establecido en eí artículo 37 de la Ley de Planeación del 

Estado de Sonora.

NOVENA: La vigencia del presente instrumento iniciará en la fecha de su firma y concluirá 

con la primera publicación del Reglamento Interior y Bando de Policía y Gobierno del 

Ayuntamiento, o en su caso, con las modificaciones y/o actualizaciones de los mismos.

Leído por ambas partes el presente convenio de Coordinación en Materia de Reglamentación 

y enterados de su valor y alcance legal lo firman por triplicado, de conformidad en la ciudad 

de Hermosillo, Sonora, ei día 20 de Junio del año dos mil cinco.

POR  “EL G O BIERN O  DEL ESTADO '
A

POR “EL AYUNTAM IENTO”

r \

ING. EDWARDO BOURS C ^STELO  
GOBERNADOR DEL ESTACO

ING. ROBERTO RUlBA

LIC. ARÑÜLBO SOTO SOTO 
S E C R E T E O  DE LA 

CONTRALOfUA GENERAL

PROFR.TDSÉ-pítjnÑÓqUAMtoCNAVARRO 
VOCAL EJECUTIVO DE CEDEMUN

a y u n ta m ien to
rONSTITUCíONM.

m U T A M A ,  S O H O R f r  

1 2003 • 200?'

iT R E JO  
> DEL AYUNTAM IENTO
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R E G L A M E N T O  IN TE R IO R  D E L  H. A Y U N T A M IE N T O  D E  T U B U T A M A , S O N O R A

TÍT TJL O  P R IM ER O  
D E  L A  R E S ID E N C IA  E IN S T A L A C IÓ N  D E L  A Y U N T A M IE N T O

C A P ÍT U L O  I 
D IS P O S IC IO N E S  G E N E R A L E S

Articulo 1 El presente Reglamento Interior tiene por objeto regular la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de] M unicipio de Tubutam a, Sonora, asi 
com o la organización y funcionamiento 4e sus dependencias directas de la Administración Pública Municipal

Las disposiciones del presente Reglamento son aplicables a ios Concejos Municipales que en su caso tteguen a designarse en tos términos del articulo 141 de 
la Constitución Política de! Estado.

Articulo 2 * E! Municipio de Tubutam a, Sonora, es una perdona de Derecho Público, con Personalidad Jurídica y patrimonio propios, con libertad interior y 
autonomía para su administración; es, además, la célula política que se integra con ia pobíaoión que reside habitual y transitoriamente dentro de la demarcación 
territonal que la ley determine, para satisfacer sus intereses comunes.

Artículo 3.- El Ayuntamiento de Tubutama es el Órgano Máximo de Gobierno y Administración del Municipio, a través del cual el pueblo realiza su voluntad 
Política y la gestión de los intereses de :a comunidad, por lo que no te ñ e  supenor jerárquico alguno y no existe autoridad intermedie entre éste y d  Gobierno del 
Estado

Artículo 4 .- Ai Ayuntamiento le corresponde la representación Política y Jurídica del Municipio, y sus autoridades ejercerán ia competencia plena de ias 
atribuciones que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano-de Sonora, la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal; las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones vigentes.

Artículo 5 -  El Ayuntamiento es el Órgano Máximo de Gobierno y Administración Municipal, deliberante que funciona de manera colegiada, compuesto por un 
Presidente, un Sindico, 3 Regidores mediante el principio de mayoría relativa y 2 Regidores por el sistema de representación proporcional, conforme lo 
establece ei Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, asi como e! Código Electoral del 
Estado de Sonora. La asignación deí Regidor Étntáo se hará de acuerdo con ío que se establezca en ta ley  de ia materia

Cuando algún integrante del Ayuntamiento dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente o se procederá según lo disponga la ley.

Articulo 6 -  El Ayuntamiento tiene su propio escudo cuya descripción es como sigue: empieza con el nombre de ei Santo Patrón San Pedro y San Pablo ai lado 
izquierdo se encuentra unas cabezas de ganado lo que significa que tiene ganadería ei municipio al igua! que cuenta con minas, al lado derecho tiene un elote 
en significado de que hay agricultura y también un puente colgante que antes había en el rio y trae las carreteras por donde hay acceso al municipio y en et 
centro trae la iglesia que fue misión de Fco.Eusebto tono.

Artículo E) Escudo del Ayuntamiento será utilizado exclusivamente por los Ó rganos del Ayuntamiento, debiéndose exhibir en forma ostensible en las Oficinas 
y  documentos oficiales, así como en los bienes que integran ei patrimonio Municipal. Cualquier uso que quiera dársele, deberá ser autorizado previamente por 
el Cabildo. Queda estrictamente prohibido el uso del Escudo del Ayuntamiento para fines publicitarios no oficiales y de explotación comercial.

Articulo 6 • El Ayuntamiento además deberá usar en su papelería oficia! el Escudo Nacional, conforme lo establece el artículo 7 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal.

Artículo 9 -  Las cuestiones no previstas en el presente Reglamento Interior serán resueltas por el Ayuntamiento por m ayoría simple de  los votos de sus 
miembros.

C A P ÍT U L O  II 
D E  L A  R E S ID E N C IA

Artículo 10 -  El Ayuntamiento del Municipio de Tubutam a, Sonora, teñe  su residencia oficial en la misma cabecera municipal de Tubutam a, Sonora

Artículo 1 1 -  E! Ayuntamiento podrá solicitar al Congreso del Estado autorización para cambiar provisional o definitivamente su residencia.

La solicitud deberá en todo caso acompañarse de un escrito en el que se manifiesten los motivos que la originan; el tiempo que deba permanecer ei cambio de 
residencia, asi como el tugaren que deberán celebrarse la sesión o sesiones a que se refiera la solicitud.

Articulo 12.- E l Ayuntamiento celebrará sus sesiones en la sala de cabildo de Tubutam a, Sonora. Este Jugar será inviolable, en consecuencia se impedirá el 
acceso al mismo a la fuerza pública, salvo el caso que lo solicite el Presidente Municipal.

El Presidente Municipal podrá solicitar e! auxilio de la fuerza pública si así lo estima pertinente con objeto de salvaguardar la inviolabilidad del recinto oficial del 
Ayuntamiento.

C A P ÍT U L O  III 
D E  L A  IN S T A L A C IÓ N  D E L  A Y U N T A M IE N T O

Artículo 13.- El Ayuntamiento del Municipio de Tubutama, Sonora, se instalará en ceremonia pública y solemne el día dieciséis de septiembre del año en que se 
verifique la elección ordinaria, en ei lugar y hora que señalen los miembros del Ayuntamiento saliente. A  esta Sesión comparecerán los Ciudadanos que 
resultaron electos para ocupar los cargos de Presidente, Síndico y Regidores, a fin de rendir la protesta de ley para asum ir el ejercido de sus funciones.

Para los efectos deí párrafo anterior, ios Ciudadanos electos deberán acreditarse fehacientemente a más tardar tres días antes de la Sesión Solemne de 
instalación Las autoridades municipales darán cuenta y registro de dichas acreditaciones, y expedirán y distribuirán con una anticipación de quince días 
naturales o, en su caso, inmediatamente después de que sea notificada la resolución del Tribunal Electoral las invitaciones y comunicaciones respectivas.

Articulo 14 -  La Sesión Solemne de instalación se desarrollará conforme a las bases que señala la Ley de Gobierno y Administración Municipal y que son las 
siguientes:

l -  S e  iniciara la Sesión en el lugar y hora que se señale de ese día, con la asistencia de los miembros salientes del Ayuntamiento, y comprobado el quorum 
legal, se dará lectura a! acta de la sesión antenor a la cual se adjuntará una memoria que describa pormenorizadamente el estado de los asuntos públicos
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municipales con manifestación expresa de ia aplicación de los planes y programas y de los problemas aún no resueltos, asi come las medidas que podrían 
aplicarse para su atención y  solución.

II.- A  continuación se declarará en receso la sesión, designándose ias Comisiones protocolarías que se requieran para trasladar y acompañar hasta el Recinto a 
ios integrantes del Ayuntamiento entrante, asi como al Representante Oficial del Ejecutivo del Estado, o, a falta de éste, ante e! Representante del Congreso dei 
Estado;

lil -  Reiniciada la sesión, los Ciudadanos etecttw> ocuparán lugares especiales y. ante e) Ayuntamiento saliente y ante et Ejecutivo del Estado o, a falta de este 
último, ante un Representante deí Congreso del Estado, rendirán la protesta de Ley. en ios siguientes términos:

‘ Protesto cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, la del Estado de Sonora y las leyes que de ellas emanen y, 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Presidente Municipal, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Nación, det Estado y del Municipio''.

IV .- Una vez rendida la protesta, el Presidente Municipal hará ia declaratoria formal de que ha quedado legal y legítimamente instalado ei nuevo Ayuntamiento 
por el periodo correspondiente.

S e  concederá el uso de la palabra, si así lo solicitan, al Ejecutivo del Estado cuando asista o, en su caso, al Representante del Congreso del Estado; y

V -  S e  clausurará ia sesión nombrándose las Comisiones protocolarías que se requieran para que acompañen a su salida del Recinto al Representante del 
Poder Constitucional del Estado que asistiere

Articulo 15 - Si ai acto de instalación no asistiere el Presidente Municipal entrante y et número de miembros requeridos para que pueda sesionar debidamente el 
Ayuntamiento entrante, se comunicará de inmediato al Ejecutivo del Estado para que formule la petición o. en su caso, emita la opinión pa ra ^ue  el Congreso 
det Estado declare la desaparición o decrete la suspensión del Ayuntamiento.

Articulo 16 -  Si al acto de instalación no asistiere el Presidente Municipal entrante, se comunicará de inmediato tal situación al Congreso del Estado para que 
designe de inmediato de entre los restantes miembros del Ayuntamiento a quien fungirá como Presidente Municipal para ese nuevo periodo.

Articulo 17.* En el supuesto de que el Presidente Municipal saliente se negara a asistir al acto de instalación del Ayuntamiento entrante, de todas formas se 
dará curso a ia ceremonia, en cuyo caso se llevará a cabo ante el Representante dei Ejecutivo Estatal o, en su caso, ante el Representante del Congreso del 
Estado.

Articulo 18.- Al término de la ceremonia de instalación, ei Ayuntamiento saliente hará entrega, Lega! y Administrativa, ai Ayuntamiento recién instalado, por 
conducto de los Presidentes Municipales, saliente y entrante, de todos los bienes, fondos y valores propiedad del Municipio, así como toda aquella 
documentación que debidamente ordenada, clasificada y certificada haya sico generada en la administración municipal, conforme al proceso de entrega- 
recepción previsto en el Capitulo Tercero del Título Segundo d e  la Ley de Gobierno y Administración Municipal.

Artículo 19 -  En e) supuesto de que el Ayuntamiento saliente no cumpla con lo estipulado en ei articulo anterior, el Presidente Municipal entrante ordenará que 
se levante ei acta respectiva y hasta que s¿ haya cumplido con ei proceso de entrega-recepción respectivo, se liberará de sus obligaciones al Ayuntamiento 
saliente.

Articulo 20.- instalado el Ayuntamiento, el Presidente Municipal comunicará oficialmente la forma como quedó integrado el Ayuntamiento al Congreso de! 
Estado, al Gobernador del Estado, a! Tribunal Superior de Justicia de! Estado, a ta C ám ara de Diputados y a la C ám ara de Senadores del Congreso de ia 
Unión, a ía Secretaria de Gobernación dependiente del Ejecutivo Federa! y a 1a Suprema Corte de Justicia de la Nación.

T ÍT U L O  S E G U N D O  
O E  L A S  A T R IB U C IO N E S  D E L  A Y U N T A M IE N T O  

Y  D E  S U S  M IE M B R O S

C A P ÍT U L O  I 
D E L  A Y U N T A M IE N T O

Articulo 21.* El Ayuntamiento dei Municipio de Tubutama, Sonora, tendré las atribuciones y obligaciones que le señalen la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, la Ley de Gobierno y Administración Municipal, ias Leyes y demás Reglamentos Municipales.

Para el ejercicio de las atribuciones y el cumplimiento de las obligaciones del Ayuntamiento, éste podrá contar con los recursos humanos, financieros y técnicos 
necesarios, mismos que le serán proveídos por el Presidente Municipal, a través del Secretario dei Ayuntamiento.

C A P ÍT U L O  II 
D E L  P R E S ID E N T E  M U N IC IP A L

Articulo 2 2 .' Et Presidente Municipal tendrá la representación del Gobierno Municipal, será el ejecutor de ias determinaciones det Ayuntamiento y como tal, 
responderá del cabal cumplimiento de las mismas.

Articulo 23.- El Presidente Municipal será el responsable de los asuntos Políticos y Administrativos del Municipio y tendrá, además de las facultades y 
obligaciones que le establecen la Constitución Política del Estado, la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento y los demás ordenamientos 
Jurídicos aplicables, las siguientes atribuciones

I » Promover el progreso Económico, Social, Político y Cultural en el Municipio y, en general, el bienestar de la población en todos los órdenes, procurando que 
sea compartido y equilibrado entre sus localidades, conforme a los principios de justicia y segundad jurídica y a los planes y  programas de desarrollo:

II.- Vigilar que los actos de las autoridades municipales, observen los requisitos de legalidad y Seguridad Jurídica que establece la Constitución Política de ios 
Estados Unidos Mexicanos;

III -  Proponer al Ayuntamiento la expropiación de bienes por causa de utilidad pública ante los Gobiernos Estatal o Federal, según corresponda;

IV -  Proponer al Ayuntamiento ei otorgamiento de concesiones de Servicios Públicos de competencia municipal, o bien la concertadón de acciones para ia 
prestación de los mismos,

V .,- Visitar ias colonias y sectores de la Cabecera Municipal, las Comisarías, las Delegaciones y, en general, tos poblados del Municipio, cuando lo estime 
conveniente, proveyendo lo necesario en el orden administrativo para la solucion de los problemas que observare y  dando cuenta de ello al Ayuntamiento; y

V I.- Las demás que determinen las Leyes y Reglamentos aplicables.
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Articulo 2 4 -  Para el desarrollo de sus atribuciones, el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las dependencias directas que señala la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal y de las demás Unidades Adminstrativas, Órganos Administrativos Desconcentrados y entidades Paramunicipales que estime 
necesarias para ei eficaz desarrollo de la Función Administrativa, siempre que sean aprobados por el Ayuntamiento, en el presupuesto de Egresos.

Articulo 25.* El Presidente Municipal deberá conducir las actividades Administrativas del Municipio en forma programada mediante el establecimiento de 
objetivos, políticas y prioridades del mismo, con base en los recursos disponibles y procurará la consecución de ios objetivos propuestos. Para tal efecto, 
deberá hacer dei conocimiento del Ayuntamiento ios planes y programas de desarrollo del Municipio.

Artículo 26.* Dentro de las sesiones del Ayuntamiento, el Presidente Municipal contará con ias siguientes funciones:

I.- Asistir con derecho a voz y a  voto a ias Sesiones del Ayuntamiento para presidirlas;

II.- Iniciar tas Sesiones a la hora señalada usando la frase ‘Comienza la Sesión";

III.- Dirigir ias Sesiones, cuidando que se desarrollen conforme a ia Orden del Día;

IV .- C onceder ei uso de ia palabra a ios miembros del Ayuntamiento, en el orden que lo soliciten:

V .- H acer uso de la palabra en las Sesiones para emitir su criterio sobre el asunto de que se trate, teniendo voto de calidad en caso de empate, sea cual fuere 
la forma de votación,

VI -  O bservar y hacer que los demás miembros del Ayuntamiento guarden el orden durante el desarrollo de ¡as Sesiones; ^

V II.- Exhortar al miembro que no observe el orden y respeto a los integrantes de! Cabildo y al recinto oficial a que desaloje el lugar donde se efectúe ia Sesión;

VIH.- Procurar ia amplia discusión de cada asunte;

IX .- D ar curso a  los oficios y  documentos que estén dirigidos al Ayuntamiento y sean competencia de! mismo;

X." Citar a Sesión Extraordinaria o Solemne de acuerdo con io establecido en el presente Reglamento;

X I.- C itar a los funcionarios del Ayuntamiento que estime conveniente, para que concurran a ia Sesión a informar de algún asunto que se le requiera;

XII.- O rdenar que los acuerdos aprobados en Cabildo, se comuniquen a quien corresponda; y

X ü l '  C errar la Sesión cuando este agotado la Orden del Día o cuando proceda conforme al presente Reglamento, usando ia frase T e rm in a  la Sesión".

C A P ÍT U L O  III 
D E  L O S  R E G ID O R E S

Articulo 27 -  Los Regidores son integrantes del Ayuntamiento que funcionan colegiadamente en Cabildo y en comisiones para inspeccionar y vigilar los ramos 
de la administración y los programas respectivos, proponiendo las medidas que estimen pertinentes.

Artículo 28 -  Los Regidores en ningún caso podrá excusarse de participar en las comisiones que les asigne el Ayuntamiento. Excepción hecha en el caso de 
que un Regidor tenga interés personal en algún asunto que se le encomiende a su dictamen o resolución.

Articulo 29 -  Loe Regidores podrán proponer al Ayuntamiento un plan anual de trabajo de sus respectivas comisiones y la adopción de la medidas que estimen 
pertinentes psrs e! mejor desempeñe de sus funciones, igualmente podrán ¿oSiojiif ¡cm apoyos técnicos, humanos o financieros que estimen necesarios para ei 
cabal ejercicio de sus responsabilidades.

Artículo 30 -  Los Regidores rendirán al Ayuntamiento un informe bimestral de las labores que desarrollen sus respectivas comisiones

Articulo 3 1 Los Regidores tendrán las atribuciones y obligaciones que Íes señalan la Constitución Política del Estado, la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las Leyes, Reglamentos y demás Ordenamientos Jurídicos aplicables.

Articulo 3 2 .- Dentro de las sesiones del Ayuntamiento, los Regidores tendrán las siguientes fundones:

I. Asistir el día y hora que sean señalados para Sesión del Ayuntamiento, participando con voz y voto;

II. Solicitar a! Presidente Municipal el uso de la palabra, esperando ei turno que les corresponda para su intervención;

II!. Guardar et orden y respeto a  ios miembros det Ayuntamiento y a) recinto oficial donde se celebren las Sesiones;

IV. Cum plir con las obligaciones o comisiones que les hayan sido encomendadas; y

V. Proporcionar al Ayuntamiento todos los informes o dictámenes que les requiera sobre las comisiones que desempeñen.

C A P ÍT U L O  IV 
D E L  S ÍN D IC O  D E L  A Y U N T A M IE N T O

Articulo 33.* Et Síndico del Ayuntamiento es el encargado de procurar, defender y promover los Intereses del Municipio y de la conservación de su patrimonio, 
asi como de ¡levar la representación iegai dei Ayuntamiento ante ias autoridades cuando asi fuere necesano.

Articulo 3 4 .- El Sindico del Ayuntamiento deberá comparecer por sí mismo ante cualquier Tríbunai, en los juicios en que el Municipio sea parte

Artículo 35.- El Síndico del Ayuntamiento tendrá las atribuciones y obligaciones que ie señalen la Constitución Política del Estado, ia Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, las leyes y demás ordenamientos jurídicos aplicables.

Articulo 36 .- El Síndico det Ayuntamiento no puede desistiese, transigir, comprometerse en árbitros y hacer cesión de bienes, salvo autorización expresa que en 
cada caso le otorgue ei Ayuntamiento
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Articulo 37 -  Dentro de las sesiones dei Ayuntamiento, e! Síndico tendrá las siguientes funciones:

i. Asistir con toda puntualidad a las Sesiones del Ayuntamiento teniendo derecho a participar en ellas con voz y voto;

II. Guardar el orden y respeto a los miembros del Ayuntamiento y al recinto oficial donde se celebren las Sesiones;

llj. Solicitar al Presidente Municipal le conceda el uso de ia palabra para expresar su criterio respecto al asunto que considere pertinente esperando el tumo que 
le corresponda, y

IV. Formular las protestas conducentes cuando estime perjudiciales los acuerdos del Ayuntamiento.

T ÍT U L O  T E R C E R O  
D E L  F U N C IO N A M IE N T O  D E L  A Y U N T A M IE N T O

C A P ÍT U L O  I 
D E  L A S  S E S IO N E S  D E L  A Y U N T A M IE N T O

Artículo 36.« El Ayuntamiento como órgano deliberante deberá resolver los asuntos de su competencia colegiadamente, y al efecto, celebrará sesiones 
ordinarias, extraordinarias y solemnes, que serán públicas, salvo que por alguna circunstancia el mismo Ayuntamiento determine por el voto de.las dos terceras 
partes de sus-integrantes que los asuntos a tratar exigen reserva, en cuyo caso serán secretas

Habrá por lo menos una sesión ©rdinana cada m es y  las sesiones extraordinarias que sean necesarias a juicio del Presidente Mu nieipal o a petición de tas dos 
terceras partes de los integrantes dei Ayuntamiento. Para ia celebración de dichas sesiones, el Secretario del Ayuntamiento deberá efectuar la citación por 
escrito, de carácter personal, a todos ios integrantes del Ayuntamiento con una anticipación de por lo menos cuarenta y ocho horas al día en que vaya a 
realizarse la sesión, debiéndose notificar el lugar, día y hora en que habrá de celebrarse, así com o el orden dei día, anexando, en todos los casos, la 
información y documentación necesaria para su desarrollo

Las sesiones del Ayuntamiento serán válidas cuando se constituya el quorum de por lo m enos con ia mitad más uno de sus integrantes, debiendo presidirlas el 
Presidente Municipal; en caso de ausencia el encargado de presidirlas será el miembro del Ayuntamiento que éste determine.

Artículo 39.* Las sesiones del Ayuntamiento se celebrarán e r el recinto oficial destinado para tal efecto, a menos que, por acuerdo del propio Ayuntamiento, se 
declare de manera temporal otro local como recinto oficial.

El Ayuntamiento, por acuerdo de sus miembros, podrá celebrar alguna sesión en forma abierta, a fin de conmemorar algún acontecimiento oficial o cuando a su
juicio, sea trascendente su realización

Artículo 40.- El Ayuntamiento podrá decretar la celebración de sesiones sotemnes cuando exista un evento que lo amerite. Serán sesiones solemnes las 
siguientes;

I.- La que se dedique a recibir el Informe anual sobre e¡ estaco que guarda ia Administración Municipal, que deberá rendir e! Presidente Municipal. Esta sesión 
será pública;

II.- A  la que se refieren los artículos 13 y 14 del presente Reglamento;

íil.- A  la que asiste el C . Gobernador del Estado o el C . Presidente de la República;

IV .- Las que se celebren para declarar huéspedes honorarios a quienes el Ayuntamiento haya decidido honrar con esta distinción; y

V.* Las que se celebren para declarar huéspedes distinguidos del Municipio a quienes el Ayuntamiento haya decidido honrar con esta distinción

Articulo 41.* A  las sesiones públicas concurrirán quienes deseen hacerlo, pero en todo caso deberán guardar compostura y abstenerse de hacer 
manifestaciones ruidosas u ofensivas. En todo caso, ei Presidente Municipal deberá hacer guardar e> orden, pudiendo ordenar que se desaloje la sata de 
sesiones, e incluso hacer arrestar a quien o quienes por su comportamiento, impidan la buena marcha de la sesión.

Articulo 42 -  Si el Presidente Municipal lo estima necesario, podrá ordenar que se suspenda temporalmente ia sesión, en tanto se procede a desalojar la sala; 
en caso de continuar la sesión, ésta podrá ser declarada secreta.

Articulo 43.- Las sesiones secretas se celebrarán a petición del Presidente Municipal o de las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento, cuando 
existan elementos suficientes para elio, y en cualquiera de los siguientes casos:

i -  Cuando se traten asuntos relativos a la responsabilidad de ios integrantes del Ayuntamiento o los funcionarios, empleados y servidores públicos de la 
Administración Municipal; en todo momento el acusado tiene el derecho de asistir a la sesión respectiva, escuchar ios cargos que se ie imputen y establecer ia 
defensa que convenga a sus intereses, salvo que renuncie al derecho de comparecer; y

11.- Cuando deban rendirse informes en materia contenciosa.

A las sesiones secretas sólo asistían los integrantes dei Ayuntamiento y el Secretario: el acta que de las mismas se levante seguirá el procedimiento de 
dispensa a que se refiere el articulo 50 de este Ordenamiento.

Artículo 44.- El propio Ayuntamiento podrá declarar com o permanente una sesión, cuando a juicio de sus miembros el asunto o asuntos de que se ocupe, exijan 
la prolongación indefinida del mismo, o cuando exista en el Municipio un estado de emergencia que lo amerite.

Articulo 45.- A  las sesiones del Ayuntamiento sólo podrán recurrir con el carácter de autoridades e! Presidente de la República y el Gobernador de! Estado, en 
atención a sus investiduras.

Articulo 46.* A  las sesiones del Ayuntamiento deberá asistir siempre el Secretario dei mismo, quien únicamente tendrá v02 informativa.

Artículo 47 -  El Tesorero Municipal y los demás funcionarios que se estime conveniente podrán, previo acuerdo dei Presidente Municipal, concurrir a tas 
sesiones para informar de algún asunto que les requiera el propio Ayuntamiento, pero en ningún caso podrán participar en las discusiones o votaciones que 
sobre los mismos recaigan.

Artículo 48 -  Los acuerdos del Ayuntamiento se tomarán por mayoria simple, salvo el caso en que por disposición de ta Ley de Gobierno y Administración 
Municipal o por disposición reglamentaria, se exija mayoría necesaria. El Presidente Municipal o. en caso de ausencia, quien sea designado como encargado 
de presidir las sesiones, tendrá voto de calidad. Cuando-no asista el número de miembros necesarios para celebrar la sesión, se citará a una nueva sesión y
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ésta se llevará a cabo con la presencia del Presidente Municipal y demás asistentes, salvo los asuntos en que reglamentariamente se establezca que se 
requiere una votación calificada.

Articulo 49 -  De cada sesión del Ayuntamiento se asentarán los acuerdos y resoluciones en un acta que será consignada en un Libro que se llevará por 
dupftcsdo, de ios cuales uno deberá conservar e l Secretario del Ayuntamiento y el otro )o deberá de enviar anualmente al Congreso del Estado para formar 
parte del Archivo General def Congreso del Estado.

En cada sesión el Secretario del Ayuntamiento deberá dar lectura dei acta que contenga el o ios asuntos tomados en la sesión anterior. Después de la lectura 
se procederá a  suscribirse el acta por todos ios integrantes del Ayuntamiento que intervinieron en la misma y  por el Secretario del Ayuntamiento.

Las observaciones que se formulen al acta serán asentadas por el Secretario del Ayuntamiento, previamente a su transcripción al Libro de Actas

Las actas originales se foliarán y se encuadernarán trimestralmente, adjuntándose en cada volumen un índice de acuerdos.

A R T ÍC U L O  50.- Podrá dispensarse la lectura del acta si el Secretario remite el proyecto a los integrantes del Ayuntamiento cuando menos con veinticuatro 
horas de anticipación a la sesión en que deba dársele lectura.

En la sesión correspondiente el Secretario del Ayuntamiento informará de la remisión anticipada y solicitará ia dispensa de lectura, tras lo cual se procederá a 
su suscripción en los términos del articulo anterior

Articulo 5 1 .- Cualquier persona podrá solicitar una constancia oficial de los acuerdos del Ayuntamiento, pero en todo caso, para proceder a su expedición, se 
deberá acreditar el legítimo-interés dei solicitante.

C A P ÍT U L O  li
D E  L A  D IS C U S IÓ N  Y  V O T A C IÓ N  D E  L O S  A C U E R D O S

Artículo 52.- El Presidente Municipal deberá presidir las sesiones del Ayuntamiento y dirigir la discusión de tas mismas, informando ai Ayuntamiento lo que se 
estime pertinente.

Artículo 53.- La presentación, discusión y votación de los acuerdos del Ayuntamiento, se deberán sujetar al orden del día presentado por el Presidente 
Municipal y  en la apertura de la sesión se aprobará por el Ayuntamiento, el orden en que serán tratados los asuntos.

Artículo 54.- En la discusión de los asuntos que se planteen, participarán los miembros det Ayuntamiento que deseen hacerlo. El Presidente Municipal, en caso 
de ausencia, quien sea el encargado de presidirías, concederá e! use de la palabra, pero en todo caso, observará *! orden de solicitud de ta mtsma.

Las participaciones referidas se ajustarán en todo caso al orden del dia previamente aprobado y deberán realizarse en términos atentos y respetuosos hacia ia 
asamblea.

Articulo 55 .- En la presentación y discusión de los asuntos del orden del día, cualquier integrante dei Ayuntamiento podrá solicitar autorización para utilizar 
equipo de sonido, fotográfico o electrónico o  de ayuda audiovisual para ilustrar a la asamblea.

Artículo 56 .- E! integrante del Ayuntamiento que presente un asunto a discusión deberá estar presente durante ía misma.

Articulo 57 .- Si al ponerse en discusión una proposición, no hubiere a quien tomarle la palabra en contra, no se tomará inmediatamente ia votación, sino que la
comisión del ramo o el autor oe ta proposición expondrá en breves términos las razones en que se funda la propuesta.

Artículo 58 -  El que tome la palabra, ya sea para informar o para discutir, será absolutamente libre para expresar sus ideas, sin que pueda ser reconvenido por
ello, pero se abstendrá de dirigir ofensa alguna.

Articulo 55 -  Si Presidente Municipai, o quien sea eí encargado de presidir ia sesión en caso de ausencia de aquei, dirigirá ios debates haciendo voiver a ia
cuestión a cualquier integrante del Ayuntamiento que se extravie y podrá llamar al orden a quien quebrante este Reglamento.

Articulo 60 .- El Presidente Municipal, o quien lo sustituya, al dirigir los debates, podrá tomar parte en la discusión y dar los informes que se le pidieren o que él 
creyere necesarios para el esclarecimiento de los hechos.

Articulo 61 .- En el caso de la discusión de algún proyecto de reglamento o cualquier otra disposición administrativa, la discusión podrá hacerse primero en lo 
general y en seguida en lo particular, a fin de facilitar la misma.

Artículo 62.* Si un dictamen no fuese aprobado cualquier integrante del Ayuntamiento podra proponer ios términos en que debe resolverse el asunto, y se 
pondrá a discusión ia nueva propuesta. Si ninguno de ios integrantes quisiera hacer nueva propuesta, volverá el dictamen a  Ja comisión para que lo presente 
reformado.

Artículo 63 .- No podrá suspenderse la discusión de algún asunto a menos que por cualquier causa se levante la sesión, o que, quien lo haya presentado pida 
estudiarlo con mayor detenimiento, en cuyo caso el Presidente Municipal podrá fijar fecha para ta nueva discusión.

Artículo 64 .- El Presidente Municipal, al estimarlo procedente, podrá preguntar a la asamblea si considera suficientemente discutido un asunto, en cuyo caso,
declarará cerrada la discusión y procederá a levantar ta votación de ia misma

Articulo 65.* No podrá verificarse ninguna discusión ni resolverse ningún asunto si está ausente con causa justificada la comisión dei ram o respectivo y, 
asimismo, se seguirá esta regla si no estuvieren presentes el autor o autores de ía propuesta, salvo que ia persona o personas aludidas hubieren dado por 
escrito su consentimiento para que el asunto se discutiera en su ausencia. En el caso de las comisiones, o que los autores de una moción fueren más de dos, 
bastará que esté presente uno de ellos.

Articulo 66 -  Cuando algún comisionado disintiera de! dictamen aprobado por ia mayoría de los integrantes de una comisión, podrá presentar por escrito su voto 
particular.

Articulo 67 -  Las votaciones dei Ayuntamiento serán de tres clases:

I.- Votación económica, que consistirá en levantar la mano los que voten por la aprobatoria. No hacerlo, significa votación en sentido contrano.

II -  Votación nominal, que consistirá en preguntar a cada miemoro del Ayuntamiento, comenzando por el lado derecho si aprueba o no el dictamen o asunto en 
discusión en cuyo casc deberá decir sí o no; y

¡li.- Votación secreta, que se realizará por cédula, en aquellos asuntos en que así lo estime conveniente el propio Ayuntamiento.
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Artículo 66 -  El Presidente Municipal tendrá, en caso de empate, voto úe calidad.

Articulo 69.- La adopción o revocación de los acuerdos del Ayuntamiento será tomada por mayoría sim pe, a excepción hecha, de ios siguientes casos, en los 
cuales se requerirá ia aprobación de dos terceras partes de los miembros presentes:

I.- Cuando se acúerden, cancelen o revoquen concesiones a particulares, para la prestación de un servicio público;

II * Cuando se proceda a enajenar bienes de! dominio público del Municipio-

III * Cuando se trate de ia aprobación y expedición de reglamentos municipales;

IV .- Cuando se pretenda decretar la municipalización de algún servicio público; y

V . -  Cuando se vaya e decidir sobre la modificación de la categoría política de ios centros de poblacion o se altere ia división dentro de! Municipio.

Articulo 70 * S e  abstendrá de votar y aún de discutir, ei que tuviere interés personal en el asunto y el que fuera apoderado de la persona interesada o pariente 
de la misma, dentro del tercer grado de consanguinidad o segundo de afinidad.

Artículo 71 -  Si el Presidente Municipal estuviere en el caso del articulo anterior, no podrá votar en caso de empate y si hubiere éste, se resolverá ei asunto para 
discutirse y volverse a votar en otra sesión, y si aún en esa hubiera empate, se tendrá com o calidad de voto al primer Regidor, y en su falta, al que le siguiere 
en la nominación.

Articulo 72 -  El miembro del Ayuntamiento que desee abstenerse de votar, tendrá que manifestarlo expresamente.

Articulo 73 -  Los acuerdos de! Ayuntamiento no podrán revocarse si no es en una sesión a la que concurran más de las dos terceras partes de los miembros 
que integran el Ayuntamiento.

Articulo 74.- No podrá resolverse la propuesta o dictamen en que se consultare la revocación de un acuerdo en la misma sesión en que se presentó, sino que 
se reservará para la sesión ordinaria siguiente o en una posterior extraordinaria, expresándose en la ceduia crestona el acuerdo que se tratare de revocar.

Articulo 75.- Los integrantes del Ayuntamiento que con justa causa no pudieren asistir a la sesión en que debe tratarse la revocación del acuerdo, podrán remitir 
por escrrto su vota, firmado y en sobre cerrado, que abrirá ei Secretario del Ayuntamiento en el momento de la votación contándose ei voto entre los que se 
emitieron. En todo caso, el quorum deberá darse con la presencia efectiva de los miembros dei Ayuntamiento.

Articulo 76.- Las cuestiones relativas a la discusión y votación de los acuerdos del Ayuntamiento no previstas en ei presente Reglamento, serán resueltas por el 
propio Ayuntamiento.

C A P ÍT U L O  MI 
D E  L A S  C O M IS IO N E S  D E L  A Y U N T A M IE N T O

Articulo 77.* Ei Ayuntamiento en la sesión que realice inmediatamente después de la sesión de instalación, procederá a aprobar ias comisiones a que se refiere 
la Ley de Gobierno y Administración Municipal y las que, a propuesta de cualquiera de sus integrantes, se estimen necesarias para e! desempeño de sus 
funciones

Articulo 78.- Las comisiones dei Ayuntamiento tendrán por objeto el estudio, dictamen y propuestas de solución a los asuntos de fas distintas ramas de ia 
Administración Municipal. Las comisiones creadas podrán ser modificadas en su número y  composición, en cualquier momento, por el acuerdo de las dos 
terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento.

Artículo 79 -  El Ayuntamiento de Tubutama, Sonora, para el eficaz desempeño de sus funciones y el cabal cumplimiento de sus obligaciones, contará con las 
siguientes comisiones:

I.-G obernación y Reglamentación Municipal:

II.- Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública;

III -  Seguridad Pública yTránsito;

IV .- Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos y Preservación Ecológica;

V .- Educación, Cuftura, Recreación y Deporte;

VI.* Salud Pública y Asistencia Social:

V IL - Industria y Asuntos Agropecuarios:

VIII.* Comercio;

I X . -T  urismo; y

X .- Espectáculos y Diversiones.

Artículo 80 -  Las comisiones que se aprueben tendrán ias atribuciones que en la misma sesión se aprueben, asi como las que le señalen la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal y este Reglamento Interior.

Articulo S 1 .- El Presidente Municipal asumirá en todo ceso la Presidencia de la Comisión de Gobernación y Reglamentación Municipal.

Articulo 82.* AJ Síndico del Ayuntamiento le corresponderá ejercer la Presidencia de ia Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública.

Articulo 83 -  Las comisiones dei Ayuntamiento podrán estar integradas hasta por tres Regidores en cada una de ellas. Sin em bargo, por decisión del propio 
Ayuntamiento podrán ser ocupadas solamente por ei Presidente y el Secretario de la misma.

Articulo 84.- Las comisiones del Ayuntamiento estarán obligadas a emitir dictámenes de los ramos de la administración cuya vigilancia y evaluación les haya 
sido encomendada, en un plazo no mayor de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se haya turnado el asunto. Asimismo, estarán obligadas
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a presentar en cualquier momento en que sean requeridas por el Ayuntamiento, un informe detallado sobre ei estado que guardan sus respectivos ramos y las 
medidas que a su juicio deban adoptarse para mejorar el funcionamiento de los ramos a su cargo

El piazo señalado en el párrafo anterior podrá ser prorrogado por et Ayuntamiento a  solicitud de ia comisión respectiva.

Artículo 8 5 .' Las comisiones como responsables de ia vigilancia de tas ram as o áreas relacionadas con las materias de su competencia, podrán solicitar, s 
través del Secretario del Ayuntamiento, informes a las dependencias de la Administración Municipal, para ei mejor desempeño de sus funciones; pero en ningún 
caso podrán atribuirse funciones ejecutivas res pecto  a los ramos bajo su responsabilidad. Asimismo, podrán solicitar los apopas técnicos, humanos y 
financieros que estimen necesarios para el cabal ejercicio de sus responsabilidades.

Articulo 66 .« Las comisiones deberán funcionar por separado, pero podrán, previa aprobación del Ayuntamiento, funcionar unidas dos o más de eíias para 
estudiar, dictaminar y someter a discusión y aprobación dei propio Ayuntamiento, algún asunto que requiera de la participación conjunta de algunas de ellas.

Artículo 87.* La integración y presidencia de las comisiones del Ayuntamiento, permanecerán durante todo el periodo legal del Ayuntamiento; a menos que por 
acuerdo de ias dos terceras partes de sus miembros y por causa justificada, decida el cambio de las mismas, o podrá dispensarse o removerse del cargo a 
quien integre una comisión, h a dem os* un nuevo nombramiento. En todo caso, en la discusión deberán participar los miembros de las comisiones que resurten 
afectadas.

Articulo 88 -  E l Presidente Municipal tendrá en todo tiempo la facultad de solicitar a las comisiones la realización de algunas tareas especificas en beneficio del 
Municipio. Dicha solicitud deberá en todo caso hacerla por escrito, el cual i es será otorgado a través del Secretario del Ayuntamiento.

Artículo 89 -  El Ayuntamiento podrá designar comisiones especiales en cualquier tiempo de su ejercicio para el estudio de determinado asunto.

C A P ÍT U L O  IV
D E  L A S  L IC E N C IA S  Y  P E R M IS O S  D E  L O S  IN T E G R A N T E S  D E L  A Y U N T A M IE N T O

Articulo 90.- Et Presidente Municipal podrá obtener permiso del Ayuntamiento para ausentarse de la circunscripción territorial del Municipio hasta por treinta 
dias para el arreglo de los asuntos relacionados cón la Administración Municipal sin perder el carácter de ta!, observándose para ese efecto las disposiciones 
previstas en el articulo 165 de la Ley de Gobierno y Administradón Municipal.

Cuando e! Presidente Municipal debiera ausentarse por un tiempo mayor de treinta días y siempre que sea por causa justificada, deberá atenderse lo 
establecido en el artículo 166 de la Ley de Gobierno y Administradón Municipal.

Articulo 9 1 Quien supla al Presidente Municipal deberá rendir un informe detallado cuando aquel retome sus funciones al frente de la Presidencia Municipal.

Articulo 82 -  Los Regidores y Sindico del Ayuntamiento podrán ausentarse de la circunscripdón territorial del Municipio hasta por treinta días para el arreglo de 
los asuntos relacionados con sus funciones sin perder el carácter como tales, en cuya caso no se designará quien deba suplirlos. En el caso del Sindico, deberá 
observarse las disposiciones previstas en el artículo 168 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal.

Articulo 93 .- Las licencias que soliciten el Presidente Municipal, Regidores, S indico, Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Comisario, Delegados 
Municipales y dem ás servidores públicos del Municipio, deberá conocerlas el Ayuntamiento en los términos de! Título Quinto de ia Ley de Gobierno y 
Administración Municipal.

C A P ÍT U L O  V  
D E  L A S  S A N C IO N E S

Artículo 94 -  E! Ayuntamiento podrá imponer sanciones administrativas c  económicas a cualquiera de sus miembros que incumpla con obiiyauiune» de 
asistir a las sesiones, a los actos oftciaies a que sea citado o con la comisión que se le asignó, cuando no medie una justificadón para ello, pero en todo caso, 
deberá observarse lo dispuesto en la Ley de Gobierno y Administración Municipal.

Artículo 95 .- Las sanciones podrán consistir en amonestación y multa privativa de la dieta correspondiente hasta en un cincuenta por cienío, según lo apruebe el 
Ayuntamiento por las dos terceras partes de sus miembros presentes en ia sesión y, en todo caso, se deberá escuchar al miembro del Ayuntamiento contra 
quien vayan dirigidas.

T ÍT U L O  T E R C E R O  
D E  L A  A D M IN IS T R A C IÓ N  P Ú B L IC A  M U N IC IP A L

C A P ÍT U L O  I 
D E  L A  A D M IN IS T R A C IÓ N  P Ú B L IC A  M U N IC IP A L

Articulo 96.- El Ayuntamiento, para el ejercicio de sus atríbudones, se auxiliará de la Administradón Pública Municipal que será Directa y Paramunicipal.

Artículo 97 .- Las relaciones del Ayuntamiento con las dependencias de la Administradón Pública Municipal se darán en forma directa y exclusiva a través de! 
Presidente Municipal, quien es el superior jerárquico de ios empleados municipales y como tal, responsable directo de la función ejecutiva del Municipio.

Articulo 9 8 -  El Ayuntamiento aprobará la creación, organización y funcionamiento de las dependencias directas mediante la expedición del presente 
Reglamento Interior.

£1 Ayuntamiento nombrará y removerá al Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Jefe de la Policía Preventiva Municipal, al titular del Órgano de 
Control y Evaluación Gubernamental y a los dem ás titulares de ias dependencias directas del Ayuntamiento, medíante propuestas de! Presidente Municipal y 
con arreglo a las disposiciones de la Ley de Gobierno y Administradón Municipal.

Las propuestas de nombramientos para Secretario del Ayuntamiento y Tesorero Municipal deberán reunir los requisitos que establece el articulo 135 de ta 
Constitución Política de! Estado, para ocupar dichos cargos.

Las propuestas de nombramientos para las dem ás titulandades de las dependencias directas del Ayuntamiento deberán reunir los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano en pieno ejercicio de sus derechos,
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li. Te n e r por lo menos tíos años de residencia en el Municipio;

iil. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal; y

IV. Contar con ta preparación adecuada para el desempeño del cargo al que sea propuesto.

Articulo 99.* El Ayuntamiento, para ei cumplimiento de ios programas aprobados y para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos d e  su 
competencia, podrá llevar a cabo ia desconcentración administrativa que se requiera. Para la creación de órganos administrativos desconcentrados en el 
Municipio, deberá atenderse lo dispuesto en ei artículo 83 de la Ley de G obierno y Administración Municipal.

Articulo 100.- E i Ayuntamiento creará ios organismos descentralizados y autorizara ia constitución de empresas de participación municipal mayorítarias y d e  
fideicomisos públicos, para ia prestación de los servicios públicos municipales, la obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia soctaJ, ia 
realización de actividades prioritarias o para cuando su desarrollo económico y social lo haga necesario, de conformidad con ia Ley de Gobierno y 
Administración Municipal.

Dichas entidades de la Administración Pública Paramunicipal estarán sujetas a tas disposiciones que determina la Ley de Gobierno y Administración Municipal y 
a las normas que rijan su estructura y funcionamiento conforme al acuerdo del Ayuntamiento que los cree

C A F ÍT U L O  »
D E  L A  C O M P E T E N C IA  D E  L A S  D E P E N D E N C IA S  

D E  L A  A D M IN IS T R A C IÓ N  P Ú B L IC A  M U N IC IP A L  D IR E C T A

Articulo 101.» Los titulares de tas dependencias de ta Administración Pública Municipal vigilarán, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de la Leyes 
Federales, Estatales y  Municipales, asi como de los planes, programas y todas aquellas disposiciones y acuerdos que emanen de! Ayuntamiento.

Articulo 102.- Corresponde al Presidente Municipal resolver en ios casos de duda, sobre e! ámbito de competencia que tengan los servidores de la 
Administración Pública Municipal

Artículo 103 -  Para el estudio, pianeación y despacho de los diversos ramos de la Administración Municipal, el Ayuntamiento contará con las siguientes 
dependencias: Secretaria de! Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Jefatura de Policía Preventiva Municipal. Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, 
Oficialía Mayor, Dirección de Servicios Públicos Municipales y Dirección de Desarrollo Urbano Municipal.

Articulo 104.- A  la Secretaría del Ayuntamiento le corresponderá ejercer, además de las obligaciones establecidas en el artículo 89 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, ias siguientes atribuciones:

I.- Coordinar y atender, en su caso, todas aquellas actividades que le sean encomendadas expresamente por el Ayuntamiento o por ei Presidente Municipal; 

l!.- Coordinar, de acuerdo a las políticas y programas del Ayuntamiento, el desarrollo de las actividades de las Comisarias y Delegaciones del Municipio;

III -  Auxiliar al Presidente Municipal en el ejercicio de las atribuciones que a éste le señala ¡a Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público;

IV.» Prestar el auxilio que el Ayuntamiento debe brindar a ia Secretaria de Gobernación en tas funciones que a ésta correspondan, en el Registro de Población e 
Identificación Persona! y en las dem ás materias reguladas por la Ley General de Población y su Reglamento;
V .- Coordinar el funcionamiento de ia Junta Municipal de Reclutamiento;

V I.- Coordinar y vigilar ias actividades de ios Jueces Calificadores, conforme a la Ley de Seguridad Pública del Estado; y

V i!.- Las dsms3 que le señalen ¡a Ley de Gobierne y Administración Municipal, esté Regíameriio ¡menor u útras disposiciones íegales «apírCáuíéi, asi como Jas 
que le encomienden el Ayuntamiento o el Presidente Municipal.

Artículo 105 -  A  la Tesorería Municipal e( corresponderá ejercer, además de ias facultades y obligaciones establecidas en ios artículos 90, 91 y 92 de ia Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, las siguientes atribuciones:

I.- Formular, durante la primera quincena dei mes de noviembre de cada año, para los efectos legales correspondientes, los anteproyectos de Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos dei ejercicio fiscal siguiente;

II -  Form ular el Programa Operativo Anual y proyectar y calcular los egresos de la Administración Municipal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de 
recursos que marquen ia Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos, en atención a las necesidades y políticas de! desarrollo municipal, así como formular el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio;

llí.- Analizar ias ampliaciones, reducciones y transferencias de los recursos asignados a ios programas a cargo de las dependencias directas y de las entidades 
incorporadas a! Presupuesto de Egresos del Municipio;

IV .- Celebrar y actualizar convenios de regularización fiscal con contribuyentes municipales;

V .- Integrar y mantener actualizado el Padrón Municipal de Contribuyentes;

V i -  Custodiar los fondos y valores del municipio y ios que reciba para fines específicos;

Vil • C oordinarlas actividades del Comité de Planeación Municipal;

V III.- Establecer y operar el sistema de información económica y social dei Municipio;

IX .- Evaluar, periódicamente, la relación que guardan los programas y presupuestos de la Administración Municipal, con los objetivos y prioridades del Pian 
M unicipal de Desarrollo, así como ios resultados de su ejecución, a fin de adoptar las medidas necesarias para corregir ias desviaciones que pudieran 
presentarse;

X -  Integrar los estados financieros trimestrales con sus respectivos avances de programas, asi como ia información correspondiente a la hacienda de la cuenta 
publica municipal, que el Ayuntamiento debe enviar al Congreso dei Estado para los efectos legales correspondientes;

XI.* Integrar la información necesaria para la elaboración del informe anual que, sobre e! estado que guarde la Administración Municipal, debe rendir el 
A yuntam iento a ia población, por conducto del Presidente Municipal; y
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XII.- Las demás que fe señalen la Ley oe Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento Interior u otras disposiciones legales aplicables. asi como las 
que le encomienden el Ayuntamiento o el Presidente Municipal.

Articulo 106 -  A  la Jefatura de ia Policia Preventiva Municipal le corresponderá ejercer las facultades que le establece el articulo 93 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, las facultades y obligaciones que le señale a la Policia Preventiva la Ley de Seguridad Pública para e! Estado de Sonora y las 
atribuciones que le señale a la Jefatura de Tránsito Municipal la Ley de Tránsito del Estado, así como otros ordenamientos legales aplicables.

Articulo 107.- Al órgano de Control y Evaluación Gubernamental ie corresponden, además de las facultades establecidas en el articulo 96 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, las siguientes atribuciones:

I - Formular las normas que regulen ei funcionamiento de los instrumentos y procedimientos de control de la Administración Pública Municipal y, en su caso, 
requerir discredonalmente, de tas dependencias y entidades, la instrumentación de normas complementarias para el ejercicio de facultades que aseguren et 
control;

II.- Establecer las bases generales que normen la realización de auditorias en las dependencias y entidades de la Administradón Pública Municipal;

III -  Participar, conforme a la normatividad aplicable, en las actividades de contro! y evaluación que se lleven a cabo en el Comité de Planeación Municipal;

IV -  Planear, organizar y coordinar el Sistema Municipal de Modernización y Simplificación Administrativa, definiendo dentro de este marco las medidas técnicas 
y administrativas que estime convenientes el Ayuntamiento para la m ayor organización y funcionamiento de la Administración Pública Municipal;

V -  Formular,. cor la partidpadón de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, el Programa Municipal de Mejoramiento 
Administrativo; mismo que establecerá las directrices que orienten a los titulares de las dependencias y a los órganos de gobierno de lasgsntidades, en la 
determinación y ejecución de las acciones a comprometer, en el ámbito de sus respectivas competencias;

V ;.- Definir las potiteas y lincamientos para la elaboración de Reglamentos y Manuales de Organización, de Procedimientos y de Servicios al Público de las 
dependencias y, en su caso, asesorarlas y apoyarías para tal efecto;

Vil.* Coordinarse con la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso deí Estado, cuando así lo requiera ésta en el ejercido de sus atribuciones en materia de 
control;

VIII -  informar permanentemente al Presidente Municipal del resultado de las auditorias y evaluaciones practicadas a las dependencias y entidades de la 
Administración Municipal,

!X.- Atender las quejas que presenten ios particulares con motivo de acuerdos, convenios o contratos que celebren éstos con la Administradón Pública 
Municipal, de acuerdo a las normas que emita;

X -  Vigilar el cumplimiento de los estándares de calidad de ias obras públicas y las especificaciones técnicas de los materiales utilizados, así como intervenir en 
ia entrega-recepción de las obras públicas municipales; y

XI.- Las demás que le señalen ¡a Ley de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento Interior u otras disposidortes legales aplicables, asi como las 
que le encomienden el Ayuntamiento o el Presidente Municipal.

Artículo 108.- A  la Oficialía Mayor le corresponden ias siguientes atribudones:

I.- Colaborar en la formulación del anteproyecto de presupuesto de egresos del Ayuntamiento;

¡l.- Form ular y estudiar los anteproyectos de manuales que específicamente se relacionan con la administradón y desarrollo deí personal; del patrimonio y los 
servicios generales;

ii¡.- Controlar conjuntamente con ia Tesorería fwunicipai ias erogaciones respecto ai gasto comente, conforme ai presupuesto de egresos aprobado dei 
Ayuntamiento;

IV.- Proponer, coordinar y controlar las medidas técnicas y administrativas que permitan el buen funcionamiento de la Administradón Pública Municipal;

V .- Detectar, planear y evaluar ias necesidades que en materia de recursos humanos requiera ia Administradón en todos sus niveles técnicos y administrativos, 
mediante la integración y operación de la bolsa de trabajo munidpat;

VI.* Proveer a las dependencias de la Administradón Municipal del persona) necesario para el desarrollo de sus funciones, por lo que tendrá a su cargo la 
selecdón, contratación y capacitación dei mismo;

V IL - Expedir, por acuerdo del Ayuntamiento, y tramitar los nombramientos, remociones, renuncias, licendas y jubilaciones de los servidores públicos 
munidpales;

VIII.- Establecer las normas, políticas y lincamientos de administración, remuneración, capacitadón, desarrollo de personal, asi com o determinar los dias 
festivos y períodos vacacionales;

IX .- Mantener actualizado el escalafón de ios trabajadores municipales y llevar al corriente el archivo de los expedientes personales de los servidores públicos;

X .- Establecer y aplicar, coordinadamente con las unidades administrativas de ias dependencias, los procedimientos de evaluadón y control de los recursos 
humanos:

XI .* Clasificar y controlar las remuneraciones, retenciones, descuentos y beneficios de previsión social reladonadas con el pago y  beneficios a los trabajadores;

XII * Organizar y atender todo lo concerniente a servicios médicos, as<stendales y vacacionales de los servidores públicos e intervenir proporcionando ios 
recursos correspondientes en los eventos deportivos, culturales y educativos;

XII!.- Vigilar el cumplimiento de las disposidones legales y estatutarias que rigen las relaciones laborales entre ei Ayuntamiento y los servidores públicos 
munidpales;

XIV.- Proponer y aplicar ias políticas básicas de ia administradón de recursos materiales y la prestación de servidos generales;

X V .- Adquirir y suministrar oportunamente ios bienes materiales y servicios que requieran las distintas dependencias de la Administración Municipal;

XVI -  Efectuar adquisidones a los proveedores de bienes, servicios y materiales de acuerdo a las leyes, reglamentos, políticas y procedimientos que reguian su 
operación;
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X V II.' Elaborar y mantener actualizado el padrón de proveedores de ¡a Administración Pública Municipal.

XVIII.- Controlar y vigilar los almacenes mediante ia implantación de  sistemas y  procedimientos que optimicen las operaciones de recepción, guarda, registro y 
despacho de mercancía, bienes muebles y materiales en general;

XIX * Elaborar, controlar y mantener actualizado el inventario general de los bienes muebles, propiedad del Ayuntamiento;

XX.* Efectuar ta contratación de los seguros necesarios para la protección de los edificios, maquinarias, vehículos, equipos y materiales de la Administración 
Pública Municipal;

X X I.- Dar d  mantenimiento adecuado a los automotores propiedad del Ayuntamiento;

XXII.- Expedir identificaciones al personal adscrito al Municipio;

X XÜ I.' O rganizar y-piupuiuiunar a las dependencias directas  d é lo s  servicios de intendencia,-transporte y  dotación de -mobiliarios y equipos, asi com o el que se 
requiera para su mantenimiento;

X X IV .- Formular y divulgar el calendario oficial; y

XXV.* Las demás que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento Interior u otras disposiciones legales aplicables, así com o las 
que le encomienden eí Ayuntamiento o el Presidente M unicipal.-

Articulo 109 -  A  ia Dirección de Servicios Públicos Municipales, como dependencia encargada de dotar, coordinar, controlar y supervisar la adScuada, oportuna 
y eficaz prestación de dichos servicios, le corresponden las siguientes atribuciones:

I.- Planear, proporcionar, controlar y mantener en eondioienes~de-operación, to s-se tvkrós públicos de alumbrado público, limpia, recolección, traslado, 
tratamiento y disposición de las aguas residuales, mercados y centrales de abasto, panteones, rastros, parques, jardines y campos deportivos, en los términos 
de las leyes correspondientes;

II -  Formular, cuando io indique el Ayuntamiento, los anteproyectos de reglamentos, las circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general 
que resulten necesarios en materia de ios servicios públicos a su cargo, para su aprobación y expedición, así como vigilar su cumplimiento;

III.- Formular los programas operativos anuales y los programas emergentes en materia de servicios públicos municipales, asi como coordinarse con las demás 
dependencias y entidades que participen en dichos programas;

IV.- Vigilar que las unidades administrativas adscritas a la Dirección ejecuten los programas aprobados por el Ayuntamiento;

V .- Vigilar que los servicios públicos municipales a su cargo se proporcionen conforme a la calidad, cantidad y oportunidad establecidas en los programas:

V i.- Proponer ai Ayuntamiento las medidas necesarias para el mejoramiento de ios servicios públicos a su cargo y para ia ampliación de la cobertura a una 
mayor población de! Municipio;

VIL* Recolectar y disponer adecuadamente fos desechos sólidos que se generen en el Municipio y mantener limpia ia dudad;

VII!.• Auxiliar en eí mantenimiento y limpieza de las calles, andadores, plazas, parques, campos deportivos, monumentos y demás lugares públicos de! 
Municipio yevftar la existencia de basureros clandestinos;

IX -  Administrar y conservar los mercados públicos, asi como vigilar su adecuado funcionamiento;

X .- Mantener en buen estado y ampliar el servicio de alumbrado público de la ciudad y de las poblaciones del Municipio;

X I.- Crear nuevas áreas verdes y mantener en buen estado los parques, jardines, oamellones del Municipio y relojes públicos;

XII.- Mantener en buen estado tos panteones del Municipio, vigitando que se cumpla c o n tas normas legales para su funcionamiento y cuidando que se amplíen 
cuando el servicio lo requiera;

XIII.- Vigilar el buen funcionamiento del rastro público;

X IV .- Llevar a cabo la limpieza general del drenaje de aguas pluviales;

X V .- Recabar, evaluar y atender, en su caso, las quejas de la población en materia d e  los servicios públicos a su cargo;

X V I.- Fomentar la organización y participación de la población para ta satisfacción de sus necesidades de servicios públicos municipales, en eí ámbito de su 
competencia;

XV II.- Elaborar y realizar programas tendientes a promovef-errtrela población la correcta utilización y conservación de los servicios públicos a su cargo;

X V III.- Vigilar que los concesionarios de los servicios públicos municipales de su competencia cumplan con las obligaciones contraídas con d  Ayuntamiento, en 
los casos de que algún o algunos de estos servicios sean operados por particulares;

XIX -  Vigilar, en el ámbito de su competencia, que ios servicios públicos coadyuven a conservar y a proteger el sistema ecológico del Municipio; y

XX.* Las demás que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento Interior u otras disposiciones legales aplicables, así como tas 
que le encomienden el Ayuntamiento o el Presidente Municipal.

Artículo 110 -  A la Dirección de Desarrollo Urbano, como dependencia encargada de formular y conducir las políticas generales de asentamientos humanos, 
urbanismo, vivienda y ecología dentro de la jurisdicción territorial del Municipio, ie corresponden las siguientes atribuciones:

!.- Proponer al Ayuntamiento las políticas en materia de asentamientos humanos;

I!.- Formular y someter a ia consideración del Ayuntamiento, para su aprobación, la zonrñcación, usos de suelo y los programas de desarrollo urbano, asi « x n c  
administrar, evaluar y vigilar su cumplimiento;

>
III.- Informar y difundir permanentemente sobre la aplicación de ios Programas de Desarrollo Urbano, la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, su Reglamento y 
sobre disposiciones legales en materia de ecología;
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I V -  Coordinarse con fas autoridades correspondientes para realizar las gestiones necesarias para regularizar ia tenencia de la tierra;

V -  Promover y regular el crecimiento urbano de las localidades del Municipio, mediante una adecuada planificación y zonrfieactón de las mismas;

VI.* Expedir constancias de zoniñcación, licencias de construcción y  autorización de fraccionamientos, comercios, subdivisión, fusión y renotrfrcación de predios 
urbanos, dictámenes de vialidad, uso de suelo y de no afectación por obra pública;

Vil -  Expedir dictámenes sobre cambios de uso de suelo,

VIH.- Emitir dictámenes relativos a la deaincorporación y enajenación de predios urbanos, conforme a ios Programas de Desarrollo Urbano y a las disposiciones 
legales aplicables

IX.- Vigilar el cumplimiento y aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de construcción y asentamientos humanos;

X -  Prever ias necesidades de reservas territoriales para vivienda y para el desarrollo urbano, asi como impiemerrtar, en coordinación con las dependencias y 
organismos correspondientes de tos Gobiernos Estatal y Federal, el sistema tendiente a satisfacer dichas necesidades;

XI -  Promover el mejoramiento de las viviendas y de la imagen urbana de poblados y ciudades del Municipio;

XII -  Convenir con los fraceionadores las propuestas de alternativa en materia de urbanización de fraccionamientos, conforme a tos Programas de Desarrollo 
Urbano y a ia legislación aplicable:

XII!.* Elaborar estudios para la creación, desarrolle, reforma y mejoramiento de poblados y ciudades en atención a una mejor adaptación material y ias 
necesidades colectivas;

X IV  -  Elaborar y mantener actualizado ei inventario de los bienes inmuebles del Municipio;

XV.* Elaborar y mantener actualizado el registro de los predios ubicados en la jurisdicción del Municipio, con el fin de tener un control de ios mismos y vigilar el
cumplimiento de las obligaciones fiscales respectivas;

X V !.- prom over el desarrollo de los programas de regularizaron de la tenencia de la tierra y ios de la propiedad raíz, entre otros ;

X V II.* Controlar el catastro municipal en base a lo señalado en las disposiciones jurídicas respectivas;

XV1IÍ* Elaborar la proyección de la distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de población, en concurrencia con las dependencias de
la Federación y del Estado y con ia participación de los sectores público y privado;

XIX  * Establecerla-nomenclatura oficial de las vías púbücas.jartíines y plazas y la numeración de los predios det Municipio;

X X  -  Dictar las medidas necesarias con relación a los lotes baldíos para lograr que los propietarios de los mismos, los cerquen debidamente y ios limpien de
basura en su caso;

XXL* Dictar las medidas necesarias para evitar la obstaculización del tránsito peatonal en las vias públicas;

XX II.- Ejecutar las acciones, programas y políticas que la Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente para el Estado de Sonora le establece al
Ayuntamiento;

XXItl.- Ejecutar e! programa de O bra Pública Municipal;

X X IV .- Supervisar las obras per contrate y por administración que autorice e! Ayuntamiento;

X X V .- Conservar y dar mantenimiento a las vialidades de! Municipio;

XXV I * Establecer un programa permanente de mantenimiento de calles, banquetas, obra pública y dem ás lugares públicos de) Municipio;

X X V II.- Responsabilizarse de la coordinación de las instituciones que ejecuten obras públicas en la jurisdicción del Municipio;

XXVIIi * Asesorar a ios Presidentes de Juntas de Participación Social para el Desarrollo Municipal, a los Comisarios y Delegados Municipales en la realización 
de las obras que se efectúen en su jurisdicción;

X X IX .- Vigilar que la presupuestaron de las obras vaya acorde con el avance de las mismas;

X X X  -  Intervenir en ta ejecución de la obra pública concesionada, estableciendo ias b ases a que habran de sujetarse los concursos y autorizar los contratos 
respectivos;

X X X IL le v a r  a cabo y supervisar técnicamente ios proyectos y la realización de obras públicas municipales;

X X X II -  Ejercer la intervención que ia Ley Agraria le señala al Ayuntamiento en la localización, deslinde y fraccionamiento de la zona de urbanización de las 
tierras ejidales destinadas al asentamiento humano, asi como proponer al propio Ayuntamiento ia adquisición de las tierras que excedan de la pequeña 
propiedad individual;

XX X ill -  Proponer al Ayuntamiento, para su aprobación, proyectos para et mejoramiento de la imagen urbana y  para ta conservación de edificios históricos, asi 
com o para la construcción y conservación de edificios públicos del Municipio;

X X X IV .- Proponer al Ayuntamiento, para su aprobación, proyectos de crecimiento y mejoramiento urbano, infraestructura, servicios y equipamiento;

X X X V .- Determinar las infracciones y calificar las sanciones y medidas de seguridad de su competencia, de acuerdo a las disposiciones legales; y

X X X V I.- Las demas que le señalen ta L e y  de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento Interior u otras disposiciones legales aplicables, asi como 
las oue le encomienden el Ayuntamiento o e! Presidente Muntcipa;.

BOLETIN
OFICIAL
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C A P ÍT U L O  II!

D E  L A S  U N ID A D E S  D E  A P O Y O  D IR E C T A M E N T E  
A D S C R IT A S  A  L A  P R E S ID E N C IA  M U N IC IP A L

Articulo 111.- La Presidencia Municipal tendrá directamente adscritas ¡a Secretaria Particular, la Unidad de Asuntos Jurídicos y ia Unidad de Comunicación 
Social

Articulo 11 2.-A  la Secretaria Particular le corresponderán ias siguientes atribuciones:

I.- Elaborar y organizar {a agenda de actividades del Presidente Municipal;

II.- Planear y coordinar la organización de giras de trabajo y audiencia pública del Presidente Municipal y vigilar el seguimiento de los compromisos derivados de 
las mismas;

III > Atender todas aquellas audiencias que lesean encomendadas expresamente por el Presidente Municipal;

IV -  Turnar a las dependencias municipales ios asuntos que, para su atención, le señale el Presidente Municipal;

V  -  Mantener informado al Presidente Municipal sobre el estado que guarden los asuntos turnados a tas dependencias municipales por su conducto; y

V I.- Las demás que le señale e! Presidente Municipal u otras disposiciones legales aplicables.

Artículo 113.- A 1a Unidad de Asuntos Jurídicos le corresponderán las siguientes atribuciones: "

I.- Definir tos criterios de interpretación y aplicación de ias disposiciones jurídicas que norman e! funcionamiento; así com o proporcionar asesoría jurídica y 
apoyo técnico a ia Presidencia Municipal y a  las dependencias de la Administración Municipal;

II.- Emrtsr dictámenes u opiniones respecto de las consultas que en materia jurídica formulen el Ayuntamiento y ias dependencias municipales;

lli.- Intervenir en auxilio del Síndico en ios juicios en que el Ayuntamiento o sus autoridades sean parte, y apoyarlos en el desarrollo de sus labores;

IV -  Formular, en cu caso, las denuncias y querellas que procedan iegaímente;

V -  Conocer y dar opinión al Presidente Municipal, sobre los proyectos de reglamentos, acuerdos y convenios que formulen las dependencias de la
Administración Pública Municipal;

VI.- Intervenir en ¡os contratos y convenios que celebren el Ayuntamiento o ias autoridades municipales, cuando se lo soliciten;

V il.- Promover, elaborar y proponer reformas o adiciones a ios ordenamientos legales del Municipio; y

VIII.- Las demás que otros ordenamientos o el Presidente Municipal le confieran.

Articulo 114-  A  la Unidad de Comunicación Social le corresponderán ias siguientes atribuciones:

I.- Establecer las líneas de acción para organizar y supervisar un sistema de comunicación entre ei Ayuntamiento y la ciudadanía;

ii.- Informar a la ciudadanía de las diversas actividades que realizan el Ayuntamiento, el Presidente Municipal y ios titulares de las dependencias de ia 
Administración Pública Municipal;

¡li.- Organizar /sistematizar la información relativa a los actos, ceremonias y conferencias en que participan ias autoridades municipales:

IV.- Preparar y ejecutar campañas de difusión de ias acciones del Gobierno Municipal:

V  -  M ontorear la veracidad de la información que se transmita en diferentes medios de comunicación sobre ias actividades del Ayuntamiento, con el fin de 
realizar ias aclaraciones conducentes;

V I.- Prever y organizar el tipo, calidad y cantidad de trabajos que deben ser editados para apoyar ai mejoramiento del nrvei soctocuftural de la comunidad;

V IL - Establecer los lincamientos que regulen jas condiciones de publicación y  promoción de ias obras editadas por ei Ayuntamiento;

VIII.- Revisar tos aspectos técnicos de las impresiones y publicaciones que realice ei Ayuntamiento; y

IX.- Las demás que otros ordenamientos o el Presidente Municipal le confieran.

C A P ÍT U L O  IV 
D E  L O S  Ó R G A N O S  D E  A P O Y O

Articulo 115.- El Ayuntamiento contará, como mecanismos de coordinación y de concertación de acciones, con los siguientes Organos de Apoyo:

I -  Comité de Planeación Municipal;

II.- Consejo Municipal de Seguridad Pública;

IlL* Unidad Municipal de Protección Civil;

IV -  Consejo Municipal de Ecología;

V .- Consejo Municipal de Concertación para la Obra Pública;

VI - Junta de Participación Social para e! Desarrollo Municipal,

Vil - Consejos Municipales.

El funcionamiento de los mencionados Órganos de Apoyo será regulado a través de cada Ordenamiento Jurídico que ios cree.
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C A P ÍT U L O  V
D E  L A S  S U P L E N C IA S  D E  L O S  F U N C IO N A R IO S  D E  L A S  D E P E N D E N C IA S  

Y  D E  LA S  U N ID A D E S  D E  A P O Y O  D E  L A  A D M IN IS T R A C IÓ N  M U N IC IP A L  D IR E C T A

Articulo 116 * Durante las ausencias temporales de los titulares de las Dependencias directas y de las Unidades de Apoyo a la Presidencia Municipal, et 
despacho y resolución de tos asunto» que les correspondan quedarán a cargo dei funcionario público que el Presidente Municipal designe.

Articulo 117.* Durante las ausencias temporales de los titulares de las unidades administrativas, el despacho y  la resolución de ios asuntos de su competencia 
serán atendidos por et funcionario publico que designe et titular de la Dependencia o el de la Unidad de Apoyo que corresponda.

C A P ÍT U L O  \A
D E  L O S  C O M IS A R IO S  Y  D E L E G A D O S  M U N IC IP A L E S

Articulo 118* El Comisario Municipal será la autoridad de la Comisaría de Ja sangre y la reforma y tendrá su residencia oficial y particular en 
domicilio conocido en dichas comunidades, cuya localidad se encuentra en la demarcación territorial de dicha Comisaría.

Articulo 118.- El Comisario .Municipal como autoridad administrativa en esa demarcación territorial dei Municipio, será designado cada tres años por e! 
Ayuntamiento en tos termine» del articulo 9S de la Ley de Gobierno y Administración Municipal y tendrá a su cargo las facultades y obligaciones establecidas en 
los artículos 103 y 102 de la citada Ley. >

Articulo 120.- Los Delegados Municipales serán las autoridades de las Delegaciones de san Juan, san José y san 'Manuel, y tendrán su residencia oficial en 
dichas congregaciones y rancherías correspondientes ai Municipio.

Artículo 121.* Los Delegados Municipales como autoridades administrativas en sus respectivas demarcaciones, serán designados cada tres años por e! 
Ayuntamiento en los términos del articulo 103 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal y tendrán a su cargo las facultades y obligaciones establecidas 
en el articulo 105 de la citada Ley '

Articulo 122 -  Las ausencias temporales o faltas absolutas del Comisarios Municipal y de los Delegados Municipales serán cubiertas por suplentes designados 
por el Ayuntamiento, en los términos de !os artículos 9S y 103. respectivamente, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal.

C A P ÍT U L O  \fi
D E L P R O C E D IM IE N TO  A D M IN IS T R A TIV O  A N T E  L A S  D E P E N D E N C IA S  

D E  L A  A D M IN IS T R A C IÓ N  P Ú B L IC A  M U N IC IP A L

Articulo 123.- Los actos de la Administración Pública Municipal Directa serán regulados por las disposiciones establecidas en el Título Cuarto, denominado Del 
Procedimiento Administrativo, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal,

Las dependencias directas que tengan a su cargo las materias de Seguridad Pública, Tránsito, de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Hacienda 
Municipal, Fiscal y de Participación Municipal estarán a lo que dispongan los ordenamientos legales correspondientes. Asimismo, tratándose de concesiones 
sobre bienes de dominio público del Municipio o concesiones para la prestación de servicios públicos, se estará a lo dispuesto en el Titulo Séptimo, Capítulo 
Quinto y Título  O ctavo, Capitulo Segundo, respectivamente, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal.

Artículo 124.* La Administración Municipal en su actuación administrativa ante el procedimiento de trámites y formalidades jurídicas que preceden a todos sus 
actos administrativos, además de apegarse a los principios de igualdad, publicidad, audiencia, legalidad, imparcialidad, celeridad, eficacia y  buena fe, en sus

prevenir situaciones de riesgo que puedan ocasionar un daño a la comunidad o a sus integrantes; atender los recursos de inconformidad que interpongan los 
afectados por ios actos y resoluciones de las autoridades administrativas, a fin de que se confirme, modifique, revoque o anule eí acto administrativo recurrido, 
asi como entre otras disposiciones que la Ley de Gobierno y Administración Municipal le establece a La Administración Pública Municipal para regular sus actos 
Administrativos.

T R A N S I T O R I O S

Articulo Único.- El presente Reglamento Interior entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora.
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B A N D O  D E  P O L IC ÍA  Y  G O B IE R N O  D E L  M UN ICÌPIO  D E  T U B U T A M A , S O N O R A .

T ÍT U L O  P RIM ERO 
D IS P O S IC IO N E S  G E N E R A L E S

C A P ÍT U L O  I 
F U N D A M E N T O  Y  O B J E T O

A R T ÍC U L O  1 .- Son fundamento de las normas de! presente Bando: Ei artículo 115,  fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de ios Estados Unidos 
Mexicanos, ei artículo 136. fracción JV de ia Constitución Polrtca del Estado de Sonora y ios artículos 343 al 349 de la Ley de Gobierne y Administración 
Municipal y los artículos 182 al 199 y el Titulo Segundo de ia Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sonora.

A R T IC U L O  2 .- Ei presente Bando de Poftcia y Gobierno del Municipio da Tubutama, Sonora, es de interés público y tiene por objeto: establecer ias faltas ai 
Bsndo de Policía y Gobierno, asi como las sanciones previstas en la Ley de Seguridad Pública para el Estado, a fin de contar con las normas generales básicas 
para orientar eí régimen de Gobierno Municipal y con las demás disposiciones en materia de Seguridad Pública Municipal dentro de su Jurisdicción. Sus 
disposiciones son de observancia genera! y obligatoria en todo el territorio municipal.

A R T ÍC U L O  3.* El presente Bando de Policía y Gobierno, los demás Reglamentos y Acuerdos que expida eí Ayuntamiento serán obligatorios para las 
autoridades municipales, los vecinoi, los habitantes, los visitantes y transeúntes del Municipio de Tubutam a, Sonora, y sus infracciones serán sancionadas 
conforme a to que establezcan las propias disposiciones municipales.

A R T ÍC U L O  4 .- El Municipio de Tubutam a, Sonora, es parte integrante de la división territorial y de la organización política y administrativa de! Estado de 
Sonora; está investido de personalidad Jurídica, es autónomo en lo concerniente a su régimen interior; está Gobernado y Administrado par un Ayuntamiento de 
elección popular directa, no existiendo autoridad intermedia entre éste y el Gobierno de¡ Estado.

A R T ÍC U L O  5 .- Las autoridades municipales tienen competencia plena sobre el territorio del Municipio de Tubutam a, Sonora, y su poblacion. asi como en su 
organización política, administrativa y sobre la prestación de ios servicios públicos de carácter municipal, ajustándose a lo dispuesto por la Constitución Federal, 
la Estatal y las Leyes Federales y Estatales relativas.

A R T ÍC U L O  6 .- Le corresponde al Ayuntamiento la aplicación del presente Bando de Policía y Gobierno, por conducto específicamente de sus Juzgados 
Calificadores y de la Pciicia Preventiva Municipal.

C A P ÍT U L O  I!
F IN E S  D E L  A Y U N T A M IE N T O

A R T ÍC U L O  7.- Es  fin esencial dei Ayuntamiento lograr el bienestar generai de los habitantes del Municipio, por lo tanto las autoridades municipales sujetarán 
sus acciones a fas siguientes disposiciones:

!.* Preservar la dignidad de la persona humana y. en consecuencia, las garantías individuales establecidas en el Titulo Primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;

II.- Salvaguardar y garantizar la integridad territorial de! Municipio,

III.- Garantizar la seguridad jurídica con la observancia dei marco normativo que nge al Municipio, de conformidad con ia jerarquía del orden jurídico mexicano, 
dentro dei ámbito de su competencia;

IV .- Revisar y actualizar la reglamentación municipal de acuerdo con ias necesidades de ia realidad social, Económica y Política del Municipio;

V .- Satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de los servicios públicos municipales:

VI.* Promover y organizar la participación ciudadana para cumplir con los planes y programas Municipales;

Vil.* Promover el adecuado y ordenado desarrollo urbano de todos los centros de población del Municipio,

VIII.- Conducir y regular la planeación del desarrollo del Municipio, recogiendo la voluntad de los habitantes para la elaboración de los planes respectivos;

IX .- Administrar justicia en el ámbito de su competencia;

X .- Salvaguardar y garantizar dentro de su territorio la seguridad y  el orden público;

X I.- Promover eí desarrollo de las actividades económicas, agrícolas, industriales, comerciales, artesanales, turísticas y demás que se señalan en la Ley de
G obierno y Administración Municipal o que acuerde el Ayuntamiento, con participación de los sectores social y privado, en coordinación con dependencias y
organismos estatales y federales:

XII -  Coadyuvar a la preservación de ia ecología y  a la protección y mejoramiento del medio ambiente del Municipio, a  través de acciones propias, delegadas o 
concertadas;

XII).- Garantizar la salubridad e higiene pública;

X IV  .* Proveer la inscripción de los habitantes del Municipio al padrón Municipal :

XV.* Preservar y fomentar los valores cívicos, culturales y artísticos dei Municipio, para acrecentar la identidad municipal;

X V I.- Promover y garantizar la consulta popular, de tal manera que permita a los habitantes ser escuchados;

XVII.'-  interesar a la ciudadanía en la supervisión y autogestión de ias tareas públicas municipales;

XV III.- Propiciar la instrtucionali2acion del servicio administrativo de carrera municipal; y 

X IX  -  Las demás que se desprendan de las mismas
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A R T IC U L O  8 .- Para el cumplimiento de sus fines y funciones, el Ayuntamiento y dem ás Autoridades Administrativas Municipales tendrán las atribuciones 
establecidas por la Constitución de la República, ta Constitución Local, las Leyes Federales y Estatales, la Ley de Gobierne y Administración Municipal, la Ley 
de Seguridad Pública para el Estado, el presente Bando de Policía y Gobierno y los Reglamentos Municipales.

TÍTU LO  s e g u n d o  
TE R R IT O R IO

c a p í t u l o  U n i c o  
IN TE G R A C IÓ N  Y  D IV IS IÓ N  TE R R IT O R IA L  Y  P O L ÍT IC A  D E L  M U N ICIP IO

A R T ÍC U L O  S .- Et territorio del Municipio de tubutama, cuenta con la superficie total de 1,351.60 kilómetros cuadrados y  tiene las coitndancias siguientes- 

Al Norte, con Municipio de Sane
Ai Este, con Municipio de Maodalena de Kino 
Al S ur. con Municipio de Santa Ana
Al Oeste, con . Municipio de Atil

A R T ÍC U L O  1 0 .- El Municipio de tubutama sonora, para su organización territorial y administrativa, está integrado por una Cabecera Municipal que es 
, ias Com isarias y las Delegaciones Municipales de.

Delegaciones la Sanare y la Reforma 
comisarias de San José y San Juan

A R T ÍC U L O  11. '  El Ayuntamiento, mediante la aprobación de las dos terceras partes de sus integrantes, podrá acordar las modificaciones a ios nombres o 
denominaciones de las diversas localidades del Municipio, asi como las que por solicitud de los habitantes se formulen de acuerdo a tas razones históricas o 
políticas de la denominación existente, de conformidad con lo establecido en el Capitulo Segundo del Titulo Primero de ia Ley de Gobierno y Administración 
Municipal.

T ÍT U L O  T E R C E R O  
P O B L A C IÓ N  M U N IC IP A L

C A P ÍT U L O  I 
V E C IN O S

A R T ÍC U L O  12 .- Son vecinos del Municipio:

I.-Todo s los nacidos en el Municipio y que se encuentran radicados en el territorio del mismo;

II.- Los habitantes que tengan más de dos años de residencia en su territorio, acreditando la existencia de su domicilio, profesión o trabajo dentro del mismo y 
que se encuentren inscritos en el padrón del Municipio; y

iU -  La s  personas que tengan menos de dos añes de residencia y expresen ante ia autoridad municipal su deseo de adquirir la vecindad.

A R T ÍC U L O  1 3 .- La vecindad se pierde por renuncia expresa ante la Secretaría del Ayuntamiento o por el cambio de domicilio fuera del territorio Municipal, si 
excede de dos años, salvo el casn de que ocupe comisión oficia!, enfermedad, estudie c  cualquier otra causa justificada ¿ juicio de ia autoridad municipal.

A R T IC U L O  14 .- Los vecinos mayores de edad del Municipio tienen loe siguientes derechos y obligaciones:

I.- Derechos:

a) Son preferidos en igualdad de circunstancias para ocupar empleos, cargos y comisiones dei Municipio;

b) Votar y  ser votado para los cargos de elección popular;

c) O rganizarse para tratar los asuntos relacionados con su calidad de vecinos;

d) Promover am e el Ayuntamiento el bando de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general en el 
Municipio; y

e) Imponer recursos de inconformidad aquellos interesados afectados por los actos y resoluciones de ias autoridades administrativas.

II.- Obligaciones:

a) inscribirse en los padrones Municipales, en e! C atastro de la Municipalidad, manifestando la propiedad que el mismo tenga, la industria, profesión o trabajo 
del cuaí subsista, así como también inscribirse en ia Clave Única de Registro Poblacional, en ios términos que determinen las Leyes aplicables a la Materia;

b) Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o particulares para obtener la educación básica;

c) Desem peñar los cargos declarados obligatorios por las Leyes;

d) Atender los llamados que por escrito o que por cualquier otro medio ie haga ¡a autoridad Municipal;

e) Contribuir para los gastos públicos del Municipio de ia manera proporcional y equitativa que dispongan las Leyes;

f) Procurar la conservación y mejoramiento de los servicios públicos;

g) Observar en toaos sus actos respecto a ta dignidad y a las buenas costumbres;

h) Colaborar con las autoridades en la preservación y mejoramiento de la salud pública y del medio ambiente,
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i) Parfcapar en ia realización de obras de beneficio colectivo

j) Vigilar se dé el debido cumplimiento a las disposiciones Reglamentarias en el cuidado y vacunación de los animales domésticos que posean; y 

k} Las demás que determinen y resulten de otros ordenamientos Jurídicos

£1 incumplimiento de cualquiera de ias obligaciones establecidas en el presente articulo, se considerará como falta y será sancionada por los Juzgados 
Calificadores, dentro del ámbito de su competencia territorial

C A P ÍT U L O  II 
H A B IT A N T E S  Y  V IS IT A N T E S  O  T R A N S E Ú N T E S

A R T IC U L O  15.- Son habitantes del Municipio de Tubutama, todas aquellas personas que residan habitual o transitoriamente dentro del territorio municipal, 
aunque no reúnan tos requisitos establecidos para su vecindad.

A R T ÍC U L O  1 6 - S o n  visitantes o transeúntes todas aquellas personas que se encuentren de paso en el territorio Municipal, sin tener residencia fija, ya sea con 
fines turísticos, laborales, culturales o de tránsito

A R T ÍC U L O  17.- Son Derechos y Obligaciones de los Habitantes:

I.» Derechos:

a) G ozar déla protección de las Leyes y de! respeto de ias Autoridades Municipales- '

b) Obtener !a información, orientación y auxilio que requieran; y

c ) Usar con sujeción a ias Leyes, a este Bando y a ios Reglamentos, las instalaciones y  Servicios Públicos Municipales.

Ii • Obligaciones:

a) Respetar las disposiciones legales de este Bando, los Reglamentos / todas aquellas disposiciones de carácter general que dicte el Ayuntamiento.

T ÍT U L O  C U A R T O  
D E L  G O B IE R N O  M U N IC IP A L

C A P ÍT U L O  I 
D E  L A S  A U T O R ID A D E S  M U N IC IP A L E S

A R T IC U L O  18.* Ei Gobierno Municipal estará a cargo de un Ayuntamiento de elección popular directa, el cual tendrá competencia plena y exclusiva en el 
territorio del Municipio, en su población y en su organización administrativa, durante ei período por el cual fue electo

A R T IC U L O  19.- El Ayuntamiento es e< Gobierno Municipal a cuya decrsión se someten los asuntos de la Administración Pública Municipal, está integrado por 
un Presidente Municipal, un Síndico y 3 Regidores según ei principio de mayoría reiatrva y 2 Regidores según el principio de representación proporcional; con 
las facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan

A R T IC U L O  20.- Corresponde al Presidente Municipal la ejecución de ios acuerdos del Ayuntamiento, así como asumir la representación Juridica del mismo en 
la celebración de todos ios actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos 
municipales; por lo tanto será el jefe de la Administración Pública Municipal y contará todas aquellas facultades que ie concede [a Legislación aplicable.

A R T ÍC U L O  2 1 .- El Ayuntamiento podrá de oficio, anular, modificar o suspender las resoluciones adoptadas por el Presidente Municipal o dem ás'Órganos 
Municipales, cuando éstas seún con&aritm s  ía Ley, Reglamentos 0  disposiciones del Ayuntamiento, sin sujetarse a procedimientos o norma alguna; cuando 
sea a petición de parte, se estará a lo establecido en el procedimiento contencioso de carácter municipal.

A R T IC U L O  22.- E! Síndico es el encargado de la procuración, defensa y  promoción de ios intereses municipales, y representa legalmente al Ayuntamiento en 
los casos en que éste fuere parte.

A R T IC U L O  2 3 .- Los Regidores son los encargados de la inspección y vigilancia en los ramos de la administración que se fes encomiende en comisiones, así 
com o de ios programas respectivos, proponiendo las medidas que estimen pertinentes.

C A P ÍT U L O  II 
O R G A N IZ A C IÓ N  A D M IN IS T R A T IV A

A R T ÍC U L O  24.* Para ei ejercicio de sus atribuciones el Ayuntamiento de Tubutam a se auxiliará oe la Administración Pública Municipal directa y Paramunicipal

A R T ÍC U L O  2S.- Para el estudio, planeación y despacho de los diversos ramos de ia administración publica municipal, el Ayuntamiento de Tubutama 
contará con ias siguientes dependencias directas:

I.* Secretaría del Ayuntamiento;

II.- Tesorería Municipal;

III.- Jefatura de Policía Preventiva yTránsito Municipal;

IV .- Órgano de Contro! y Evaluación Gubernamental;

V . -  Oficialía Mayor;

V i * Dirección de Servicios Públicos Municipales:

V il .- Dirección de Desarrollo Urbano.

A R T IC U L O  26.- Las dependencias de ta Administración Pública Municipal deberán conducir sus actividades en forma programada y con base en las Políticas, 
prioridades y restricciones cue establezca el Ayuntamiento para el logro de los objetivos y metas contenidas en el Pian Municipal de Desarrollo.

La creación, organización y funcionamiento de las depenaencias directas se definirán en el Reglamento Interior del Ayuntamiento.
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A R T ÍC U L O  27 .- La Administración Pública Paramunicipal estará integrada por las entidades que señala ei articulo 106 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, tas cuales solo podrán ser creadas por el Ayuntamiento apegándose a lo que establece para el efecto dicho ordenamiento y estarán 
sujetas a ias disposiciones que determine el mismo, asi como a ias normas que rijan su estructura y funcionamiento conforme a! Acuerdo de creación respectivo 
del Ayuntamiento.

Se contemplan como entidades paramunicipales de ia Administración Municipal, las siguientes:

I -  O rganism o Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tubutama; 

lí.* Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, D IF Municipal.

A R T ÍC U L O  28 .- Las atribuciones de ios funcionarios municipales serán ias que determinen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el Reglamento 
Interior de! Ayuntamiento, et presente Bando y  los Reglamentos Municipales.

A R T ÍC U L O  29 -  El Presidente Municipal por conducto de las autoridades municipales legalmente autorizadas, vigilará ei cumplimiento a ias disposiciones de 
este Bando.

C A P ÍT U L O  III 
D E  L O S  J U Z G A D O S  C A L IF IC A D O R E S

A R T ÍC U L O  30.> El Ayuntamiento dispondrá de la creación del cuerpo de Jueces Calificadores, quienes impartirán ia Justicia úe Barandilla conforme a las 
bases previstas en la Ley de Seguridad Pública para et Estado, en este Bando y dem ás disposiciones de observancia general que expida el Ayuntamiento en 
Materia de Seguridad Pública.

A R T ÍC U L O  31 .- La designación de los Jueces Calificadores se hará en los términos previstos en el articulo 205 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado, 
quien deberá cubrir los requisitos establecidos en el articulo 204 de la misma Ley.

El Ayuntamiento designará directamente, a propuesta dei Presidente Municipal, al Secretario dei Ju e z Calificador, quien ejercerá tas atribuciones asignadas 
iegaimente al Juez Calificador, en ausencia de éste.

A R T ÍC U L O  3 2 -  Los Jue ces Calificadores para ei canodmtento de las fattas a! Bando de Poicía y Gobtemo y para ia apicación de ias sanciones a<frninÍ5Jra&/3s 
respectivas, tendrán, cada uno de elos, la com petencia tentaría! sígnente:

l - Ei AjAJntamiertfo designará ¿redámente, a propuesta del Residente Municipal, al Secretario dei Ayuntamiento de Juez Cafifcador, quten ejercerá las atribuciones asignadas 
«garriente al Juez Calificador, en ausencia de éste.

A R T ÍC U L O  33 .- Corresponde a) Secretario del Ayuntamiento, a los Comisarios o a los Delegados Municipales, estos últimos en el ámbito territorial de su 
competencia, en su caso, en los términos de ia Ley de Gobierno y Administración Municipal, ejercer las funciones que la Ley de Segundad Pública para e( 
Estado y el presente Bando ie confieren a los Jueces Calificadores en los siguientes casos:

I -  En los lugares en los que no existan Jueces Calificadores; y

!! > En aquellos supuestos, que existiendo Juzgado no se encuentre el Juez Calificador, y por la naturaleza del caso sea necesaria su intervención.

C A P ÍT U L O  IV 
J E F A T U R A  D E  L A  P O L IC ÍA  P R E V E N T IV A  M U N IC IP A L

A R T ÍC U L O  3 4 .- Ei Ayuntamiento procurará ta función de seguridad pública a través de la dependencia denominada Jefatura de la Policía Preventiva Municipal, 
en los términos de ia Ley de Seguridad Pública para el Estado, en el presente Bando de Policía y Gobierno, tas circulares y  dem ás disposiciones relativas a la 
segundad publica, que sean de observancia general en su Jurisdicción.

A R T ÍC U L O  3 5 .- A! frente de la Jefatura de ta Policía Preventiva Municipal habrá un Jefe, quien tendrá, además de las facultades establecidas en !a Ley de 
Seguridad Pública para el Estado, tas siguientes:

I.- Prevenir la comisión de infracciones al Bando de Policía y Gobierno y demás disposiciones de carácter Municipal;

¡ i -  Procurar ta Seguridad y el Orden Público y la tranquilidad de las personas en ei Municipio de Tubutama;

III.- Detener y  presentar, con el auxilio de los agentes de la corporación de la Policía Preventiva Municipal, ante el Ju e z Calificador a los infractores a! Bando y
demás disposiciones de índole municipal;

IV.* Levantar los informes por escrito, fundados y motivados de tos hechos de los que se tenga conocimiento y que serán presuntamente constitutivos de 
infracciones al Bando y dem ás disposiciones de carácter municipal;

V .- Notificar ¡os citatorios y ejecutar las órdenes de presentación que emitan ios Jueces con motivo del procedimiento,

V I.- Levantar ¡as boletas de infracciones, en los casos flagrantes que conforme con el presente Bando, no ameriten la presentación inmediata de ios infractores
ante el Ju ez; y

Vli -  Actuar como auxiliar del Ministerio Público, de la Poiicia que depende de éste, asi como del Poder Judicial, en la investigación, persecución, detención y
aprehensión de personas, cuando dicho auxilio se solicite por autoridad competente.

A R T IC U L O  3 6 .- En materia de seguridad pública la Jefatura de la Policía Preventiva Municipal como dependencia directa tendrá, además de las establecidas 
en la Ley de Segundad Pública para et Estado, las siguientes atribuciones:

i • Mantener la tranquilidad, ia seguridad y orden públicos dentro del Municipio:

II.- Prevenir la comisión de delitos y proteger a las personas, a sus propiedades y derechos;

1 1 1 -  Auxiliar a! Ministerio Público, a ias autoridades judiciales y a tas administrativas cuando sea expresamente requendo para ello;

IV.* Aprehender a los presuntos delincuentes en los casos de delito flagrante, poniéndolos sin demora a disposición de! Ministerio Público; y

V .' Las dem ás relativas a la seguridad pública que las disposiciones de observancia general establezcan.
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A R T ÍC U L O  37.- Los agente de la Poicía Prevenirla Municipi deberán cu n dir y hacer cumpir ta Ley de Seguridad Pùbica para d  Estado, et presente Bando de Poicía y 
Gobierno, ias crculares y demás disposiciones retatvas a ia seguridad pùbica que sean de observancia general en su Junsdicción que « p id a  ei Ayuntamiento.

A R TÍC U LO  3&-  Habrá agentes de ia Poicía Pnewdjva Municipal adscritas a los Juzgados C alcado res qtienes esteran a disposición dei Juez Catifcador respectivo.

T ÍT U L O  Q U IN T O  
D E  L A S  F A L T A S

C A P ÍT U L O  1 
D E  L A S  F A L T A S

A R T ÍC U L O  39.- Las infracciones del presente Bando serán sancionadas cuando se manifieste en:

l.- Lugares públicos de uso común, acceso público o de libre tránsito, como los bouievares, avenidas, calles, callejones, parques, plazas, jardines, paseos, 
mercados y centrales de abasto, panteones, estacionamientos;

1!.- Inmuebles de acceso general, como centros comerciales, de culto religioso, asi como de los lugares donde se desarrollen espectáculos públicos, ferias, 
diversiones, ceremonias públicas, campos deportivos, de recreo, de comercio de servicios,

III -  Vehículos destinados al-servicio público de transporte, independientemente del régimen jurídico al que se encuentran sujetos; y

IV.* En general, a todos aquellos que temporal o transitoriamente sean centros de reunión pública, o cualquier otro lugar en ei que se realicen actos que 
perturben, pongan en peligro o alteren la paz. la tranquilidad social y familiar,

A R T ÍC U L O  40.- Son faltas al Bando de Policía y Gobierno las acciones u omisiones, que sin ser constitutivas de delito, alteren el orden y  la tranquilidad 
públicas, realizadas en los lugares públicos, o que tengan efectos en dichos lugares, con lo cual ameritara la presentación inmediata de ios presuntos 
infractores ante el Ju e z Calificador, en caso de fragancia, las siguientes:

A . Las que afectan al patrimonio público o privado

I - hacer mal uso o causar daños a objetos de uso común de ios servicios públicos Municipales, e instalaciones destinadas a la prestación de los mismos;

1L* Impedir u obstruir a la autoridad a  te comunidad er, ias actividades tendientes a ia forestación y reforestación de áreas vera es. parques, paseos y jardines;

III -  Arrancar o maltratar los árooies, plantas o e> césped, de los jardines, calzadas, paseos u otros sitios públicos, s removerlos sin permiso de Is autoridad;

IV -  Pegar, colocar, rayar, pintar, escribir nombres, leyendas o dibujos en la vía pública, lugares de uso común, edificaciones públicas o privadas, sin contar cor 
ei permiso de ia persona que pueda otorgado conforme a la ley de autoridad Municipal;

V.* Pegar, colocar, rayar o pintar por sí mismo o por ínterpósita persona leyendas o dibujes que inciten o promuevan la comisión del delito, la drogadicción o 
atenten contra la moral pública;

V I.- Escribir leyendas o fijar anuncios de cualquier ciase, en faenadas, bardas, banquetas, parques, plazas, calles o cualquier bien público, sin el permiso de la 
autoridad Municipal;

VII.* Borrar, Rayar, dañar, alterar, destruir, desprender, remover u ocultar los letreros que identifiquen a los inmuebles, las vialidades o caminos, o bien, los 
números, letras o leyendas de la nomenclatura de la ciudad y demás señalacíones oficiales;

VIII -  Hacer uso indebido de ¡as casetas telefónicas, bancas o asientos públicos, buzones, contenedores de basura y dem ás instalaciones destinadas a ia 
presentación de servicios públicos;

IX.- Quitar o apropiarse de pequeños accesorios, rayar, raspar o maltratar intencionalmente vehículos o artefactos ajenos;

X.* Introducir vehículos o animales por terrenos ajenos que se encuentren sembrados, tengan plantíos o que se encuentren preparados para ia siembra;

XI -  Cortar, maltratar o remover frutos plantas, ornamentos y demás accesorios, de huertos o predios ajenos, sm la autorización del propietario poseedor; 

Xl!.-Ocasionar daños a las bardas, tapias o cercos ajenos, o hacer uso de estos sin la autorización del propietario poseedor;

X III.- Ensuciar cualquier depósito de agua para uso público o privado, su conducto o tubería, con cualquier materia, sustancia o residuo que altere su calidad y 
que afecte o pueda llegar a afectar la salud;

X íV  * Causar lesiones o muerte en cualquier animal sin motivo que lo justifique; y

X V .- Las demás de índole similar a ias enumeradas anteriormente.

B. Las que atentan contra la salubridad general del ambiente:

L- Arrojar o abandonar en la vía pública, edificios o terrenos públicos o privados, camellones o vialidades, anímaies muertos o enfermos, desechos, escombro o 
cualquier otro objeto que altere la salud, el ambiente o ia fisonomía del lugar;

II -  Arrojar en la vía pública desechos, sustancias o materiales tóxicos, venenosos o biológico- infecciosos, nocivos para la salud o cualquier otro tipo de residuo
peligroso;

lií.- Arrojar o permitir que corran aguas residuales desde su propiedad hacia ia vía pública, ríos, arroyos, playas o depósitos de agua;

IV.- Arrojar en las redes colectoras, ños, cuencas, causes, vasos, playas o dem ás depósitos de agua, aguas residuales, sustancias o cualquiertipo de residuos, 
que de acuerdo con la ley de la matena sean peligrosos

V .- Descargar o depositar desechos contaminantes o tóxicos en los suelos, contraviniendo a las normas correspondientes;

VI • Queda prohibido en general que ponga en peligro la salud pública, que cause molestias o incomodidades a las personas por el polvo, gases, humos o 
cualquier matena;
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V il.- Quien a sabiendas de que padece una enfermedad contagiosa transmisible en bebidas o alimentos los prepare o distribuya para consumo de otros;

VIH.* Quien a sabiendas de que una persona padece una enfermedad contagiosa transmsibie por medio de bebidas o alimentos, permita que ios prepare y 
distribuya para el consumo de otros;

IX >  Mantener o transportar sustancias u organismos putrefactos, o cualquier otro material que expida mal olor, sin permiso correspondiente o incumpliendo las 
normas sanitarias y de seguridad;

X  -  Transportar cadáveres, órganos o rs6tos hum ano« sin permiso de la autoridad correspondiente;

XI -  incumplir los requisitos de salubridad fijados para e> funcionamiento de hoteles, hospederías, baños públicos, peluquerías o algún otro establecimiento 
simüar;

XII.- Em itir o  permitir ei propietario o administrador de cualquier otro giro comercial o industrial que se emitan sustancias contaminantes o tóxicas a  la atmósfera 
de manera ostensible;

XIII.- Cuando ia persona se dedique a trabajos o actividades mediante las cuales se puedan propagar alguna de las enfermedades por transmisión sexual a que 
se refieren las leyes y reglamentos aplicables, carezca o se niegue s presentar ios documentos de control que determinen la autoridad sanitaria 
correspondiente; y

X iV.- Las dem ás de Índole similar tas enumeradas antenormente.

C. Las que afectan ¡a paz y la tranquilidad pública:

i -  impedir ei paso de desfiles o cortejos fúnebres, con vehículos, animales u otro medio;

l i -  Obstruir o impedir ei transito vehicular por cualquier medio, en ias calles o  avenidas sin causa justificada;

IÜ -  Transitar con vehículos c  bestias por las aceras de las calles, parques, jardines, plazas públicas, áreas verdes y demás sitios similares;

IV -  Detonar o vender cohetes, otros juegos arbficjaíes sin el permiso de la autoridad municipal o fuera de lugares y horarios permitidos;

V .- Transportar, manejar o utilizar en lugares públicos o privados, combustibles o sustancias peligrosas, sin el cumplimiento de fas normas complementares o 
ias precauciones y atención debidas;

V!.- C ausar molestias a las personas en los lugares públicos por grupos o pandillas:

VIL - Producir ruidos al conducir vehículos o motocicletas con el escape abierto o aparatos especiales, siempre y cuando esto cause molestias a las personas;

V il!.- Portar o usar sin permiso, armas o cualquier otro objeto utilizando como armas, siempre y cuando ponga en riesgo ia segundad de ios individuos;

IX.- El empleo de todo tipo de rifles o pistolas de municiones, postas de plomo, diablos, dardos peligrosos o cualquier otra arma que vaya en contra de ta 
seguridad del individuo;

X  -  Usar mecanismos como rifles de muniaón, resorteras o cualquier otro medio para anejar proyectiles de cualquier tipo que puedan causar daño en las 
propiedades públicas o  privadas.

XI.- Aíterar ei orden, arrojar líquidos u objetos, prender fuego, o provocar alarma infundada en cualquier reunión, evento o espectáculo público o privado que 
pueda generar pánico o  molestias a los asistentes;

X!!.- Elevar o encender aeróstatos caseros, que pongan en riesgo la segundad de ias personas y sus bienes;

XI!!.* Permitir el acceso o la permanencia de menores de edad, en los lugares reservados exclusivamente para personas adultas;

X IV .- Solicitar falsamente auxilio, proporcionar información falsa o impedir cualquier servicio de emergencia o asistencia!, sean públicos o privados, u 
obstaculizar el funcionamiento de las líneas telefónicas destinadas a los mismos;

X V .- Organizar grupos o pandillas en tugares públicos o privados, que causen molestias a las personas;

X V I.' Causar escándalos o molestias a las personas vecindarios o población en general por medio de palabra, actos o signos obscenos;

XVil -  Treparse a las bardas o cercos para espiar a los interiores de los domicilios, o faltar el respeto a sus moradores; o espiar en interiores de vehículos en 
actitud sospechosa;

X V lli.- introducirse en residencias, ¡ocales, o jardines en que se celebre algún evento sin tener derecho a ello;

X IX .- interrumpir en lugares públicos o privados de acceso restringido, sin la autorización correspondiente;

X X .- Provocar, incitar o participar en riñas o contiendas en la vía pública, o en cualquier lugar público o privado;

XXI.- Propinar en lugar público o privado, golpes a una persona, siempre y cuando no se causen iesiones de consideración, en los casos cuando ta persona 
agredida sea familiar, pariente consanguíneo o se guarde algún vinculo afectivo, se presentarán sin prejuicio de tas otras acciones legales a que hubiese lugar;

XXII -  Permitir o realizar juegos de azarcó n  apuestas en lugares públicos o privados, sin ia autorización correspondiente;

XXili.- Permitir, invitar, obligar a proporcionar de cualquier manera a los menores de edad, bebidas alcohólicas, estupefacientes o psicotrópicos para su 
consume;

XXIV -  Realizar en lugares públicos o privados actividades que inviten o induzcan a la práctica de cualquier vicio o favorezcan la prostitución;

XXV • Deambular en la vía pública en estado de ebriedad o bajo el influjo de sustancias tóxicas:

X X V I.- ingenr bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas en ia Via pública, oficios desocupados o interiores de vehículos estacionados o en circulación;

XXVi: ~ Lftifízar lotes baidios o construcciones en desuso, fomentanoo un ambiente de inseguridad, causando molestias o daños.
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X X V III - Al propietario o procesionario de los bienes inmuebles, que por condiciones de abandono, propicien eu utilización causando molestias, daños o 
fomenten un ambiente de inseguridad;

X X Í X -  Ofrecer o proporcionar ia venta de boletos ae espectáculos públicos, a precio superiores a loe ofrecidos por el organizador;

X X X .- Tratar en forma violenta, física o verbal, en ta vía pública, a  ios menores, ancianos, personasdiscapacitaaas, o cualquier adulto con los que se guarde un 
vinculo familiar, por consanguinidad, afinidad o afectivo;

X X X L - Faltar al respeto o consideración a las mujeres, hombres, ancianos, discapacrtados c  menores;

XXXII.« introducir o ingerir bebidas alcohólicas sin permiso, o consumir cualquier otra sustancia tóxica, en centros escolares, cines, oficinas o recintos públicos, 
centros de recreación y esparcimiento o cualquier otro lugar público similar,

XXXIII -  Utilizara menores de edad, ancianos o discapacitados, para m endigaren áreas públicas, solicitando dádivas de cualquier especie;

X X X IV .- Mendigar en áreas públicas, solicitando dádivas de cualquier especie;

X X X V -  Abusar o aprovechar de la ingenuidad, buena fe o ignorancia de tes personas, lucrando mediante predicciones, adivinaciones o juegos de azar,
valiéndose para ello de cualquier medio, o con promesa de obtener algo, previa manifestación de parte;

X X X V I.- Accesar o realizar reuniones en lotes baldíos o con construcciones en desuso, tas personas que no tengan derecho alguno sobre los mismos;

X X X V I!.- impedir u obstaculizar ia realización de una obra de servicio social o beneficio colectivo, sin causa justificada, o utilizarla antes de que ia autoridad 
correspondiente ia ponga en operación;

X X X V lll.- Causar daños o escándalos en el interior de ios panteones, internarse en eik>s en plan de diversión o hacer uso indebido de sus instalaciones;

X X X IX  -  Realizar fogatas en áreas o vías publicas, lotes baldíos o en construcciones en desuso, predios particulares ocasionando molestias a ios vecinos, 
excepto las que tengan por objeto ia preparación de alimentos para consumo familiar

X L .- Q uem ar basura, neumáticos o cualquier otro residuo sólido municipal en lugares públicos o privaoos,

X L I.- Utilizar las calles, avenidas, plazas, jardines, banquetas u otra via pública, con el propósito de efectuar labores propias de un comercio, servicio o
industria, sin contar con el permiso de autoridad municipal;

XL11-- No exhibir públicamente o negarse a presentar a ia autoridad municipal que la requiera, la autorización, licencia o permiso expedido por el Municipio;

X LHI.- Vender o proporcionar a menores de edaa pintura en aerosol;

X L IV .- Negarse sin justificación alguna, a efectuar e! pago de cualquier servicio o consumo lisito recibido;

X L V .- Vender o comprar bebidas con graduación alcohólica, de personas que no cuenten con permiso para realizar ta! enajenación;

XLV1.- U sar disfraces en cualquier tiempo que propicien la alteración del orden público o atenien contra la seguridad de ias personas;

X L V i l -  Azuzar un perro contra otro, contra alguna persona o mantenerlos sueltos fuera de la casa o propiedad inmueble, que pueda agredir a  las personas o 
causar daños a sus bienes; y

X L V III.- Las demás que sean similares a ias anteriores descritas.

D. Las que falten ai respeto, obstaculicen el desempeño de los servidores públicos o desobedezcan un mandato:

i.- Faltar al respeto y consideración o agredir física o verbalmente a cualquier servidor público en el desempeño de sus labores o con motivo de las mismas;

IIP r o f e r ir  palabras o ejecutar actos irrespetuosos dentro de ias instalaciones u oficinas de la administración pública;

III.- Obstaculizar o entorpecer el desempeño de cualquier servidor público en el ejercicio de sus funciones, de tal forma que se impida la realización de algún 
acto de autoridad;

(V .- U sar silbatos, sirenas, uniformes, códigos o cualquier otro medio de los utilizados por la policia. bomberos o por cualquier otro servicio de emergencia, sin 
tener derecho a esto;

V .- Destruir, o maltratar intencionalmente, documentos oficiales, libros, leyes, reglamentos, circulares o cuaiesquier otro objeto que se encuentre al alcance de 
las personas en oficinas e instituciones públicas; y

VI -  Desobedecer un mandato legitimo de aiguna autoridad, o incumplir ias citas que expidan ias autoriqades administrativas, sin causa justificada.

E. Las que atentan contra ia moral pública:

I.- Orinar o defecar en la vía pública o en lugar visible al público:

II.- Realizar actos sexuales en la v'ia pública, en tugares de acceso al público, o en el interior de los vehículos estacionados o en circulación;

III -  Exhibirse desnudo intencionalmente en ta via pública, en lugares públicos o prrvaúos, o en el interior de su domicilio, siempre que se manifieste de manera 
ostensible a la via publica o en tos adyacentes: y

IV .- Fabricar, exhibir, publicar, distribuir o comerciar impresiones de papel, fotografías, láminas, material magnetofónico o filmado, y en general cualquier 
material que contenga figuras, imágenes, sonidos o textos que vayan contra la mora; y  las buenas costumbres, que sean obscenos o mediante los cuales se 
propague la pornografía.

F. Las que atenten contra el impulso y preservación del civismo;

I -  Proferir palabras obscenas o ejecutar cualquier acto inmoral en ceremonias cívicas o protocolarias;

II.-Destruir, uftrajar o usar indebidamente los símbolos patrios, o escudos de Sonora y del Municipio
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l l l -  Negarse a desempeñar, sin justa causa, funciones declaradas obligatorias por la ley en materia electoral; y

IV.* Las dem ás de índole similar a las anteriormente descritas.

A R T ÍC U L O  4 1 .- Son faltas, que serán notificadas mediante boleta que levantaran los agentes al momento de su comisión, las siguientes:

A . Las que afectan al patrimonio público o privado:

I.- Desperdiciar o permitir e! desperdicio del agua potable en su domicilio o tener fugas de cualquier tipo que se manifiesten hacia el exterior de su inmueble; y

II -  Las dem ás de índole similar a la señalada anteriormente.

B. Las que atontan contra la salubridad general y del ambiente:

! - Omitir la limpieza periódica de banquetas y calles frente a los inmuebles que posean los particulares;

H -  A s ear vehículos, ropa, animales o cualquier otro objeto en la vía pública, siempre que esto implique desperdicio de agua y deteriore ias vialidades;

¡II.- T e n e r o poseer establos, caballerizas, criaderos o corrales de animales dentro de la zona urbana;

IV.- Om itir la limpieza de establos, caballerizas o corrales, de los que tenga ia propiedad o posesión;

V  -  Omitir ai propietario o poseedor ia limpieza de ias heces fecales de su animal que hayan sido arrojadas en lugares de uso común o vía pública;

VI.» No comprobar los dueños de animales, que éstos se encuentran debidamente vacunados, cuando se le requiera la autoridad o negarse a que sean 
vacunados;

VII.- fu m a r en cualquier lugar público o privado donde esté expresamente prohibido;

VIH.* Vender comestibles o bebidas que se encuentren alterados o en mal estado;

¡X • Vender o proporcionar a menores de edad, sustancias o solventes cuya inhalación genere una alteración a la salud;

X." Arrojar basura o cualquier residuo sólido en la vía pública; y

XI.- Las dem ás de índoie similar a las enumeradas anteriormente.

C . Las que afecten la paz y tranquilidad pública:

!.- Celebrar reuniones, desfiles o marchas en la via pública, sin contar con el permiso previo de la autoridad Municipal;

¡I.- Efectuar juegos o prácticas de deportes en ia via pública, si se causa molestia ai vecindario o si se interrumpe el tránsito;

I i I -  Transitar en bicicleta, patineta c  cualquier medio, en lugares donde esté prohibido o por las aceras o ambulatorias de las plazas, incurriendo en molestias a 
la ciudadanía;

IV.- Obstruir o impedir eí tránsito peatonal por cualquier medio, en las aceras o lugares públicos, sin causa justificada;

V  -  Dificultar el libre tránsito sobre ias vialidades o banquetas mediante excavaciones, topes, escombro, materiales u objetos, sin ei permiso de la autoridad 
municipal;

V I.- Omitir eí propietario o poseedor de un perro de cualquier raza o línea la utilización de los implementos necesarios para la seguridad de las personas, al 
encontrarse éste en 'a vía pública o lugares de uso común;

Vil.* Llevar a cabo la limpieza o reparación de vehículos o de cualquier artefacto voluminoso en lugares públicos, de tal forma que se dificulte o entorpezca el 
tránsito vehicular o peatonal, o se generen residuos sólidos o líquidos que deterioren o alteren la imagen del lugar;

VIH -  Pernoctar en ia via pública, parques, plazas, áreas verdes y dem ás sitios públicos;

IX.* Molestar al vecindario con aparatos musicales o por cualquier otro medio usado con sonora intensidad,

X .- Colocar en las aceras de los domicilios estructuras o tableros para ia práctica de algún deporte o juego;

XI.- Organizar bailes, fiestas, espectáculos o eventos de cualquier tipo sin el permiso de la autoridad municipal;

XII.- Permitir los padres de familia o ias personas que ejerzan la patria potestad o la tutela sobre los menores de edad, que éstos incurran en acciones que 
causen molestias a tas personas o a sus propiedades:

XIII.- Pedir gratificaciones por la custodia o aseo de vehículos estacionados en lugares públicos o privados sin autorización; y

X IV .- Las dem ás que sean similares a las anteriormente descritas.

D. Las que atentan contra e! impulso y preservación del civismo:

I.- No conducir con respeto y consideración debida en ceremonias y festividades cívicas, en especial cuando se encuentren ante la bandera y escudo nacional;

II • No observar una conducta de respeto y consideración ante el escudo del Estado de Sonora y def Municipio;

III.* Negarse en las ceremonias cívicas, a rendir con respeto Honores a la Bandera;

IV.- Negarse en ceremonias cívicas, a entonar con respeto el Himno Nacional; y

V .- Las dem ás de índole similar a las anteriormente desemas
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T ÍT U L O  S E X T O  
D E  L A S  S A N C IO N E S

C A P ÍT U L O  I 
D E  L A S  S A N C IO N E S

A R T ÍC U L O  4 2 .-Las sanciones que se aplicarán sóio cuando las faltas al Bando de Policía y Gobierno se hubieren consumado por los infractores, serán: 

¡•Amonestación, que será e! apercibimiento, en forma pública o privada, que e! Ju e z Calificador haga al infractor;

II.- Multa, que será la cantidad del dinero que el infractor deberá pagar el Ayuntamiento, la cual se fijará en relación af «alano mínimo vigente al momento de la 
comisión de la infracción, conforme a lo siguiente:

ai A  las infracciones previstas en los artículos 40, apartados A, B, D  y F  deí presente Bando, les será aplicable una multa de cinco a cuarenta salarios mínimos,

b) A  ias infracciones previstas en los artículos 40, apartado C  dei presente Bando, le será aplicable de siete a cuarenta salarios mínimos, excepto las señaladas 
en la fracción X L V  le será aplicable una sanción de diez a ciento cincuenta salarios mínimos;

c) A  las infracciones previstas en los artículos 40 apartado E, le será aplicable una multa de cinco a sesenta salarios mínimos;

d ) A  las infracciones previstas en el articulo 4 1, apartados A , B, C  y  D  del presente Bando, les será aplicable de cinco a cuarenta salarios mínimos.

Ili * A/Testo, que será la privación temporal de la libertad que se impondrá al infractor, si no entera en recaudación del Ayuntamiento, el monto de  la multa que le 
hubiere sido impuesta, asi com o los demás casos previstos en este Bando.

El arresto en ningún caso deberá exceder de treinta y seis horas, y cuando se cometan infracciones de las previstas en ei articulo 40, apartado D del presente 
Bando, no deberá exceder de doce horas.

El arresto deberá cumplirse en ios lugares reservados para tal fin, siendo éstos diversos a los destinados a ios indiciados, procesados o sentenciados del orden 
común.

C A P ÍT U L O  ií 
D IS P O S IC IO N E S  G E N E R A L E S  P A R A  

L A  A P L IC A C IÓ N  D E  S A N C IO N E S

A R T ÍC U L O  4 3 .- Los presuntos infractores a las disposiciones del Bando de Policía y  Gobierno serán puestos a disposición del Ju ez Calificador en forma 
inmediata, el cual deberá conocer en primer término de las faltas cometidas, resolviendo sobre su situación Jurídica.

En el caso de flagrancia en la comisión de infracciones previstas en el artículo 40, apartados A , B, C , y D  del presente Bando, los agentes estarán facultados
pa>-a levantar en el acto, la boleta de infracción correspondiente.

En estos casos se concederá al infractor, un plazo de quince días naturales para cubrir el impuesto de la sanción.

En e! supuesto de los dos párrafos anteriores si el presunto infractor no logra acreditar de manera fehaciente su identidad y su domicilio, ai ser requerido para
esto por ios agentes, independientemente del tipo de infracción que hubiere cometido, será presentado inmediatamente ante ei Juez Calificador.

A R T IC U L O  4 4 .- S e  entiende que el presunto infractor es sorprendido en flagrancia cuando ei agente presencie la comisión de los hechos presuntamente 
constitutivos de infracción o que, inmediatamente después de su ejecución, lo persiga materialmente y concluya con su detención.

A R T ÍC U L O  4 5 .- Los menores de edad que resulten responsables de la comisión de infracciones al presente Bando, serán puestos inmediatamente a 
disposición del Consejo Tutelar para Menores.

En los tugares en que no exista representación por parte del Consejo, los menores responsables de la comisión de infracciones ai presente Bando, serán 
objetos de amonestación, la que será pronunciada por el Ju ez Calificador en presencia de los padres tutores.

A R T IC U L O  4 6 .- Tratándose de menores infractores a las disposiciones del Bando y demás ordenamientos de carácter municipal, el Juez Calificador tendrá la 
potestad de imponerla los padres tutores, previo conocimiento de causa del Consejo Tutelar para Menores, la obligación de asistir a las sesiones a  las sesiones 
para padres de familia, que dentro de los programas de orientación a la comunidad, impíamente la autoridad municipal por si misma, o en coordinación con 
autoridades u organismos con experiencia en esta materia, lo anterior, sin perjuicio de la obligación de los padres o tutores, de responder de la reparación de 
ios daños ocasionados por el menor.

A R T ÍC U L O  4 7 .- Las personas que padezcan alguna enfermedad mental, previo dictamen de salud expedido por el departamento de servicios médicos 
municipales, no serán responsables de ias sanciones al presente Bando que cometan con su conducta desequilibrada, sin embargo, quien tengan a su cargo su 
custodia, serán objeto de apercibimiento por parte del Juez, a efecto de que tomen ias medidas necesarias para evitar que éstos cometan otras infracciones, lo 
anterior, sin perjuicio de la obligación de ios responsables del enfermo, de reparar los daños que hubiere causado.

A R T ÍC U L O  46 .- Los ciegos, sordomudos y personas con alguna discapacidad física, serán sancionados por las infracciones que llegaren a cometer, siempre y
cuando su insuficiencia no hubiere influido de manera determinante en ia comisión de los hechos.

A R T IC U L O  4 9 .- Cuando el infractor, con una sola conducta cometiere varías infracciones, el Ju ez Calificador podrá acumular las sanciones aplicables, sin 
exceder los limites máximos previstos por este Bando para las sanciones de que se trate.

Cuando con diversas conductas, cometiere varias infracciones, el Juez acumularé las sanciones aplicables a cada una de ellas, sin que el importe que resulte 
del cálculo exceda de sesenta salarios mínimos, excepto para los casos donde alguna de las conductas sea la prevista en el apartado C , fracción X L V  del 
articulo 40, donde la multa máxima aplicable será el limíte establecido para dicfia infracción.

A R T ÍC U L O  50.- Cuando fueren varios los que hubieren intervenido en la comisión de alguna infracción, y no fuere posible determinar con certeza la actuación 
que hubiere tenido cada uno de ios hechos, pero si por participación de los mismos, el Juez Calificador aplicará a cada unos de los infractores, la sanción que 
corresponde a la infracción de que se trate.

A R T ÍC U L O  5 1 Tratándose de infractores reincidentes, la sanción a aplicar será la máxima prevista para el tipo de infracción cometida.

S e entiende por reincidente, toda aquella persona que figura en los registros de infractores a cargo del Juzgado, por violaciones a las disposiciones del Bando y
demás reglamentos de carácter municipal.
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A R T IC U L O  5 2 .- Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador no asalariado, ia multa máxima a aplicar, por parte del Juez Calificador, será el equivalente a 
un día de su jornal, salario o ingreso diario y, tratándose de personas desempieadas o sin ingresos, la multa máxima será ei equivalente a un día de salario 
mínimo

En estos casos, el Juez habrá de cerciorarse de la condición económica del infractor, exigiéndole para tal efecto, ia presentación de los documentos mediante 
los cuales justifique la amphaeión de dicho beneficio, dejando constancia de los mismos en el expediente.

A R T ÍC U L O  6 3 .- El Ju e z Calificador determinará ia sanción aplicable en cada caso concreto, tomando en cuenta la naturaleza y las consecuencias individuales 
y sociales de la falta, las condiciones en que ésta se hubiere cometido, ias circunstamcias personales del infractor y los antecedentes de éste, pudiendo 
suspender la aplicación de las sanciones, cuando se trate de ancianos, enfermos o personas afectadas de sus facultades mentales, analfabetas o indígenas 
que. por su cultura, no sean capaces de responder al Bando de Policía y Gobierno.

A R T ÍC U L O  5 4 .- Para el caso de incumplimiento de las multas impuestas por conducto de los agentes, por infracciones ai presente Bando y demás 
disposiciones de carácter municipal, éstas podrán hacerse efectivas mediante e! procedimiento económico coactivo previsto por la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Sonora.

T ÍT U L O  S É P T IM O  
D E L  P R O C E D IM IE N TO  A N T E  E L  J U E Z  C A L IF IC A D O R

C A P ÍT U L O  I 
D E  L A  D E T E N C IÓ N  Y  P R E S E N T A C IÓ N  D E  L O S  

P R E S U N T O S  IN F R A C T O R E S

A R T ÍC U L O  55 .- En todos ios casos en que ios agentes de ia policía preventiva municipal tengan conocimiento de la comisión de infracciones previstas en el 
presente Bando, detengan ei presunto infractor y lo presenten ante el Ju e z Calificador, deberán formular un informe en eí que describa, en forma
pormenorizada, los hechos que ie consten y oemás circunstancias que hubieren motivado la detención.

El informe a elaborarse en papel membretado del Ayuntamiento y con escudo del Municipio, deberá contener los siguientes datos:

!.• Una relación sucinta de la falta cometida, anotando circunstancia de tiempo, modo y lugar

II.- La determinación de las normas que definen ta infracción.

III -  Los nombres y domcitos de ta6 testigos y del ofendido;

IV.« Una 6sta de tos objetos recogidos que tuvieren relación con iafatta de Pcticia y Gobierno; y

V .-To dos aquelos otros datas que puedan interesar parales fines dei proccdmento.

A R T ÍC U L O  5 6 .' To do habitante del Municipio tiene e! derecho de denunciar ante las autoridades municipales, ios hechos de tos cuales tuvieren conocimiento y 
que fueren presuntamente de infracciones al presente Bando.

En estos casos, el Juez Calificador tomará en cuenta las características personales del denunciante y los medios probatorios que hubiere ofrecido para 
demostrar los hechos y, si lo estima fundado y hay certeza de que el denunciado pueda ser localizado, girará citatorio de presentación a este último, 
apercibiéndole de que, en caso de no comparecer en la fecha y hora señalados, podrá ser presentado por los agentes que resulten comisionados para esto,
además con sancionar con multa que resulte por desobediencia a la autoridad.

Prescribe en seis meses el derecho para formular denuncia por infracciones al Bando, contados a partir de la fecha de la comisión de la presunta infracción.

A R T ÍC U L O  5 ? .' Ei citatorio al que hace referencia el segundo párrafo dei articulo anterior, deberá elaborarse en papei membretado dei Juzgado, y contendrá 
los siguientes elementos:

I.* Escudo dei Municipio;

II.- Nombre y domicilio del presunto infractor;

III -  Nom bre del Denunciante;

IV .- Una relación sucinta de ios hechos presuntamente constitutivos de infracción, que le sean atribuidos por el denunciante, expresando circunstancia de 
tiempo, m odo y lugar, asi como la expresión de los preceptos jurídicos violados;

V .- Indicación de! lugar, fecha y hora en que habrá de tener lugar la celebración de ia audiencia;

V I.- Nombre, firma y datos del documento con el que hubiere identificado la persona que recibe el citatorio;

VIi - Nombre, firma, jerarquía y número de unidad del agente que llevó a cabo la notificación; y

VIH.-Apercibimiento de la sanción a aplicar en caso de que no asista a la cita.

A R T ÍC U L O  58 .- Si el Juez determina que el denunciante no es persona digna de fe, que no aporta los elementos suficientes para acreditar la comisión de la 
infracción o, del análisis en conjunto de ia audiencia, determina que la infracc ión no existe, resolverá sobre su improcedencia, expresando ias razones que 
hubiere tenido para emitir dicha resolución, haciendo las anotaciones en el libro respectivo.

A R T ÍC U L O  5 9 .- En caso de que el denunciado no compareciere a la citación, sin justa causa, el Ju e z Calificador hará efectivo el apercibimiento señalado en el
citatorio, sin perjuicio de imponerle la multa a la que hubiere hecho merecedor por desobediencia.

A R T ÍC U L O  60 .- Los agentes que lleven a cabo la presentación de persones ante ei Ju ez, deberán hacerlo sin demora, a la brevedad posible, sin maltratos de
ninguna especie y absteniéndose de imponer por si mismos, multa o sanción alguna.

A R T ÍC U L O  61 .- De toda la presentación que se practique deberá levantarse constancia, la que deberá contener nombre y firma del Ju e z o Secretario que 
reciba al presunto infractor.
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C A P ÍT U L O  II 
D E  L A  A U D IE N C IA  Y  R E S O L U C IÓ N

A R T ÍC U L O  6 2 .- El procedimiento ante el Juzgado Calificador sera sumarisimo, sin más formalidades que las establecidas en la Ley de Segundad Pública para 
el Estado ye n  el presente Bando.

A R T IC U L O  6 3 .- El procedimiento se substanciará en una sola audiencia, salvo aquellos casos en los que el Ju e z  Calificador determine que deban ser privadas, 
asentando dicha razón en la constancia levantada.

A R T ÍC U L O  6 4 .- Una vez que el Ju ez reciba el informe levantado por los agentes, mandará traer ante su presencia al presunto infractor, acto continuo iniciará la 
audiencia haciéndole saber sus derechos.

A R T IC U L O  66 .- De la omisión del informe por parte de los agentes, se dará vista al Jefe de la Policía Preventiva Municipal a efecto de que se imponga al 
omiso e¡ correctivo disciplinario que corresponda, el cual se aplicará conforme a lo previsto en la Ley de Seguridad Pública para el Estado.

A R T IC U L O  66 .- Eí presunto infractor, ante el Ju e z Calificador tendrá los siguientes derechos:

(.- El que se hagan saber el o los cargos que se imputan, los hechos en los que se basan, asi como los nombres de las personas o agentes que se ios
atribuyan;

li.- El de permitirle defenderse por sí mismo de las imputaciones que se ¡e hacen, o de ser asistido por persona de su confianza para que lo defienda;

I!!.- El de permitírsele comunicarse por teléfono con algún familiar o persona que lo pueda asistir; y

IV - El de estar presente en la audiencia que al efecto se realice, así como de que se le reciban las pruebas que ofrezca para demostrar su inocencia

A R T ÍC U L O  67.- Durante sus actuaciones, e! Ju e z Calificador procurará que se le otorgue buen trato a toda persona que por cualquier motivo concurra ante é!.

A R T ÍC U L O  68.- Toda actuación que se practique ante el juzgado, deberá asentarse por el Secretario en el libro correspondiente, siendo éste ei responsable de 
llevar el control de los m ism os.

A R T ÍC U L O  69 -  A  la audiencia asistirá et presunto infractor, los testigos y toda aquella persona que tuviera derecho a intervenir en la misma.

A R T ÍC U L O  70.- No se permitirá el acceso de personas que se encuentren armadas a' local de! Juzgado, para la celebración de audiencias o diligencias, a  ei 
presunto infractor o cualquier otra persona presente en et Juzgado, porta aiguna arma o instrumento peligroso, será requerida por el Secretario para que la 
entregue; una vez entregado los objetos requeridos, serán depositados en el lugar del Juzgado destinado para la custodia de las pertenencias personales, 
quedando a disposición del Ju e z en tanto se determina la situación jurídica del presunto infractor, o bien, en tanto termina la audiencia, si se  trata de persona 
diversa, en caso de que dichas personas se negaren a entregar sus pertenencias, podrá el Juez hacer uso de cualquiera de tas medidas correctivas para 
obligarlo.

A R T ÍC U L O  7 1 .- En caso de que el presunto infractor, por su estado físico o mental, denote peligrosidad o fírme intención de evadirse del área dej Juzgado, se 
le retendrá en el área de seguridad del mismo, hasta el momento en que deba de iniciarse la audiencia.

A R T ÍC U L O  72.- Preveo inicio de la audiencia, el Juez si lo considera pertinente, solicitará la intervención del médico adscrito al departamento de los servicios 
médicos municipales a efecto de que determine sobre el estado físico y mental del presentado.

A R T ÍC U L O  73.- Si del examen que se le practicare al presunto infractor, resultare que este se encuentra en estado de ebriedad, o bajo el influjo de algún 
estupefaciente o sustancia psicotrópica, ei Juez suspenderá el procedimiento, ordenando su aseguramiento en los separas del Juzgado, o en e! lugar que 
considere apropiado para su recuperación, previo ei depósito que haga de sus pertenencias en el lugar que el Juzgado destine para tal fin.

Desaparecido el estado inconveniente del presunto infractor, el Juez procederá a la reanudación de la audiencia.

A R T ÍC U L O  74.- Cuando e! presunto infractor fuere un extranjero, una vez que sea presentado ante el Juzgado, se dará aviso a la oficina de asuntos de 
migración que corresponda, a efecto de que determine lo conducente. Lo anterior, sin perjuicio de que se le impongan las sanciones por las infracciones que, en 
su caso, hubiere cometido.

A R T ÍC U L O  75.- Si del conocimiento de ios hechos, el Ju e z considera que éstos son presuntamente constitutivos de delito, se declarará incompetente y remitirá 
el asunto ai Agente del Ministerio Público competente, poniendo a su disposición al detenido, asi como también los objetos que se le hubieren encontrado en su 
poder al momento de su detención, lo anterior con independencia de imponerle la sanción administrativa por las infracciones en las que hubiere incurrido.

A R T ÍC U L O  7 6 .- Una vez hechos del conocimiento del infractor sus derechos, se continuará la audiencia con la lectura del informe levantado y la declaración del 
agente que hubiere llevado a cabo la detención y presentación

Si del informe presentado por el agente y de su declaración, no se desprende que la persona hubiere cometido infracción aiguna, ésta será puesta en inmediata 
libertad, levantándose la constancia correspondiente.

A R T ÍC U L O  7 7 .-Tratándose de  denuncias, una vez hechos dei conocimiento det infractor sus derechos, la audiencia continuará con la lectura de la constancia 
levantada con motivo de la denuncia, o con la declaración del denunciante, si estuviere presente, quien, en su caso, tendrá el derecho de ampliarla.

A R T ÍC U L O  78,- Rendidos que fueren por el agente su informe y su declaración, el Ju e z cuestionará al presunto infractor, si acepta o niega ios hechos que se 
le atribuyen, concediéndole la oportunidad para que presente los medios probatorios y los alegatos que considere pertinentes para su defensa

A R T ÍC U L O  79.- Si e! presunto infractor aceptare responsabilidad en la comisión de la infracción que se le imputa, tal y como se le atribuye, el Juez emitirá su 
resolución lomando en cuenta esta confesión como drcunstancta atenuante, y dará por concluida Va audiencia.

A R T ÍC U L O  80.- Para comprobar la comisión de la infracción y la responsabilidad dei presunto infractor, se podrá ofrecer todas las pruebas, igualmente, el 
presunto infractor podrá ofrecer cualquier elemento probatorio de descargo

Solo serán admisibles aquellas pruebas que tengan reiación directa con las infracciones cometidas, teniendo el Ju e z la facultad de no admitir aquellas que 
resulten notoriamente frivolas o no guarden relación alguna con ios hechos.

Si lo estimare necesario, el Juez formulará las preguntas que considere pertinentes para llegar a ia verdad de los hechos.
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A R T ÍC U L O  8 1 5 1  juicio en materia de tatas al Bando de Policía y Gobierno se st^sterrár*  en una sota audnnóa, m am a que soto podrá posponerse por una sota vez. a fin 
de pernos ai presunto infractor ta presentación de pruebas de descargo. El Ju ez diferirá la1 audiencia, fijando día y hora para su continuación, observando siempre ta 
naturaleza sumarisima del procedimiento. En ta audiencia, d  Juez escuchan primeramente a ta parte afectada o si que ia rep tm erte  y, posteriormente, ef preguntoinftauti r  
o a quien lo defienda.

E! Ju e z  tomará tas medidas que juzgue convenientes para asegurar la comparecencia del presunto infractor a la nueva citación, ya sea permitiéndole que se 
retire del local del Juzgado, previo e¡ pago de ia multa hecho bajo protesta en tanto se emite la resolución correspondiente, o bien, dejándolo en libertad bajo 
palabra, apercibiéndole que para el caso de no acudir a ta citación, se sancionará cormtulta de dwz a quinientos días de satirio, sin perjuicio de la reedición que sédete 
en ei asunto, según lo dispuesto en el artícuio 217 de ia Ley de Seguridad Pública paria él Estado.

A R T ÍC U L O  8 2 .- Ei Ju e z, con vista en el análisis de los hechos, de las pruebas ofrecidas y  desahogadas, así com o de ios argumentos vertidos por el agente, e n  
su caso, el de los testigos y  por el presunto infractor, resolverá respecto a ia responsabilidad o no responsabilidad de este último.

En las resoluciones de los Jueces habrá de determinarse.

!.• Si ia persona es o  no responsable de la comisión de ia infracción;

II * Las medidas preventivas y conciliatorias que consideren aplicables ai caso concreto sometido a su consideración, amonestando o advirtiendo a quien 
resulte;

III -  Las multas impuestas, las cuales serán fijadas conforme a los fabuladores establecidos;

IV .' El arresto o la permutación de multas por el arresto; '

V . -  La consignación de los hechos a ta autoridad competente, para que conozca y resuelva sobre estos;

V I.- Las medidas de seguridad que deban aplicarse en tos casos de enfermos mentales, toxicómanos o alcohólicos; y 

V IL - Las dem ás que prevea el presente Bando. '

A R T ÍC U L O  6 3 .- Para dictar sus resoluciones, los Jueces gozarán de libre arbitrio, sin más limite que lo establecido en ei presente Bando.

A R T ÍC U L O  84 .- De la resolución que pronuncie el Juez en forma verbal, se asentará una breve síntesis en el libro correspondiente, ta cual deberá estar
debidamente fundada y motivada conforme al presente Bando o ; en su caso, en Ios-ordenamientos municipales que al Juez le corresponda conocer y aplicar

E n  ese m ism o m omento, et Ju e z apercibirá ai infractor para que no reincida, haciéndole saber tas consecuencias sociales y Jurídicas de su conducta

A R T ÍC U L O  86 -  El ju e z  determinará ia sanción aplicable al caso concreto, tow ando erpcuenta la naturaleza de ia infracción cometida, sus consecuencias, las 
condiciones en tasqu e  s e  hubiere cometido, asi com o ias circunstancias personates-xtei infractor corno son, su  nivel cuttural, socioeconómico y, en su caso, sus 
antecedentes

A R T ÍC U L O  86 -- Los documentos que fuesen presentados como pruebas, así com o las objetos que le hubieren sido recogidos ai presunto infractor al momento 
de su detención, y sus dem ás pertenencias, le serán devueltos, una vez que concluya ta audiencia o de que hubiere cumplido con ia sanción correspondiente.

A R T ÍC U L O  8 7 .- Si la cornisón de ia infracción, resultaren daños a terceros, et Ju ez exhortará a la partes a fin de que lleguen a un arreglo pacifico para efectos 
de la reparación de los mismos.

Si las partes insisten en su postura, y se trata de aaños de escasa consideración, ei Ju e z, si está a su alcance, resolverá lo conducente, procurando se asegure 
su inmediata reparación, o bien, dejara a salvo los derechos de los afectados para que tos hagan valer en la vía y  forma en que resulten procedentes.

El Ju e z está obligado a levantar constancias de los convenios o arreglos que los infractores y los afectados celebren ante su presencia, en relación con la 
reparación de los daños.

A R T ÍC U L O  88 .- Cuando los daños hubieren resultado en perjuicio de bienes del Ayuntamiento, de sus entidades paramuntei pales o de otras entidades 
gubernamentales, el Juez solicitará ia cuantificaeión de éstos, haciéndolo dei conocirmentodeí infractor para efectos de su reparación

En caso de que éste se negase a cubrir su importe, se turnarán los hechos a ta autoridad que corresponda, a efecto de que determine ío conducente.

A R T ÍC U L O  89 .- Una  vez dictada la resolución por el Juez, éste la notificará personal «  inmediatamente al interesado para su observancia.

A R T ÍC U L O  90.’  Si del anáfisis de ios hechos, se desprende que la persona no es responsable de ia infracción que se le imputa, el Ju ez deberá resolver en ese 
sentido y lo autorizará para que se retire, no sin antea exhortarlo sobre ta importancia del debido cumplimiento y observancia del Bando y tos demás 
ordenamientos municipales.

A R T ÍC U L O  91 .- Cuando ta resolución del Juez consista en la imposición de una multa, a i pagar ésta, el infractor será puesteen inmediata libertad.

A R T ÍC U L O  9 2 .- En caso de que el infractor no estuviere en posibilidad de cubrir el importe de ia multa impuesta, el Ju ez le permutará ésta por arreste.

Si durante ei cumplimiento del arresto, comparece alguna persona a hacer el pago d e -i?  multa, ei Juez descontará el monto total, el tiempo que d  infractor 
hubiere permanecido detenido.

A R T IC U L O  SS-- En caso de que e! infractor sólo estuviere en posibilidad de pagar parte de la multa, el Ju e z le recibirá este pago parcial, permutándole la 
diferencia con un arresto, el cual será fijado en proporción a la parte no cubierta

A R T ÍC U L O  9 4 .- Para ios casos en que imponga el arresto como sanción, é s te  será computado desde ei momento en que el infractor haya sido detenido por tos 
agentes

A R T IC U L O  95.* En todos ios casos en que la sanción impuesta friese una multa, ésta deberá ser pagada en las cajas de la Tesorería Municipal.

A R T ÍC U L O  96.> La facultad de ejecutar ias sanciones administrativas, impuestas por el Jtm z Calificador, prescribirá en seis meses, contados a partir de que se 
declare firme ta resolución y únicamente se interrumpirá por la primera diligencia que se realice para castigar ta falta. En ningún caso e! tiempo de prescripción 
excederá de un año.
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C A P IT U L O  »1 
D E  L A  S U S P E N S IÓ N  C O N D IC IO N A L  Y  D E  L A  

C O N M U T A C IÓ N  D E  L A  S A N C IÓ N

A R T ÍC U L O  9 7 .- Si ai momento de dictar su resolución, el Juez Calificador encuentra que el sujeto es responsable de la falta que ** le imputa, pero que se trata 
de un infractor primario, que ha confesado ia infracción o ha demostrado su buena conducta, podrá suspender ia sanción impuesta.

La suspensión cesará si el infractor comete otra falta en el término de seis meses, contados a partir de que se ie otorgue el beneficio, aplicándose en este caso
ia sanción suspendida y la q ue resultare a la segunda infracción.

El Ju e z Calificador determinará la sanción aplicable en cada caso concreto, tomando en cuenta la naturaleza y las consecuencias individuales y sociales de ia 
falta, ias condiciones en que ésta se hubiere cometido, ias circunstancias personales del infractor y ios antecedentes de éste, pudienda suspender ia aplicación 
de las sanciones, cuando se trate de ancianos, enfermos o personas afectadas de sus facultades mentales, analfabetas o indígenas, que por su cultura no sea 
capaces de responder al Bando de Policía y Gobierno.

A R T ÍC U L O  9 8 -  El Juez Calificador podrá conmutar las sanciones decretadas, aplicando en su lugar la amonestación, siempre y  cuando ei infractor encuentre
en la hipótesis a que alude el primer párrafo de! articulo anterior.

A R T ÍC U L O  99.- En los casos en que sean cometidas las faltas ai Bando o dem ás ordenamientos de caracter municipal, y la persona utilice algún vehículo de 
transporte de resultar responsable de la infracción que se le imputa, e! Ju e z ordenará el depósito de dicho vehículo, a no ser que en ese momento e! infractor 
cubra el importe de la multa.

C A P ÍT U L O  !V  
D E  L O S  R E C U R S O S

A R T ÍC U L O  100.- Contra la resdudón del Juez Cafficador, procede ei recurso de ^conformidad, ei cual se hará valer por ia parte interesada o su asesor, eaqoresando por 
escrito los motivos de inoonfcmidad y tos preceptos legales que, a ju d o  del recurrente, fueron conculcados.

A R T ÍC U L O  101.- Procede el recurso de inconformidad ante el Juez, contra ios actos o acuerdos que éste dicte con motivo del procedimiento. Dicho recurso de 
inconformidad tendrá por objeto que la autoridad correspondiente confirme, modifique, revoque o anule el acto o resolución recurrida

A R T ÍC U L O  102.- El término para interponer el recurso de inconformidad, conforme a la Ley oe Seguridad Pública para eí Estado, ante el Juez Calificador, por 
escrito, no podrá exceaer de cuarenta y ocho horas contadas a partir de la notificación personal de ia resciudón que se pretende combatir.

El recurrente deberá expresar en su escrito el acto o resolución que se impugna, el o los preceptos legales que estime violados, los conceptos oe violación y, en 
su caso, las pruebas aue ofrezca.

A R T ÍC U L O  103.- Recibido que sea el escrito del recurso, ei Juez deberá resolver respecto de! mismo dentro de un término que no excederá en ningún caso, de 
tres días hábiles, que empezarán a contarse a partir del día siguiente a aquel en que se tenga por presentado el recurso.

A R T ÍC U L 0 104.- La interposición dei recurso de irconfbtmidad suspende ia ejecuoónde la sanción aplicada.

A R T ÍC U L O  105.- Si del análisis del escrito mediante el cual se interpone el recurso, el Juez Calificador determinara que no reúne los requisitos exigidos para su 
tramrtadon. c no presenta la documentación suficiente, deberá prevenir al recurrente por escrito por una vez para que en el termino de cinco días hábiles siguientes a 
ia notificación personal subsane la irregularidad. Si transcurrido dicho plazo el recurrente no desahoga en sus términos la prevención, el recurso se tendrá por no 
interpuesto.

Si n  escrito Oe interposición del recurso no apetece firmado por ei interesado, o por qlóen debe hacerio, se tendrá por no interpuesto.

E! interesado podrá solicitar la suspensión óel acto administrativo recurrido en cualquier momento, hasta antes de que se resuelva la inconformidad.

A R T ÍC U L O  106.- La resolución que emita con motivo de la tramitación del recurso de inconformidad, será hecha por el Ju e z en forma verbal, asentándose un 
breve extracto de ia misma en el libro respectivo y  notificando personal e inmediatamente al recurrente.

A R T ÍC U L O  107.- La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y  cada uno de loe agravios hechos valer por el recurrente, teniendo ei Juez 
Calificador com petente ia facultad de invocar hechas notonos; pero cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado, bastará 
con el examen de dicho punto.

El Juez Calificador, en beneficio dei recurrente, podrá corregir los errores que advierta en ia cita de los preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto 
los agravios, así como los demás razonamientos dei recurrente, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en el 
recurso.

Si la resolución ordena realizar un determinado acto o iniciar la reposición del procedimiento, deberá cumplirse en un plazo de diez dias hábiles contados a partir de que 
se haya dictado dicha resolución.

A R T ÍC U L O  108.- Si la resolución del Juez fuese en el sentido de modificar o nulificar la sanción combatida por el recurrente con motivo de la infracción, 
proveerá lo conducente para ei exacto ydebido cumplimiento.

A R T ÍC U L O  109.- Contra la resolución que recaiga ai  recurso de inconformidad procede ei ju c o  eorraspoocierite arte el Tribunal de lo Contencioso para que
confirme, modifique o nulifique la resolución dictada por e! Juez en el recurso de inconformidad

A R T ÍC U L O  110.- El juicio correspondiente ante el Tribunai de lo Contencioso Administrativo deberá interponerse por escrito, dentro de los quince días 
siguientes a aquel en que se tenga por notificada la resolución recaída por dentro del recurso de inconformidad. En su escrito el recurrente deberá expresar la 
parte de resolución que combate, los preceptos que considere violados, los conceptos de violación y, en su caso, las pruebas que ofrezca.

A R T ÍC U L O  1 1 1 La resolución que emita el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, será notificada en forma personal al interesado y al Ju 2gado Calificador 
de ia resolución combatida oara su observancia.
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TRANSITORIOS

A R T ÍC U L O  P R IM E R O  * El presente Bando de Policía y  Gobierno entrará en vigor cri día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Sonora.

A R T ÍC U L O  S E G U N D O  -  En tanto, el Ayuntamiento expida et-Bando d e  Policía y Gobierno o tas circulares y las dem ás disposiciones de observancia general en 
materia de segundad pública, resolverá lo que corresponda a las disposiciones legales vigentes

Dado en la sala de sesiones del Honorable Cabildo del Ayuntamiento d e Tu butam a, Sonora, a los 13 días del mes de Abril del año dos mfi cinco.

P u bliques« en e) Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora para su observancia general en ia jurisdicción de este Municipio.

A T E N T A M E N T E  
S U F R A G IO  E F E C T IV O , N O  R E E L E C C IÓ N

p r e s id e n t e  m u n ic ip a l
. J * e s lD E N T B » M « C IP A l. c  M A R T |N  C E L A y A  £ p ¡ ¡Kj c

t u b u t a i w a . s o n o r a

S E C R E T A R IA  D E L  A Y U N T A M IE N T O
, .Mli *>. . .

2002

i *
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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REGLAMENTACIÓN  

MUNICIPAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

SONORA EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR  

LOS CC. GOBERNADOR DEL ESTADO ING. EDUARDO BOURS GASTELO, 

SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ROBERTO RUIBAL ASTI AZARAN, 

SECRETARIO DE HACIENDA, LIC. GUILLERMO HOPKINS GÁMEZ, SECRETARIO  

DE LA CONTRALORÍA GENERAL, LIC. ARNOLDO SOTO SOTO Y  POR EL VOCAL 

EJECUTIVO DEL CENTRO ESTATAL DE DESARROLLO MUNICIPAL, PROF. JOSÉ 

PAULINO CUAMEA NAVARRO; V  POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO  

DE CARBO, SONORA, REPRESENTADO POR LOS CC. PRESIDENTE MUNICIPAL, 

C. JESÚS ALFREDO BLOCH MARTINEZ, Y POR EL SECRETARIO DEL  

AYUNTAMIENTO, C P . SERGIO HOMERO REAL ROMERO, EN LO SUCESIVO “EL 

AYUNTAMIENTO”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

C O N S I D E R A C I O N E S

> Que los Municipios son paite integrante de la división territorial de la organización 

política y administrativa del estado, y cuyo fin esencial de ambos es lograr el bienestar de 

sus habitantes.

>  Que una forma de lograr el señalado bienestar es mediante la actualización y vigencia del 

marco normativo municipal que propicie el desarrollo institucional que demanda la 

comunidad.

>  Que el Plan Estatal de Desarrollo 2004 -  2009, establece como objetivo en su eje rector 

‘cNada ni nadie por encima de la Ley”, promover una cultura de legalidad a  través del 

fortalecimiento de sus instituciones.

Que en el marco del desarrollo municipal se hace necesario para cumplir con estos 

propósitos contar con la participación de organismos profesionales de capacitación en 

 1 administración pública e instituciones de carácter jurídico, con el fin de canalizar

conocimientos, enseñanzas y prácticas sobre Reglamentación Municipal para su 

aprovechamiento.

D E C L A R A C I O N E S

I .-  Declara “E L  GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de sus representantes

I.I.- Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir'e l presente
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convenio en términos de lo dispuesto por los artículos 68, 79 fracciones II, XV Y XVI, y 82 

de la Constitución Política del Estado de Sonora, 2, 6, 9, 24 Apartados A, fracciones I y X, C, 

fracción V y 26, Apartado A, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Sonora.

1.2.- Que el Vocal Ejecutivo del Centro Estatal de Desarrollo Municipal participa en el 

otorgamiento del presente convenio, con fundamento en el artículo 8 fracción XH del decreto 

No 27 que crea CEDEMUN, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado con 

fecha 30 de enero de 1992.

1.3.- Que para efectos de este convenio señala como domicilio las oficinas del Centro Estala] 

de Desarrollo Municipal, ubicadas en el edificio Sonora, segundo nivel ala norte, del Centro 

de Gobierno, de la ciudad de Hermosillo, Sonora.

I I .-  Declara “EL AYUNTAM IENTO”, por conducto de sus representantes:

II. 1.- Que el Presidente Municipal esta facultado para suscribir el presente convenio, con 

fundamento en los artículos 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 128. 129, 130 y 136 fracciones IV y XVI de la Constitución Poh'tica del Estado 

, de Sonora; 1, 2, 3, 61, fracción I, inciso B), 64, 65 fracciones D y V, y 89, fracción VII de la 

»'I Ley de Gobierno y Administración Municipal.

I I .2 .-  Que cuenta con la autorización de cabildo para suscribir el presente convenio según 

consta en copia certificada del acta No. 26 de fecha 2 de Mayo de 2005, de conformidad con 

el artículo 61, fracción II, inciso F) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal.

U I.3 .- Que para efectos de este convenio señala como domicilio Oaxaca y Zacatecas, 

Colonia Centro, Palacio Municipal de Carbo, Sonora.

III.- AMBAS PARTES DECLARAN

111.1.- Que para promover la modernización y el desarrollo institucional “EL  GOBIERNO 

DEL ESTA D O ” y “EL AYUNTAM IENTO” pueden coordinarse para el análisis, 

investigación y asesoría en la elaboración o, en su caso, modificación y/o actualización del 

Reglamento Interior y del Bando de Policía y Gobierno del Ayuntamiento.

111.2.- Que reconocen la conveniencia de contar con mecanismos permanentes de 

comunicación y cooperación, razón por la cual se impulsa el presente instrumento legal,
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donde se hace patente la voluntad de colaboración que les motiva; a su vez manifiestan su 

interés por establécer una relación franca y respetuosa, con la absoluta convicción de que en 

colaboración será posible optimizar juntos instituciones y políticas para ofrecer respuestas 

eficientes y cercanas a  las necesidades de los ciudadanos.

C L Á U S U L A S

PRIM ERA: O B JET O .- “EL GO B IERN O  DEL ESTA D O ” y “E L  AYUNTAM IENTO",

acuerdan en impulsar de manera coordinada y con pleno respeto a la soberanía estatal y la 

autonomía municipal, las diversas acciones en apoyo al desarrollo institucional, 

i/?  administrativo y de modernización jurídica municipal de los Ayuntamientos del Estado, los 

'j 'jcua les tendrán como finalidad fortalecer a los Municipios en su capacidad in s titu c io n a l, 

 ̂ administrativa y jurídica para dar respuesta a la demanda de servicios de la comunidad.

SEGUNDA: “E L  GO B IERN O  DEL ESTADO”, proporcionará asesoría para la elaboración 

o, en su caso, modificación y/o actualización de! Reglamento Interior y el Bando de Policía y 

Gobierno del Ayuntamiento, así como su respectiva publicación por una sola ocasión en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado.

TERC ER A : “EL  G O BIERN O  DEL ESTADO” aportará el 70% del costo de la publicación 

del Reglamento y del Bando de Policía y Gobierno del Ayuntamiento o, en su caso, 

modificaciones y/o actualizaciones a los mismos, en el Boletín Oficial del Gobierno del 

Estado y “EL A V I fNTAM IENTO” eí 30% restante.

CUARTA: “E L  AYUNTAM IENTO” , autoriza en forma irrevocable a “EL  GOBIERNO 

DEL ESTA D O ” para que de las participaciones que en ingresos federales le correspondan 

afecte la cantidad resultante del 30% que le corresponde aportar, distribuyendo dicha cantidad 

en 10 amortizaciones mensuales, a partir del mes siguiente a la entrada en vigor del 

Reglamento Interior y del Bando de Policía y Gobierno del Ayuntamiento, o en su caso, 

modificaciones y/o actualizaciones a los mismos.

QUINTA: la coordinación y enlace entre “EL  G O B IERN O  D EL ESTADO” y “EL 

A YUNTAM IENTO” estará a cargo del Centro Estatal de Desarrollo Municipal del Gobierno 

del Estado (CEDEMUN).

SEXTA: Ambas partes convienen que las dudas que se generen en cuanto a  la aplicación del 

presente instrumento se resolverán de común acuerdo.
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SÉPTIM A : El personal de cada una de las partes que intervenga en las actividades motivo de

este convenio, no modifica por ello su relación laboral y por lo mismo, la otra parte no se 

convertirá en patrón sustituto, quedando bajo la responsabilidad de cada una, los asuntos 

laborales relacionados con su propio personal.

OCTAVA: Ei presente convenio se publicara en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 

de Sonora de conformidad con lo establecido en el articulo 37 de la Ley de Planeación del 

Estado de Sonora.

NOVENA: La vigencia del presente instrumento iniciará en la fecha de su firma y concluirá 

con la primera publicación del Reglamento Interior y Bando de Policía y Gobierno del 

Ayuntamiento, o eij su caso, con ias modificaciones y/o actualizaciones de los mismos,

Leído por ambas partes el presente convenio de Coordinación en Maíeria de Reglamentación 

y enterados de su valor y alcance legal, lo firman por triplicado, de conformidad en la ciudad 

de Hermosillo. Sonora, el día 20 de Junio del año dos mil cinco.

PO R  “E L  G O B IERN O  DEL ESTA D O ” PO R  “EL  AYUNTAM IENTO”

L IC . A R N O E D p SOTO SOTO 
S EC R ETA R IO  DE LA 

GLORÍA GENERAL

/ O . . .

VOCAL EJECUTIVO DE CEDEMXJN
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R E G L A M E N T O  IN TER IO R  D E L  H. A Y U N TA M IE N T O  D E C A R B O , S O N O R A .

T ÍT U L O  PRIM ERO  
D E  L A  R E S ID E N C IA  E  IN S T A L A C IÓ N  D E L  A Y U N TA M IE N TO

C A P ÍT U L O  I 
D IS P O S IC IO N ES  G E N E R A L E S

Articulo 1 -  El presente Reglamento Interior tiene por objeto regular la organización y funcionamiento del Ayuntamiento del Municipio de Carbó, así como is 
organización y funcionamiento de sus dependencias directas de la Administración Pública Municipal.

Las disposiciones dei presente Reglamento son aplicables a  los Consejos Municipales que en su caso lleguen a designarse en ios términos del artículo 141 de 
la Constitución Política del Estado.

Articulo 2 -  El Municipio de Carbó es una persona de Derecho Público, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con libertad interior y autonomía para su 
administración; es, además, Ja célula política que se integra con la poblacion que reside habitual y transitoriamente dentro de la demarcación territorial que la ley 
determine, para satisfacer sus intereses comunes ■»

Articulo 3 -  El Ayuntamiento de Carbó es el órgano máximo de gobierno y administración del Municipio, a través dei cual el pueblo realiza su voluntad política y 
la gestión de los intereses de la comunidad, por lo que no tiene superior jerárquico alguno y no existe autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado.

Articulo 4 -  Ai Ayuntamiento le corresponde la representación política y jurídica del Municipio, y sus autoridades ejercerán la competencia ptena de ias 
atribuciones que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de Sonora, la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal; las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones vigentes

Artículo 5.- El Ayuntamiento es ei órgano máximo de gobierno y administración municipal, deliberante que funciona de manera colegiada, compuesto por un 
Presidente, u r Sindico, 3 Regidores mediante el principio de mayoría relativa y 2 Regidores por el sistema de representación proporciona!, conforme lo 
establece ei Articulo 115 de ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política dei Estado, así como el Código Electoral de! 
Estado de Sonora. La asignación de! Regidor Étnico se hará de acuerdo con lo que se establezca en ia Ley de la materia.

Cuando algún integrante del Ayuntamiento dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente o se procederá según lo disponga la Ley.

Artículo 6.- El Ayuntamiento tiene su propio escudo cuya descripción es como sigue;

Articulo 7.- El Escudo del Ayuntamiento será utilizado exclusivamente por los órganos del Ayuntamiento, debiéndose exhibir en forma ostensible en las Oficinas 
y documentos oficiales, así como en los bienes que integran el patrimonio Municipal. Cualquier uso que quiera dársele, deberá ser autorizado previamente por 
el Cabildo Queda estrictamente prohibido el uso del Escudo del Ayuntamiento para fines publicitarios no oficiales y de explotación comercial.

Artículo 8.- El Ayuntamiento además deberá usar en su papelería oficial el Escudo Nacional, conforme lo establece el articulo 7 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal

Artículo 9.- Las cuestiones no previstas en el presente Reglamento Interior serán resueltas por el Ayuntamiento por mayoría simple de los votos de sus 
miembros.

C A P ÍT U L O  II 
D E  L A  R E S ID E N C IA

Articulo 10.- El Ayuntamiento del Municipio de Carbó tiene su residencia oficial en calle Oaxaca y zacatecas s/n. en el Municipio de Cart>ó, Sonora.

Articulo 1 1 El  Ayuntamiento podrá solicitar ai Congreso dei Estado autorización para cambiar provisional o definitivamente su residencia.

La solicitud deberá en todo caso acompañarse de un escrito en el que se manifiesten ios motivos que la originan; el tiempo que deba permanecer el cambio de 
residencia, así como el lugar en que deberán celebrarse ia sesión o sesiones a que se refiera ta solicitud

Artículo 12.- Ei Ayuntamiento celebrará sus sesiones en ei salón de cabildos dei mismo. Este lugar será inviolable, en consecuencia se impedirá el acceso al 
mismo a ia fuerza pública, salvo el caso que io solicite el Presidente Municipal.

El Presidente Municipal podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública si así lo estima pertinente con objeto de salvaguardar la inviolabilidad del recinto oficial dei 
Ayuntamiento.

C A P ÍT U L O  II!
D E LA  IN S T A L A C IÓ N  D E L  A Y U N TA M IE N T O

Articulo 13 -  El Ayuntamiento del Municipio de Carbó se instalará en ceremonia pública y solemne el día dieciséis de septiembre del año en que se verifique ia 
elección ordinaria, en el lugar y hora que señalen has miembros dei Ayuntamiento saüente. A  esta Sesión comparecerán los Ciudadanos que resurtaron efectos 
para ocupar tos cargos de Presidente, Sindico y Regidores, a fin de rendir la protesta de Ley para asumir el ejercicio de sus funciones.

Para los efectos del párrafo anterior, los Ciudadanos electos deberán acreditarse fehacientemente a más tardar tres días antes de la Sesión Solemne de 
Instalación. Las autoridades municipales darán cuenta y registro de dichas acreditaciones, y expedirán y distribuirán con una anticipación de quince días 
naturales o, en su caso, inmediatamente después de que sea notificada la resolución del Tnbunal Electoral ias invitaciones y comunicaciones respectivas.

Articulo 14.- La Sesión Solemne de instalación se desarrollará conforme a las bases que señala la Ley de Gobierno y Administración Municipal y que son las 
siguientes:

i - Se iniciará la Sesión en el lugar y hora que se señale de ese día, con la asistencia de los miembros salientes del Ayuntamiento, y comprobado ei quorum 
legal, se dará lectura al acta de la sesión anterior a la cuai se adjuntará una memoria que describa pormenorizadamente el estado de los asuntos públicos 
municipales con manifestación expresa de la aplicación de los planes y programas y de los problemas aún no resueltos, así como las medidas que podrían 
aplicarse para su atención y solución.
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III -  Reiniciada ia sesión, los Ciudadanos electos ocuparán lugares especiales y, ante el Ayuntamiento saliente y ante el Ejecutivo del Estado o. a farta de este 
último, ante un Representante del Congreso del Estado, rendirán la protesta de Ley, en los siguientes términos'

"Protesto cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado de Sonora y las leyes que de ellas emanen y, 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Presidente Municipal, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Nación, dei Estado y del Municipio".

IV.- Una vez rendida la protesta, el Presidente Municipal hará la declaratoria formal de que ha quedado legal y legítimamente instalado el nuevo Ayuntamiento 
por el periodo correspondiente.

Se concederá ei uso de la palabra, si asi lo solicitan, al Ejecutivo del Estado cuando asista o, en su caso, al Representante del Congreso del Estado; y

V  -  Se clausurará la sesión nombrándose las Comisiones protocolarias que se requieran para que acompañen a su salida del Recinto ai Representante del 
Poder Constitucional del Estado que asistiere.

Articulo 15.* Si al acto de instalación no asistiere e! Presidente Municipal entrante y el número de miembros requeridos para que pueda sesionar debidamente e! 
Ayuntamiento entrante, se comunicará de inmediato al Ejecutivo del Estado para que formule la petición o, en su caso, emita la opinión para que eí Congreso 
del Estado declare la desaparición o decrete la suspensión del Ayuntamiento

Artículo 16.- Si al acto de instalación no asistiere el Presidente Municipal entrante, se comunicará de inmediato tal situación al Congreso del Estado para q je  
designe de inmediato de entre los restantes miembros del Ayuntamiento a quien fungirá como Presidente Municipal para ese nuevo período.

Articulo 17 -  En el supuesto de que el Presidente Municrpai saliente se negara a asistir a¡ acto de instalación del Ayuntamiento entrante, de todas formas se 
dará curso a la ceremonia, en cuyo caso se llevará a cabo ante el Representante del Ejecutivo Estatal o, en su caso, ante el Representante del Congreso de! 
Estado

Artículo 18 -  Al término de ¡a ceremonia de instalación, eí Ayuntamiento saliente hará entrega, legal y administrativa, al Ayuntamiento recién instalado, por 
conducto de los Presidentes Municipales, saliente y entrante, de todos los bienes, fondos y valores propiedad del Municipio, así como toda aquella 
documentación que debidamente ordenada, clasificada y certificada haya sido generada en ia administración municipal, conforme al proceso de entrega- 
recepción previsto en el Capítulo Tercero del Trtuio*Segundo de la Ley de Gobierno y Administración Municipal.

Artículo 19.* En el supuesto de que el Ayuntamiento saliente no cumpla con lo estipulado en el articulo anterior, el Presidente Municipal entrante ordenará que 
se levante el acta respectiva y hasta que se haya cumplido con el proceso de entrega-recepción respectivo, se liberará de sus obligaciones ai Ayuntamiento 
saliente.

Antcuio 20 -  instalado ei Ayuntamiento, ei Presidente Municipal comunicará oficialmente ia forma como quedó integrado ei Ayuntamiento a¡ Congreso dei 
Estado, al Gobernador del Estado, al Tribunal Superior de Justicia del Estado, a ia Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores de! Congreso de la 
Unión, a l3 Secretaría de Gobernación dependiente del Ejecutivo Federa! y a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

T ÍT U L O  S E G U N D O  
D E  L A S  A T R IB U C IO N E S  D E L  A Y U N T A M IE N T O  

Y  D E  S U S  M IE M B R O S

C A P ÍT U L O  l 
D E L  A Y U N T A M IE N T O

Articulo 21. -  El Ayuntamiento del Municipio de Carbó tendrá las atribuciones y obligaciones que le señalen la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado, la Ley de Gobierno y Administración Municipal, las leyes y demás reglamentos municipales.

Para el ejercicio de las atribuciones y el cumplimiento de las obligaciones de! Ayuntamiento, éste podrá contar con ios recursos humanos, financieros y  técnicos 
necesarios, mismos que le serán proveídos por e! Presidente Municipal, a través de! Secretario dei Ayuntamiento.

C A P ÍT U L O  II 
D E L  P R E S ID E N T E  M U N IC IP A L

Articulo 22.- El Presidente Municipal tendrá la representación de! Gobierno Municipal, será ei ejecutor de las determinaciones del Ayuntamiento y com o tal, 
responderá de) cabal cumplimiento de las mismas.

Articulo 23.- El Presidente Municipal será el responsable de los asuntos políticos y administrativos del Municipio y tendrá, además de las facultades y 
obligaciones que ie establecen la Constitución Política del Estado, la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento y los demás ordenamientos 
jurídicos aplicables, las siguientes atribuciones:

I.* Promover ei progreso económico, social, político y culturai en el Municipio y, en general, el bienestar de la pobiación en todos los órdenes, procurando que 
sea compartido y equilibrado entre sus localidades, conforme a los principios de justicia y seguridad jurídica y a los planes y programas de desarrollo;

II -  Vigilar que los actos de las autoridades municipales, observen los requisitos de legalidad y seguridad jurídica que establece la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;

III.- Proponer al Ayuntamiento la expropiación de bienes por causa de utilidad pública ante los Gobiernos Estatal o Federal, según corresponda;

IV .- Proponer al Ayuntamiento el otorgamiento de concesiones de servicios públicos de competencia municipal, o bien la concertación de acciones para i a 
prestación de los mismos,

V .,- Visitar las colonias y sectores de la Cabecera Municipal, las Comisarias, las Delegaciones y, en general, los poblados del Municipio, cuando lo estime 
conveniente, proveyendo lo necesario en el orden administrativo para la solución de ios problemas que observare y dando cuenta de ello ai Ayuntamiento; y

V i.- Las demás que determinen las Leyes y Reglamentos aplicables.

Articulo 24.* Para el desarrollo de sus atribuciones, el Presidente Municipal podrá auxiliarse de tas dependencias directas que señaia la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal y de ias demás unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades Paramunicipales que estime 
necesarias para ei eficaz desarrollo de ia función administrativa, siempre que sean aprobados por eí Ayuntamiento, en el presupuesto de egresos.
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Articulo 25.- El Presidente Municipal deberá conducir las actividades administrativas del Municipio en forma programada mediante el establecimiento de 
objetivos, políticas y prioridades del mismo, con base en los recursos disponibles y procurara la consecución de los objetivos propuestos. Para tal efecto, 
deberá hacer del conocimiento del Ayuntamiento los planes y programas de desarrollo del Municipio.

Artículo 26 -  C>entro de ias sesiones del Ayuntamiento, e! Presidente Municipal contará con las siguientes funciones:

L- Asistir con derecho a voz y a voto a las Sesiones del Ayuntamiento para presidirlas,

II -  Iniciar las Sesiones a ia hora señalada usando la frase 'C om ienza la Sesión";

111.' Dirigir las Sesiones, cuidando que se desarrollen conforme a la Orden del Día;

¡V -  Conceder el uso de ia palabra a los miembros del Ayuntamiento, en el orden que lo soliciten;

V .- Hacer uso de la palabra en las Sesiones para emitir su criterio sobre el asunto de que se trate, teniendo voto de calidad en caso de empate, sea cual fuere
la forma de votación;

V I.- Observar y hacer que los dem ás miembros del Ayuntamiento guarden el orden durante ei desarrollo de las Sesiones;

V IL - Exhortar al miembrc que no observe el orden y respeto a los integrantes del Cabildo y al recinto oficial a que desaloje el lugar donde se efectúe la Sesión;

VIII -  Procurar la amplia discusión de cada asunto;

IX.- Dar curso a los oficios y documentos que estén dirigidos al Ayuntamiento y sean competencia def mismo:

X .- Citar a Sesión Extraordinaria o Solemne de acuerdo con lo establecido en el presente Reglamento;

Xl -  Citar a los funcionarios del Ayuntamiento que estime conveniente, para que concurran a ia Sesión a informar de algún asunto que se le requiera;

X II.- Ordenar que los acuerdos aprobados en Cabildo, se comuniquen a quien corresponda; y

XII!.- Cerrar la Sesión cuando este agotado la Orden de! Dia o cuando proceda conforme ai presente Reglamento, usando la frase "Term ina la Sesión".

C A P ÍT U L O  lil 
D E  L O S  R E G ID O R E S

Artículo 27.- Los Regidores son integrantes del Ayuntamiento que funcionan colegiadamente en Cabildo y en comisiones para inspeccionar y vigilar los ramos 
de la administración y los programas respectivos, proponiendo las medidas que estimen pertinentes.

Articulo 28.- Los Regidores en ningún caso podrá excusarse de participar en ias comisiones que les asigne el Ayuntamiento. Excepción hecha en el caso ae 
que un Regidor tenga interés persona! en algún asunto que se le encomiende a su dictamen o resolución.

Articulo 29.- Los Regidores podrán proponer al Ayuntamiento un plan anual de trabajo de sus respectivas comisiones y la adopción de la medidas que estimen 
pertinentes para el mejor desempeño de sus funciones. Igualmente podrán solicitar los apoyos técnicos, humanos o financieros que estimen necesarios para el 
cabal ejercicio de sus responsabilidades.

Articulo 30.- Los Regidores rendirán ai Ayuniamiento un informe trimestral de las labores que desarrollen sus respectivas comisiones

Artículo 31.- Los Regidores tendrán las atribuciones y obligaciones que les señalan la Constitución Política del Estado, la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las leyes, reglamentos y demás ordenamientos jurídicos aplicables

Articulo 32.- Dentro de las sesiones dei Ayuntamiento, los Regidores tendrán ias siguientes funciones:

I. Asistir el dia y hora que sean señalados para Sesión del Ayuntamiento, participando con voz y vote;

IL Solicitar al Presidente Municipal el uso de la palabra, esperando el turno que les corresponda para su intervención;

III. G uardar el orden y respeto a (os miembros del Ayuntamiento y ai recinto oficial donde se celebren las Sesiones;

IV. Cum plir con tas obligaciones o comisiones que les hayan sido encomendadas; y

V. Proporcionar al Ayuntamiento todos los informes o dictámenes que les requiera sobre las comisiones que desempeñen.

C A P ÍT U L O  IV 
D E L  S ÍN D IC O  D E L  A Y U N T A M IE N T O

Artículo 33.- El Síndico del Ayuntamiento es ei encargado de procurar, defender y promover los intereses del Municipio y de la conservación de su patrimonio,
así como de llevar la representación legal def Ayuntamiento ante las autoridades cuando asi fuere necesario.

Articulo 34 -  El Síndico del Ayuntamiento deberá comparecer por si mismo ante cualquier tribuna!, en ios juicios en que el Municipio sea parte.

.Artículo 35.- El Sindico del Ayuntamiento tendrá las atribuciones y obligaciones que le señalen ia Constitución Política de! Estado, la Ley de Gobierno y
Administración Municipal, las leyes y demás ordenamientos jurídicos aplicables.

Articulo 36.- El Síndico del Ayuntamiento no puede desistirse, transigir, comprometerse en árbitros y hacer cesión de bienes, salvo autorización expresa que en 
cada caso le otorgue el Ayuntamiento.

Artículo 37.- Dentro de las sesiones del Ayuntamiento, ei Sindico tendrá las siguientes funciones:

I. Asistir con toda puntualidad a las Sesiones del Ayuntamienlo teniendo derecho a participar en ellas con voz y voto
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II. G uardar el orden y respeto a (os miembros del Ayuntamiento y al recinto oficial donde se celebren ias Sesiones;

lil. Solicitar ai Presidente Municipal le conceda el uso de la palabra para expresar su criteno respecto al asunto que considere pertinente esperando el turno que 
le corres ponda; y

IV. Formular ias protestas conducentes cuando estime perjudiciales ios acuerdos del Ayuntamiento.

T ÍT U L O  T E R C E R O  
D E L  F U N C IO N A M IE N T O  D E L  A Y U N T A M IE N T O

C A P ÍT U L O  t 
D E  L A S  S E S IO N E S  D E L  A Y U N T A M IE N T O

Artículo 38.- Eí Ayuntamiento como órgano deliberante deberá resolver los asuntos de su competencia colegiadamente, y ai efecto, celebrará sesiones 
ordinarias, extraordinarias y solemnes, que serán públicas, salvo que por alguna circunstancia el mismo Ayuntamiento determine por ei voto de las dos terceras 
partes de sus integrantes que ios asuntos a tratar exigen reserva, en cuyo caso serán secretas.

Habrá por io menos una sesión ordinaria cada m es y tas sesiones extraordinarias que sean necesarias a ju ic io  de! Presidente Municipal o a petición de las dos 
terceras partes de los integoantes del Ayuntamiento. Para la celebración de dichas sesiones, el Secretario del Ayuntamiento deberá efectuar la citación por 
escrito, de carácter personal, a todos los integrantes deí Ayuntamiento con una anticipación de por lo menos cuarenta y ocho horas a) dí^ en que vaya a 
realizarse ia sesión, debiéndose notificar el lugar, día y hora en que habrá de celebrarse, así como e! orden de! día, anexando, en todos los casos, la 
información y documentación necesaria para su desarrollo.

Las sesiones del Ayuntamiento serán válidas cuando se constituya el quorum de por lo menos con la mitad más uno de sus integrantes, debiendo presidirlas ei 
Presidente Municipal; en caso de ausencia, el encargado de presidirías será el miembro del Ayuntamiento que éste determine.

Articulo 39 -  Las sesiones del Ayuntamiento se celebrarán en el recinto oficial destinado para tal efecto, a menos que, por acuerdo del propio Ayuntamiento, se 
declare de manera temporal otro local como recinto oficial

El Ayuntamiento, por acuerdo de sus miembros, podrá celebrar alguna sesión en forma abierta, a fin cié conmemorar algún acontecimiento oficial o cuando a su 
juicio, sea trascendente su realización

Articulo 40 -  El Ayuntamiento podrá decretar la celebración de sesiones solemnes cuando exista un evento que lo amerite. Serán sesiones solemnes las 
siguientes

1- La que se dedique a recibir e! Informe anua! sobre el estado que guarda la Administración Municipal, que deberá rendir e! Presidente Municipal. Esta sesión 
será pública:

11.- A la que se refieren los artículos 13 y 14 del presente Reglamento;

l l j -  A  ia que asiste el C . Gobernador del Estado o e! C . Presidente de la República;

IV.- Las que se celebren para declarar huéspedes honorarios a quienes el Ayuntamiento haya decidido honrar con esta distinción; y

V .- Las que se celebren para declarar huéspedes distinguidos de! Municipio a quienes el Ayuntamiento haya decidido honrar con esta distinción.

Articulo 41,- A  las sesiones públicas concurrirán quienes deseen hacerle, pero en todo caso deberán guardar compostura y abstenerse de hacer
manifestaciones njide*?»? u ofensivas. En todo caso, e! Presidente Municipal deberá hacer guardar e! orden, pudiendo ordenar que se desaloje !a ssla de
sesiones, e incluso hacer arrestar a quien o quienes por su comportamiento, impidan la buena marcha de ia sesión.

Articulo 42 -  Si e! Presidente Municipal lo estima necesario, podrá ordenar que se suspenda temporalmente la sesión, en tanto se procede a desalojar la sala; 
en caso de continuar la sesión, ésta podrá ser declarada secreta.

Articulo 43.- Las sesiones secretas se celebrarán a petición de! Presidente Municipal o de las dos terceras partes de los integrantes de! Ayuntamiento, cuando 
existan elementos suficientes para ello, y en cualquiera de ios siguientes casos;

I.- Cuando se traten asuntos relativos a la responsabilidad de los integrantes de! Ayuntamiento o los funcionanos, empleados y servidores públicos de la 
Administración Municipal; en todo momento el acusado tiene el derecho de asistir a la sesión respectiva, escuchar los cargos que se le imputen y establecer la 
defensa que convenga a  sus intereses, salvo que renuncie al derecho de comparecer; y

II.- Cuando deban rendirse informes en materia contenciosa.

A  las sesiones secretas sólo asistirán ios integrantes del Ayuntamiento y e! Secretario; el acta que de ias mismas se levante seguirá el procedimiento de 
dispensa a que se refiere el artículo 50 de este Ordenamiento.

Articulo 44.- El propio Ayuntamiento podrá declarar com o permanente una sesión, cuando a juicio de sus miembros el asunto o asuntos de que se ocupe, exijan 
!a prolongación indefinida del mismo, o cuando exista en el Municipio un estado de emergencia que lo amerite.

Articulo 45.- A  las sesiones del Ayuntamiento sólo podrán recurrir con e! carácter de autoridades ei Presidente de la República y el Gobernador de! Estado, en 
atención a sus  investiduras.

Articulo 46.- A  ias sesiones de! Ayuntamiento deberá asistir siempre el Secretario de! mismo, quien únicamente tendrá voz informativa.

Articulo 47 -  El Tesorero Municipal y tos demás funcionanos que se estime conveniente podrán, previo acuerdo del Presidente Municipal, concurrir a las 
sesiones para informar de algún asunto que les requiera ei propio Ayuntamiento, pero en ningún caso podrán participar en las discusiones o votaciones que 
sobre los mismos recaigan.

Articulo 48.- Los acuerdos del Ayuntamiento se tomarán por mayoría simple, salvo el caso en que por disposición de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal o por disposición reglamentaria, se exija mayoría necesaria. El Presidente Municipal o, en caso de ausencia, quien sea designado como encargado 
de presidir ias sesiones, tendrá voto de calidad. Cuando no asista eí número de miembros necesanos para celebrar ia sesión, se citará a una nueva sesión y 
esta se fíevará a cabo con ía presencie de! Presidente Municipal y dem as asisíentes salvo ios asuntos en que reglam entariam ente  se establezca que se  
requiere una votación calificada.
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Articulo 49 - De cada sesión del Ayuntamiento se asentaran los acuerdos y resoluciones en un acta que sera consignada en un Libro que se llevará por 
duplicado, de los cuales une deberá conservar e l Secretario del Ayuntamiento y el otro lo deberá de enviar anualmente ai C o n g re s o  del Estado para formar 
parte del Archivo General del Congreso d e l Estado.

En cada sesión el Secretario del Ayuntamiento deberá dar lectura del acta que contenga el o ios asuntos tomados en la sesión anterior. Después de la lectura 
se procederá a suscribirse el acta por todos ios integrantes del Ayuntamiento que intervinieron en la misma y por el Secretario del Ayuntamiento.

Las observaciones que se formuien al acta serán asentadas por el Secretario del Ayuntamiento, previamente a su trascripción al Libro de Actas.

Las actas originales se foliarán y se encuadernarán trimestralmente, adjuntándose en cada volumen un índice de acuerdos

A R T ÍC U L O  50.- Podrá dispensarse ia lectura del acta si el Secretario remite el proyecto a los integrantes del Ayuntamiento cuando menos con veinticuatro 
horas de anticipación a ta sesión en que deba dársele lectura.

En la sesión correspondiente, el Secretario del Ayuntamiento informará de la remisión anticipada y solicitará ia dispensa de lectura, tras lo cual se procederá a 
su suscripción en los términos del articulo anterior.

Artículo 5 1 -  Cualquier persona podrá solicitar una constancia oficial de los acuerdos del Ayuntamiento, pero en todo caso, para proceder a su expedición, se 
deberá acreditar el legitimo interés del solicitante.

C A P ÍT U L O  ti
D E  L A  D IS C U S IÓ N  Y  V O T A C IÓ N  D E  L O S  A C U E R D O S

Articulo 52.- El Presidente Municipal deberá presidir las sesiones del Ayuntamiento y dirigir la discusión de las mismas, informando al Ayuntamiento lo que se 
estime pertinente.

Articulo 53.- La presentación, discusión y votacion de los acuerdos del Ayuntamiento, se deberán sujetar al orden del día presentado por el Presidente
Municipal y en la apertura de la sesión se aprobará por el Ayuntamiento, el orden en que serán tratados los asuntos.

Articulo 54.- En la discusión de los asuntos que se planteen, participarán tos miembros del Ayuntamiento que deseen hacerlo. El Presidente Municipal, en caso 
de ausencia, quien sea el encargado de presidirlas, concederá el uso de la palabra, pero en todo caso, observará el orden de solicitud de la misma.

Las participaciones referidas se ajustarán en todo caso al orden del día previamente aprobado y deberán realizarse en términos atentos y respetuosos hacia ia 
asambiea

Artículo 55 -  En la presentación y discusión de ios asuntos del orden dei aia, cualquier integrante dei Ayuntamiento podrá solicitar autorización para utilizar 
equipo de sonido, fotográfico o electrónico o de ayuda audiovisual para ilustrar a ta asamblea

Articulo 56.- El integrante de! Ayuntamiento que presente un asunto a discusión deberá estar presente durante la misma

Articulo 57.- Si al ponerse en discusión una proposición, no hubiere a quien tomarte Ja palacra  en contra, no se tomará inmediatamente la votación, sino que la 
comisión del ramo o el autor de la proposición expondrá en breves términos las razones en que se funda la propuesta.

Articulo 58.- El que tome la palabra, ya sea para informar o para discutir, será absolutamente libre para expresar sus ideas, sin que pueda ser reconvenido por 
ello, pero se abstendrá de dirigir ofensa alguna.

Articulo 59.- El Presidente Municipal, o quien sea el encargado de presidir la sesión en caso de ausencia de aquel, dirigirá los debates haciendo volver a la
cuestión a cualquier integrante del Ayuntamiento que se extravíe y podrá llamar al orden a quien quebrante este Reglamento.

Articulo 60.- El Presidente Municipal, o quien lo sustituya, al dirigir los debates, podrá toma,' parte en la discusión y dar los informes que se le pidieren o que él 
creyere necesarios para eí esclarecimiento de ¡os hechos.

Articulo 61.- En el caso de la discusión de algún proyecto de reglamento o cualquier otra disposición administrativa, la discusión podrá hacerse primero en lo 
general y en seguida en lo particular, a fin de facilitar ia misma.

Articulo 62.- Si un dictamen no fuese aprobado cualquier integrante del Ayuntamiento podrá proponer los términos en que debe resolverse el asunto, y se 
pondrá a discusión la nueva propuesta. Si ninguno de los integrantes quisiera hacer nueva propuesta, volverá el dictamen a  ia comisión para que lo presente 
reformado

Artículo 63.- No podrá suspenderse la discusión de algún asunto a menos que por cualquier causa se levante la sesión, o que, quien lo haya presentado pida 
estudiarlo con mayor detenimiento, en cuyo caso el Presidente Municipal podrá fijar fecha para ia nueva discusión.

Artículo 64.- El Presidente Municipal, al estimarlo procedente, podrá preguntar a la asamblea si considera suficientemente discutido un asunto, en cuyo caso, 
declarará cerrada la discusión y procederá a levantar la votación de la misma.

Articulo 65.- No podrá verificarse ninguna discusión ni resolverse ningún asunto si está ausente con causa justificada la comisión del ramo respectivo y, 
asimismo, se seguirá esta regla s; no estuvieren presentes el autor o autores de la propuesta, saivo que la persona o personas aludidas hubieren dado por 
escrito su consentimiento para que el asunto se discutiera en su ausencia. En el caso de las comisiones, o que los autores de una moción fueren más de dos, 
bastará que esté presente uno de ellos.

Articulo 66 -  Cuando algún comisionado disintiera del dictamen aprobado por la mayoría ae los integrantes de una comisión, podrá presentar por escrito su voto 
particular.

Articulo 67 -  Las votaciones del Ayuntamiento serán de tres clases:

I.- Votación económica, que consistirá en levantar la mano los que voten por la aprobatoria. No hacerlo, significa votación en sentido contrano;

II -  Votación nominal, que consistirá en preguntar a cada miembro del Ayuntamiento, comenzando por el lado derecho sí aprueba o no el dictamen o asunto en 
discusión en cuyo caso deberá decir si o nc; y

lli - Votacion secreta, que se realizara por céduia, en aquellos asuntos en que asi lo estime conveniente ei propio Ayuntamiento.

Artículo 68.- El Presidente Municipal tendrá en caso de empate, voto de calidad
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Articulo 69.- La adopción o revocación de los acuerdos del Ayuntamiento sera tomada por mayoría simple, a excepción hecha, de los siguientes casos, en los 
cuales se requeriré la aprobación de dos terceras partes de los miembros presentes:

I.- Cuando se acuerden, cancelen o revoquen concesiones a particulares, para la prestación de un servicio público;

II.- Cuando se proceda a enajenar bienes dei dominio público del Municipio;

III.' Cuando se trate de la aprobación y expedición de Reglamentos Municipales;

IV.- Cuando se pretenda decretar la municipalización ae algún servicio público; y

V .- Cuando se vaya a decidir sobre la modificación de la categoría política de los centros de población o se altere la división dentro dei Municipio.

Articulo 70.- Se abstendrá de votar y aún de discutir, el que tuviere ínteres personal en el asunto y el que fuera apoderado de la persona interesada o pariente
de la misma, dentro del tercer grado de consanguinidad o segundo de afinidad

Articulo 71. -  Si el Presidente Municipal estuviere en el caso del articulo anterior, no podrá votar en caso de empate y  si hubiere éste, se resolverá el asunto para 
discutirse y vclveree a votar en otra sesión, y si aún en esa hubiera empate, se tendrá com o calidad de voto al primer Regidor, y en su falta, a! que le siguiere 
en la nominación.

Artículo 72 -  El miembro del Ayuntamiento que desee abstenerse de votar, tendrá que manifestarlo expresamente.

Artícuio 73.- Los acuerdos del Ayuntamiento no podrán revocarse si no es en una sesión a la que concurran más de las dos terceras,partes*be los miembros 
que integran el Ayuntamiento.

Articulo 74.- No podra resolverse la propuesta o dictamen en que se consultare la revocación de un acuerdo en ia misma sesión en que se presentó, sino que 
se reservará para la sesión ordinaria siguiente o en una posterior extraordinaria, expresándose en la cédula citatoria el acuerdo que se tratare de revocar.

Articulo 75 -  Los integrantes del Ayuntamiento qpe con justa causa no pudieren asistir a la sesión en que debe tratarse la revocación del acuerdo, podrán remitir 
por escrito su voto, firmaoo y en sobre cerrado, que abrirá el Secretario del Ayuntamiento en el momento de la votación contándose el voto entre los que se 
emitieron. En todo caso, el quorum deberá darse con ia presencia efectiva de los miembros del Ayuntamiento.

Articulo 76 .- Las cuestiones relativas a la discusión y votación de los acuerdos del Ayuntamiento no previstas en el presente Reglamente, serán resueltas por el 
propio Ayuntamiento

C A P ÍT U L O  III 
D E  L A S  C O M IS IO N E S  D E L  A Y U N T A M IE N T O

Artículo 7 7 -  El Ayuntamiento en ia sesión que realice inmediatamente después de la sesión de instalación, procederá a aprobar las comisiones a que se refiere 
la Ley de Gobierno y Administración Municipal y las que, a propuesta de cualquiera de sus integrantes, se estimen necesarias para ei desempeño de sus 
funciones.

Articulo 78.- Las comisiones del Ayuntamiento tendrén por objeto el estudio, dictamen y propuestas de solución a ios asuntos de las distintas ramas oe ia 
Administración Municipal. Las comisiones creadas podrán ser modificadas en su número y composición, en cualquier momento, por el acuerdo de las dos 
terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento

Articulo 79.- El Ayuntamiento de Carbó, para el eficaz desempeño de sus funciones y el cabal cumplimiento de sus obligaciones, contará con las siguientes 
comisiones.

1- Gobernación y Reglamentación Municipal:

II.- Hacienda. Patrimonio y Cuenta Publica;

III.- Seguridad Pública y Tránsito:

IV.- Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos y Preservación Ecológica;

V .- Educación, Cultura, Recreación y Deporte;

VI.- Salud Pública y Asistencia Social;

V il.- Industria y Asuntos Agropecuarios;

Vill.- Comercio;

IX.- Turism o; y

X .- Espectáculos y Diversiones

Articulo 80.- Las comisiones que se aprueben tendrán las atribuciones que en la misma sesión se aprueben, así como las que le señalen la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal y este Reglamento Interior.

Artículo 8 1 Ei  Presidente Municipal asumirá en todo caso la Presidencia de la Comisión de Gobernación y Reglamentación Municipal.

Articulo 82 -  Al Sindico del Ayuntamiento ie corresponderá ejercer la Presidencia de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública.

Articulo 83.- Las comisiones del Ayuntamiento podrán estar integradas hasta por tres Regidores en cada una de ellas. Sin embargo, por decisión del propio 
Ayuntamiento podrán ser ocupadas solamente por el Presidente y el Secretario de la misma.

Artículo 84.- Las comisiones del Ayuntamiento estarán obligadas a emitir dictámenes de los ramos de ia administración cuya vigilancia y evaluación les haya 
sido encomendada, en un plazo no mayor de quince días hábiies, contados a partir de la fecha en que se haya turnado el asunto. Asimismo, estarán obligadas 
a presentar en cualquier momento en que sean requeridas por el Ayuntamiento, un informe detallado sobre el estado que guardan sus respectivos ramos y ias 
medidas que a su juicio deban adoptarse para mejorar el funcionamiento de los ramos a su cargo.
El plazo señalado en el párrafo anterior podrá ser prorrogado por el Ayuntamiento a solicitud de ia comisión respectiva.
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Artículo 85.» Las comisiones como responsables de ia vigilancia de las ramas o áreas relacionadas con las materias de su competencia, podran solicitar, a 
través del Secretario dei Ayuntamiento, informes a las dependencias de la Administración Municipal, para el mejor desempeño de sus funciones; per° en ningún 
caso podran atribuirse funciones ejecutivas respecto a tos ramos bajo su responsabilidad. Asimismo, podran solicitar los apoyos técnicos, humanos y 
financieros que estimen necesarios para el cabal ejercicio de sus responsabilidades.

Artículo 86.- Las comisiones deberán funcionar por separado, pero podrán, previa aprobación del Ayuntamiento, funcionar unidas dos o mas de ellas para 
estudiar, dictaminar y someter a discusión y aprobación del propio Ayuntamiento, algún asunto que requiera de la participación conjunta de algunas de ellas.

Articulo 87 -  La integración y presidencia de las comisiones de! Ayuntamiento, permanecerán durante todo el periodo legal del Ayuntamiento; a m enos que por 
acuerdo de las dos terceras partes de sus miembros y por causa justificada, decida el cambio de tas mismas, o podrá dispensarse o removerse del cargo a 
quien integre una comisión, haciéndose un nuevo nombramiento. En todo caso, en la discusión deberán participar los miembros de las comisiones que resulten 
afectadas

Articulo 88.* El Presidente Municipal tendrá en todo tiempo la facultad de solicitar a las comisiones la realización de algunas tareas específicas en fc>eneficio del 
Municipio. Dicha solicitud deberá en todo caso hacerla por escrito, el cual les será otorgado a través dei Secretario del Ayuntamiento.

Artícuio 89.- El Ayuntamiento podrá designar comisiones especiales en cualquier tiempo de su ejercicio para el estudio de determinado asunto.

C A P ÍT U L O  IV
D E  L A S  L IC E N C IA S  Y  P ER M IS O S  D E  L O S  IN T E G R A N T E S  D E L  A Y U N T A M IE N T O

Articulo 90.* El Presidente Municipal podrá obtener permiso del Ayuntamiento para ausentarse de la circunscnpción territorial del Municipio hasta por treinta 
dias para el arregle de los asuntos relacionados con la Administración Municipal sin perder el carácter de tal, observándose para ese efecto ias disposiciones 
previstas en el articulo 165 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal.

Cuando ef Presidente Municipal debiera ausentarse por un tiempo mayor de treinta dias y siempre que sea por causa justificada, deberá atenderse lo 
establecido en el articulo 166 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal.

Articulo 91. -  Quien supla al Presidente Municipal deberá rendir un informe detallado cuando aquel retorne sus funciones al frente de ¡a Presidencia Municipal.

Artículo 92 -  Los Regidores y  Síndico del Ayurrtamiemo podrán ausentarse de la circunscripción temtonal del Municipio hasta por treinta dias para el arregio de 
los asuntos relacionados con sus funciones sin perder e! carácter como tales, en cuyo caso no se designará quien deba suplirlos. En el caso del S indico, deberá 
ohservaníe ias disposiciones previstas en el articulo 168 de !a Ley de Gobierno y Administración Municipal.

Articulo 93 * Las licencias que soliciten el Presidente Municipal, Regidores. Sindico, Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Comisario, Delegados 
Municipales y demás servidores públicos del Municipio, deberá conocerlas el Ayuntamiento en ¡os términos de! Título Quinto de ia Ley de Gobierno y 
Administración Municipal.

C A P ÍT U L O  V  
D E  L A S  S A N C IO N E S

Articulo 94 -  El Ayuntamiento podrá imponer sanciones administrativas o económicas a cualquiera de sus miembros que incumpla con sus obligaciones de 
asistir a las sesiones, a los actos oficiales a que sea citado o con la comisión que se le asignó, cuando no medie una justificación para ello, pero en todo caso, 
deberá observarse lo dispuesto en la Ley de Gobierno y Administración Municipal.

Articulo 95.- Las sanciones podrán consistir en amonestación y multa privativa de la dieta correspondiente hasta en un cincuenta por ciento, según lo apruebe el 
Ayuntamiento por las dos terceras partes de sus miembros presentes en ia sesión y, en todo caso, se deberá escuchar al miembro de! A y u n ta m ie n to  contra

T IT U L O  T E R C E R O  
D E  L A  A D M IN IS T R A C IÓ N  P Ú B L IC A  M U N IC IP A L

C A P ÍT U L O  I
D E  L A  A D M IN IS T R A C IÓ N  P Ú B L IC A  M U N IC IP A L

Articulo 96 -  El Ayuntamiento, para el ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará de la Administración Pública Municipal que será Directa y Paramunicipal-

Artículo 97.- Las relaciones del Ayuntamiento con las dependencias de ia Administración Pública Municipal se darán en forma directa y exclusiva a través del
Presidente Municipal, quien es el superior jerárquico de los empleados municipales y como tal, responsable directo de la función ejecutiva del Municipio

Articulo 9 8 -  El Ayuntamiento aprobará la creación, organización y funcionamiento de las dependencias directas mediante la expedición del presente 
Reglamento Interior.

E! Ayuntamiento nombrará y removerá al Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Jefe de ia Policía Preventiva Municipal, a! titular del Ó rgano de 
Control y Evaluación Gubernamental y a los dem ás titulares de ias dependencias directas del Ayuntamiento, mediante propuestas dei Presidente Municipal y 
con arreglo a las disposiciones de la Ley de Gobierno y  Administración Municipal.

Las propuestas de nombramientos para Secretario de! Ayuntamiento y Tesorero Municipal deberán reunir los requisitos que establece el articulo 135 de la 
Constitución Política del Estado, para ocupar dichos cargos.

Las propuestas de nombramientos para las dem ás titularidades de las dependencias directas del Ayuntamiento deberán reunir los siguientes requisitos 

!. Ser ciudadano en pleno eiercicio de sus derechos.

¡i. Te n e r por ¡o menos dos años de residencia en el Municipio,

III. Goza: de buena reputación y no haber sido condenado por delito que ámente pena corporal; y

IV. Coriia; con la preparación adecuada para el desempeño del cargo al que sea propuesto.
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Articulo 99.- El Ayuntamiento, para el cumplimiento de los programas aprobados y para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su 
competencia, podrá llevar a cabo la desconcentración administrativa que se requiera. Para ia creación de órganos administrativos desconcentrados en e! 
Municipio, deberá atenderse lo dispuesto en el artículo 83 de ia Ley de Gobierno y Administración Municipal.

Articulo 100.- El Ayuntamiento creará tos organismos descentralizados y auto rizará ia constitución de empresas de participación municipal mayoritarias y de 
fideicomisos públicos, para la prestación de los servicios públicos municipales, la obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia social la 
realización de actividades prioritarias o para cuando su desarrollo económico y social lo haga necesario, de conformidad con la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal.

Dichas entidades de la Administración Pública Paramunicipal estarán sujetas a las disposiciones que determina ia Ley de Gobierno y Administración Municipal y 
a ias normas que rijan su estructura y funcionamiento conforme ai acuerdo dei Ayuntamiento que los cree.

C A P ÍT U L O  H 
D E  LA  C O M P E T E N C IA  D E  L A S  D E P E N D E N C IA S  

D E  L A  A D M IN IS T R A C IÓ N  P Ú B L IC A  M U N IC IP A L D IR E C TA

Artículo 101.* Los titulares de las dependencias de la Administración Pública Municipal vigilarán, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento óe la Leyes 
Federales, Estatales y Municipales, asi como de ios planes, programas y todas aquellas disposiciones y acuerdos que emanen del Ayuntamiento.

Articulo 102.- Corresponde ai Presidente Municipal resolver en los casos de duda, sobre el ámbito de competencia que tengan los servidores de !a 
Administración Pública Municipal.

Articulo 103.- Para el estudio, planeación y despacho de ios diversos ramos de la Administración Municipal, e! Ayuntamiento contará con ias siguientes 
dependencias: Secretaría del Ayuntamiento, Tesorena Municipal, Jefatura de Policía Preventiva Municipal, Órgano de Control y  Evaluación Gubernamental, 
Oficialía Mayor, Dirección de Servicios Públicos Municipales y Dirección de Desarrollo Urbano Municipal.

Artículo 104.- A  la Secretaria dei Ayuntamiento le corresponderá ejercer, además de las obligaciones establecidas en el articulo 89 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, las siguientes atribuciones

I.- Coordinar y atender, en su caso, todas aquellas actividades que le sean encomendadas expresamente por el Ayuntamiento o por el Presidente Municipal;

II - Coordinar, de acuerdo a ias políticas y programas del Ayuntamiento, el desar/ollo de las actividades de las Comisarías y Delegaciones del Municipio, 

i i i -  .Auxiliar ai Presidente Municipal en eí ejercicio de íss atribuciones que a éste íe señala la Ley de Asociaciones Religiosas y Cuito Pubíicu,

IV .- Prestar el auxilie que el Ayuntamiento debe brindar a la Secretaría de Gobernación en las funciones que a ésta correspondan, ert ei Regisiro de Población e 
Identificación Personal y en las demás materias reguladas por la Ley Generai de Población y  su Reglamento;
V .- Coordinar ei funcionamiento de la Juma Municipal de Reclutamiento;

VI.- Coordinar y vigilar las actividades de los Jueces Calificadores, conforme a la Ley de Seguridad Pública del Estado; y

VIL - Las demás que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento interior u otras disposiciones legales aplicables, asi como las 
que le encomienden el Ayuntamiento o el Presidente Municipal.

Articulo 105,- A  la Tesorería Municipal el corresponderá ejercer, además de las facultades y obligaciones establecidas en los artículos 90, 91 y 92 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, ias siguientes atribuciones;

I.- Formular, durante la primera quincena del mes de noviembre de cada año, para los efectos legales correspondientes, los anteproyectos de Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del ejercicio fiscal siguiente;

II.- Formular el Programa Operativo Anual y proyectar y calcular los egresos de la Administración Municipal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de 
recursos que marquen la Ley de ingresos y Presupuesto tíe Ingresos, en atención a las necesidades y políticas dei desanoiio municipal, asi como formular ei 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio;

III.- Analizar las ampliaciones, reducciones y transferencias de los recursos asignados a los programas a cargo de las dependencias directas y de las entidades 
incorporadas ai Presupuesto de Egresos del Municipio;

IV.- Celebrar y actualizar convenios de regularización fiscal con contribuyentes municipales;

V .- Integrar y  mantener actualizado et Padrón Municipal de Contribuyentes;

VI.- Custodiar los fondos y valores del municipio y los que reciba para fines específicos;

Vil,- Coordinar las actividades del Comité de Planeación Municipal;

VIH,- Establecer y operar ei sistema de información económica y social del Municipio;

IX.- Evaluar, periódicamente, la relación que guardan los programas y presupuestos de la Administración Municipal, con los objetivos y prioridades del Plan 
Municipal de Desarrollo, así como ios resultados de su ejecución, a fin de adoptar tas medidas necesarias para corregir ias desviaciones que pudieran 
presentarse;

X .- Integrar los estados financieros trimestrales con sus respectivos avances de programas, asi como la información correspondiente a la hacienda de la cuenta 
pública municipal, que el Ayuntamiento debe enviar al Congreso del Estado para los efectos legales correspondientes;

XI.- Integrar la información necesaria para la elaboración del informe anual que, sobre el estado que guarde la Administración Municipal, debe rerrdir ei 
Ayuntamiento a la población, por conducto de* Presidente Municipal; y

XII.- Las demás que ie señalen ta Ley de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento Interior u otras disposiciones legales aplicables, así como las 
que le encomienden el Ayuntamiento o el Presidente Municipal.

Articulo 106.- A  la Jefatura de la Policía Preventiva Municipal le corresponderá ejercer las facultades que ie establece el articulo 93 de la Ley de G obernó y 
Administración Municipal, las facultades y obligaciones que le señale a ¡a Policía Preventiva la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sonora y las 
atribuciones que le señale a la Jefatura de Tránsito Municipal la Ley de Tránsito del Estado, asi como otros ordenamientos legales aplicables.
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Articulo 107 -  A! Organo de Control y Evaluación Gubernamental le corresponden, además de las facultades establecidas en el articulo 96 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, las siguientes atribuciones:

I -  Formular las normas que regulen el funcionamiento de los instrumentos y procedimientos de control de la Administración Pública Municipal y, en su caso, 
requerir díscredonalmente, be las dependencias y entidades, la instrumentación de normas complementarias para el ejercicio de facultades que aseguren e! 
control,

li.- Establecer las bases generales que normen ia realización de auditorias en las dependencias y entidades de la Administración Publica Municipal:

ili - Participa:, conforme a la normaíividad aplicable, en las actividades de control y evaluación que se lleven a cabo en el Comité de Planeación Municipal;

IV.- Planear, organizar y coordinar el Sistema Municipal de Modernización y Simplificación Administrativa, definiendo dentro de este marco las medidas técnicas 
y administrativas que estime convenientes el Ayuntamiento para la mayor organización y funcionamiento de la Administración Pública Municipal;

V -  Formular, con la participación de ias dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, el Programa Municipal de Mejoramiento 
Administrativo; mismo que establecerá las directrices que orienten a los titulares de las deoendencias y a los órganos de gobierno de tas entidades, en la 
determinación y ejecución de las acciones a comprometer, en ei ámbito de sus respectivas competencias;

VI -  Definir las políticas y ííneamientos para ia elaboración de reglamentos y manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público de las
dependencias y. en su caso, asesorarlas y apoyarlas para tal efecto,

V IL - Coordinarse con la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso de! Estado, cuando asi lo requiera ésta en el ejercicio de sus atribuciones en materia de
control;

Vil!.- Informar permanentemente ai Presidente Municipal üel resultado de ias auditorias y evaluaciones practicadas a las dependencias y entidades de ta 
Administración Municipal;

IX.- Atender las quejas que presenten los particulares con motivo de acuerdos, convenios o contratos que celebren éstos con ia Administración Pública 
Municipal, de acuerdo a las normas que emita;

X .- Vigilar ei cumplimiento de los estándares de calidad de las obras publicas y las especificaciones técnicas de los materiales utilizados, asi como intervenir en 
ia entrega-recepción de las obras públicas municipales; y

XI -  Las demas que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento Interior u otras disposiciones legales aplicables, asi como las
que le encomienden el Ayuntamiento o el Presidente Municipal.

Articulo 108 -  A la Ofictalia Mayor le corresponden ias siguientes atribuciones:

I - Colaborar en la formulación del anteproyecto de presupuesto de egresos del Ayuntamiento:

II.- Formular y estudiar los anteproyectos de manuales que específicamente se relacionan con la administración y desarrollo del persona!; del patrimonio y los 
servicios generales;

til.- Controlar conjuntamente con la Tesorería Municipal las erogaciones respecto al gasto corriente, conforme al presupuesto de egresos aprobado del 
Ayuntamiento;

IV .- Proponer, coordinar y controlar las medidas técnicas y administrativas que permítan el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal;

V .- Detectar, planear y evaluar las necesidades que en materia de recursos humanos requiera la Administración en lodos sus niveles técnicos y administrativos, 
mpd.ianíe !s y operación de te bolsa de Trabajo n!unicir'9);

VI -  Proveer a las dependencias de la Administración Municipal del personal necesario para el desarrollo de sus funciones, por lo que tendrá a su cargo ia 
selección, contratación y capacitación de! mismo;

'VIL- Expedir, por acuerdo del Ayuntamiento, y tramitar los nombramientos, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones de los servidores públicos 
municipales;

V I I I -  establecer las normas, políticas y lincamientos de administración, remuneración, capacitación, desarrollo de personal, asi como determinar los días 
festivos y períodos vacacionales,

IX .- Mantener actualizado el escalafón de  ios trabajadores municipales y llevar al corriente ei archivo de los expedientes personales de los sea'idores públicos;

X  - Establecer y aplicar, coordinadamente con las unidades administrativas de las dependencias, los procedimientos de evaluación y control de los recursos
humanos;

XI -  Clasificar y controlar las remuneraciones, retenciones, descuentos y beneficios de previsión social relacionadas con el pago y beneficios a los Trabajadores;

Xü -  Organizar y atender todo ¡o concerniente a servicios médicos, asistenciales y vacacionales de ios servidores públicos e intervenir proporcionando los 
recursos correspondientes en ¡os eventos deportivos, culturales y educativos;

X III.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias que rigen las relaciones laborales entre ei Ayuntamiento y los servidores públicos 
municipales:

X IV .- Proponer y aplicar las políticas básicas de la administración de recursos materiales y  la prestación de servicios generales;

X V .- Adquirir y suministrar oportunamente los bienes materiales y servicios que requieran las distintas dependencias de la Administración Municipal;

X V I.- Efectuar adquisiciones a ios proveedores de bienes, servicios y materiales de acuerdo a las leyes, reglamentos, políticas y procedimientos que regulan su 
operacion;

XV )I -  Elaborar y m antener actualizado el padrón de proveedores  de la Administración Pública Municipal;

X V li'.- Controlar y vigilar los almacenes mediante la implantación de sistemas y procedimientos que optimicen las operaciones de recepción, guarda, registro y 
despacho de mercancía, bienes muebles y materiales en genera!;
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X IX .- Elaborar, controlar y mantener actualizado el inventario general de los bienes muebles, propiedad del Ayuntamiento;

X X .- Efectuar ia contratación de tos seguros necesarios para la protección de ios edificios, maquinarias, vehículos, equipos y materiales de la Administración. 
Pública Municipal;

X X I.- Dar el mantenimiento adecuado a los automotores propiedad del Ayuntamiento;

XXII -  Expedir identificaciones ai personal adscrito al Municipio;

XXIII -  Organizar y proporcionar a las dependencias directas de los servicios de intendencia, transporte y dotación de mobiliarios y equipos, así como el que se 
requiera para su mantenimiento;

X X IV .- Formular y divulgar el calendario oficial; y

X X V .- Las demás que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento Interior u otras disposiciones legales aplicables, así com o ias 
que le encomienden el Ayuntamiento o el Presidente Municipal.

Articulo 109.- A  la Dirección de Servicios Públicos Municipales, como dependencia encargada de dotar, coordinar, controlar y supervisar la adecuada, oportuna 
y eficaz prestación de dichos servicios, le corresponden las siguientes atribuciones:

I -  Planear, proporcionar, controlar y mantener en condiciones de operación, los servicios públicos de alumbrado publico, limpia, recolección, traslado, 
tratamiento y  disposición de las aguas residuales, mercados y centrales de abasto, panteones, rastros, parques, jardines y campos deportivos, en ios términos 
de ias leyes correspondientes; *

II -  Formular, cuando lo indique el Ayuntamiento, los anteproyectos de reglamentos, tas circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general 
que resulten necesarios en materia de ¡os servicios públicos a su cargo, para su aprobación y expedición, asi como vigilar su cumplimiento;

III.- F o rm u la r  los p ro g ra m a s  o pe ra tivos a n uales y  los p ro g ra m a s e m e rge n te s en m a te ria  d e  se rv ic io s  p ú blicos m u n icip a le s, así c o m o  coo rd in a rse  con ias d e m á s  
d e p e n d e n c ia s  y  e n tid a d e s q u e  participen en d ic h o ^  p ro g ra m a s ;

IV .-  V ig ila r q u e  las u n id a d e s adm inistrativas a d scrita s a la D ire cció n  ejecuten los p ro g ra m a s  a p ro b a d o s p o r el A yu n ta m ie n to ;

V . -  V ig ila r q u e  los se rv ic io s  p ú blicos m unicipales a su  c a rg o  se  p ro p orcion e n  c o n form e  a  la calida d , c a n tid a d  y  o p o rtu n id a d  e sta b le c id a s  en los p ro g ra m a s ;

V i.- Proponer ai Ayuntamiento las medidas necesarias para et mejoramiento de los servicios púbiicos a su cargo y para ¡a ampliación de la cobertura a una 
mayor población de! Municipio;

V il.- Recolectar y disponer adecuadamente los desechos sólidos que se generen en el Municipio y mantener limpia la ciudad;

Vl!l.> Auxiliar en el mantenimiento y iimpieza ae las calles, andadores, plazas, parques, campos deportivos, monumentos y  demás lugares públicos dei
Municipio y evitar la existencia de basureros clandestinos;

IX -  Administrar y conservar los mercados públicos, asi como vigilar su adecuado funcionamiento;

X . -  M a n te n e r e n  b u e n  e sta d o  y  a m p lia r el servicio  de  a lu m b ra d o  pú blico  de  la c iu d a d  y  de las p ob la c io n e s  del M unicipio ;

XI -  Crear nuevas áreas verdes y mantener en buen estado los parques, jardines, camellones dei Municipio y relojes públicos;

X I!.- Mantener en buen estado los panteones del Municipio, vigilando que se cu m p lí con las normas legaies para su funcionamiento y cuidando que se amplíen
cuanrin el KPrvimn in renuifira'

XIII.- Vigilar el buen funcionamiento del rastro público;

X IV .- Llevar a cabo la limpieza general del drenaje de aguas pluviales;

X V .- Recabar, evaluar y  atender, en su caso, las quejas de la población en materia de los servicios públicos a su cargo;

XVI -  Fomentar ia organización y participación de la población para la satisfacción de sus necesidades de servicios públicos municipales, en el ámbito de su 
competencia;

XVII - Elaborar y realizar programas tendientes a promover entre la población la correcta utilización y conservación de los servicios públicos a su cargo;

XV III.- Vigilar que los concesionarios de los servicios públicos municipales de su competencia cumplan con las obligaciones contraídas con el Ayuntamiento, en 
los casos de que algún o algunos de estos sen/icios sean operados por particulares;

X IX .- Vigilar, en el ámbito de su competencia, que ios servicios públicos coadyuven a conservar y a proteger el sistema ecológico del Municipio; y

X X .-  Las demás que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento Interior u otras disposiciones legales aplicables, así como las 
que le encomienden el Ayuntamiento o ef Presidente Municipal.

Articulo 110.- A  ia Dirección de Desarrollo Urbano, come dependencia encargada de formular y conducir las políticas generales de asentamientos humanos, 
urbanismo, vivienda y  ecología dentro de la jurisdicción territorial del Municipio, le corresponden las siguientes atribuciones:

I . -  P ro p o n e r al A y u n ta m ie n to  las políticas en m ateria d e  a se n ta m ie n tos hu m an o s;

II.- Formular y  someter a ia consideración de! Ayuntamiento, para su aprobación, la zonHicación. usos de suelo y los programas de desarrollo urbano, así como 
administrar, evaluar y vigilar su cumplimiento;

III -  Informar y difundir permanentemente sobre la aplicación de los Programas de Desarrollo Urbano, la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, su Reglamento y 
sobre disposiciones legales en materia de ecoiogia;

IV -  Coordinarse con ias autoridades correspondientes para realizar ias gestiones necesarias para regularizar la tenencia de ¡a tierra;

V .- Promover y regular el crecimiento urbano de las localidaaes del Municipio, mediante una adecuada planificación y zonificación de las mismas;
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VI * Expedir constancias de 2onificac*ón, ¡¡cencías de construcción y autorización de fraccionamientos, comercios, subdivisión, fusión y renotificación de predios 
uroanos. dictámenes de vialidad, uso de suelo y de no afectación por obra pública;

Vi.'.- Expedir dictámenes sobre cambios de uso de sueio

VIH.- Emitir dictámenes relativos a ia desincorporación y enajenación de predios urbanos, conforme a los Programas de Desan-0'*0 Urbano y a las disposiciones 
legales aplicables.

IX -  Vigilar el cumplimiento y aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de construcción y asentamientos humanos;

X .- Prever Jas necesidades de reservas territoriales para vivienda y para el desarrollo urbano, así como impíementar, en coordinación con las dependencias y 
organismos correspondientes de tos Gobiernos Estatal y Federal, el sistema tendiente a satisfacer dichas necesidades,

XI.- Promover el mejoramiento de las viviendas y  de la imagen urbana de poblaaos y ciudades del Municipio;

XII.* Convenir con los fracdooadores las propuestas oe alternativa en materia de urbanización de fraccionamientos, conforme a los Programas de Desarrollo 
Urbano y a la legislación aplicable;

Xlli.- Eiaborar estudios para ¡a creación, desarrolle, reforma y mejoramiento de poblados y ciudades en atención a una mejor adaptación material y ias 
necesidades colectivas,

XIV.- Elaborar y mantener artuaitzado el inventario de los bienes inmuebles del Municipio;

XV -  Elaborar y mantener actualizado el registro de los predios ubicados en la jurisdicción del Municipio, con el fin de tener un control de los mismos y vigilar e!
cumplimiento de las obligaciones fiscaies respectivas:

XV I.- Promover el desarrollo de los programas de regularizadón de la tenencia de la tierra y ios de la propiedad raiz, entre otros:

XV Ii.- Controlar ei catastro municipal en base a lo señalado en las disposiciones jurídicas respectivas;

XVIII.- Elaborar la proyección de la distribución de la población y ia ordenación territorial de los centros de población, en c o n c ü ^ n c ia  con las dependencias de
ia Federación y dei Estado y con ia participación de los sectoies público y privado;

XIX -  Establecer la nomenclatura oficia! de las vías públicas, jardines y plazas y ia numeración de los predios de! Municipio.

X X .- Dictar las medidas necesarias con relación a los lotes baldíos para lograr que los propietarios de los mismos, los cerquen debidamente y los limpien de
basura en su caso;

X X L - Dictar las medidas necesanas para evitar la obstaculización de! tránsito peatonal en las vías públicas:

X X íL - Ejecutar las acciones, programas y políticas que ia Ley de Equilibrio Ecologico y la Protección al Ambiente para el Estado de Sonora te establece al
Ayuntamiento;

XXIII -  Ejecutar el programa de obra pública municipal;

XXIV -  Supervisar ias obras por contrato y por administración que autorice el Ayuntamiento;

X X V .- Conservar y dar mantenimiento a las vialidades de! Municipio;

X X V i.- Establecer un programa permanente de mantenimiento de caües, banquetas, obra pública y demás lugares públicos del Municipio;

X X V IL- Responsabilizarse de la coordinación de las instituciones que ejecuten obras públicas en la jurisdicción del Municipio;

XXV JIL- Asesorar a ios Presidentes de Juntas de Participación Social para el Desarrollo Municipal, a los Comisarios y D e le g a d o s  Municipales en la realización 
de las obras que se efectúen en su jurisdicción;

X X IX .- Vigilar que la presupuestaron de las obras vaya acoide con el avance de las mismas;

X X X .- Intervenir en la ejecución de ia obra pública concesionada, estableciendo las bases a que habrán de sujetarse los concursos y autorizar ios contratos 
respectivos;

X X X I.- Llevar a cabo y supervisar técnicamente los proyectos y la realización de obras públicas municipales;

X X X lL - Ejercer la intervención que ia Ley Agraria le señala a! Ayuntamiento en la localización, deslinde y fraccionamiento de la zona de urbanización de las 
tierras ejidales destinadas al asentamiento humano, asi como proponer al propio Ayuntamiento la adquisición de las tierras que excedan de ia pequeña 
propiedad individua!;

X X X ü L- Proponer ai Ayuntamiento, para su aprobación, proyectos para ei mejoramiento de la imagen urbana y para la conservación de edificios históricos, asi 
com o para la construcción y conservación de edificios públicos dei Municipio;

X X X IV  -  Proponer al Ayuntamiento, para su aprobación, proyectos de crecimiento y mejoramiento urbano, infraestructura, servicios y equipamiento;

X X X V  - Determinar ias infracciones y calificar las sanciones y medidas de seguridad de su competencia, de acuerdo a las disposiciones legales; y

X X X V i.- Las demás que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento interior u otras disposiciones legales aplicables, asi como 
las que le encomienden el Ayuntamiento o eí Presidente Municipal.
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C A P IT U L O  iu 
D E LA S  U N ID A D E S  D E  A P O Y O  D IR E C T A M E N T E  

A D S C R ITA S  A  L A  P R E S ID E N C IA  M U N IC IP A L

Artículo 111 -  La Presidencia Municipal tendrá directamente adscritas, cuando sean estrictamente necesarias la Secretaría Particular, (a Unidad de Asuntos 
Jurídicos y la Unidad de Comunicación Social

Articulo 1 12.- A  la Secretaría Particular le corresponderán las siguientes atribuciones.

!.- Elaborar y organizar la agenda de actividades dei Presidente Municipal;

II - Planear y coordinar la organización de giras de trabajo y audiencia pública del Presidente Municipal y vigiiar el seguimiento de ios compromisos derivados de 
las mismas,

II i - Atender todas aquellas audiencias que le sean encomendadas expresamente por el Presidente Municipal,

IV - Turnar a las dependencias municipales los asuntos que. para su atención, le señale el Presidente Municipal;

V .- Mantener informado al Presidente Municipal sobre el estado que guarden los asuntos turnados a las dependencias municipales por su conducto, y 

VI - Las demás que le señale el Presidente Municipal u otras disposiciones legales aplicables 

Artículo 113 • A  la Unidad de Asuntos Jurídicos le corresponderá las siguientes atribuciones:

I -  Definir los criterios de interpretación y  a p lica ción  de las d isposiciones ju ríd icas q u e  no rm a n  el funcionam iento; así com o p ro p orcion a r a sesoría  ju ríd ica  y 
a p o yo  técnico  a la Pre side ncia  M unicipa. y a ias d e p e n d e n cia s  de la A dm in istra ció n  M unicipal,

II - Em itir d ic tá m e n e s u o pin io n es respecto  d e  ¡as consultas que en materia ju ríd ica  fo rm u le n  e! A yu n ta m ie n to  y la s  de p e n d e n cia s  m u nicipales:

III - Intervenir e n  auxilio oei Sindico en ios ju ic io s  en que el Ayuntamiento o sus autondades sean parte, y apoyarlos en el desarrollo oe sus labores;

IV  - F orm ular, e n  c u  caso, las o e n u n c ia s  y q u e re lla s qu e  proce da n  legalm ente:

V  - C o n o c e r y dar optm on al P residente M un icipa l, sobre los pro ye cto s d e  reg lam e n tos a c u e rdo s y c o n v e n io s  que form ulen las de p e n d e n cia s  d e  la
Adm inistra ció n  P úD í'ca  M unicipal.

Vi -  intervenir en los contratos y convenios que celebren el Ayuntamiento o las autoridades municipales, cuando se lo soliciten.

Vií. Promover, elaborar y proponer reformas o adiciones a los ordenamientos legales de! Municipio, y 

Vili - Las demás que otros ordenamientos o ei Presidente Municipal Je confieran.

Artículo 114.- A  la Unidad de Comunicación Social le corresponderá las siguientes atribuciones.

i - Establecer ias lineas de acción para organizar y supervisar un sistema de comunicación entre el Ayuntamiento y la ciudadanía

II -  inform ar a la c iud a d a n ía  d e  las d ive rsa s a c tiv idade s que realizan ei A yu n ta m ie n to , el Pre side nte  M u nicipa l y  los titulares de las de p e nd e n cia s d e  ¡a 
A dm in istra ció n  P ú blica  M unicipal.

III -  Organizar y sistematizar la información relativa a los actos, ceremonias y conferencias en que participan las autondades municipales;

IV.- Preparar y ejecutar campañas de difusión de las acciones del gobierno municipal,

V  -  M o m to re a r la vera cid a d  de la inform ación q u e  s e  transm ita e n  diferentes m e dio s de  com u n ic a c ió n  so b re  las a ctividades del A yu n ta m ie n to , con ei fin de 
re a liza r las a c la ra cio n e s  c o n du ce n te s,

V i.- Prever y organizar el tipo, calidad y cantidad de trabajos que deben ser editados para apoyar al mejoramiento del nivel sociocultural de la comunidad,

VII -  Establecer los Imeamientos que regulen las condiciones de publicación y promoción de las obras editadas por el Ayuntamiento,

VIII - Revisar los aspectos técnicos de las impresiones y publicaciones que reaiice el Ayuntamiento; y

IX  -  La s  d e m á s qu e  otros o rd e n a m ie n to s  o el P re sid e n te  M unicipal le confieran.

C A P ÍT U L O  IV 
D E  L O S  Ó R G A N O S  D E  A P O Y O

Artículo 115.- El Ayuntamiento contaré cuando sean estrictamente necesaria con mecanismos de coordinación y de concertación de acciones, con los 
siguientes ó rganos de Apoyo:

I -  C o m ité  de  P la n e a c ió n  M unicipal;

li -  Conseje Municipal de Segundad Pública;

lli - Unidad Municipal de Protección Civil;

IV.- Consejo Municipal de Ecología;

V  -  Consejo Municipal de Concertación para la Obra Pública,

Vi -  Ju n ta  o e  Partic ip a ció n  Social para e! D e sa rrollo  M um cipai;

V il -  C o n se jo s  M u n icipa le s

2̂ 3 B O L E T I N  JUEVES 20 DE OCTUBRE DfcL 2005
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E¡ funcionamiento de los mencionados Órganos de Apoyo será regulado a través de cada ordenamiento jurídico que lo* cree.
C A P ÍT U L O  V

DE L A S  S U P L E N C IA S  D E  LO S  F U N C IO N A R IO S  D E  L A S  D E P E N D E N C IA S  
Y  D E  L A S  U N ID A D E S  D E  A P O Y O  D E  L A  A D M IN IS TR A C IÓ N  M U N IC IP A L D iR E C T A

Articulo 116 * Durante las ausencias temporales de los titulares de las Dependencias directas y de las Unidades de Apoyo a la Presidencia Municipal, el 
despacho y resolución de los asuntos que Íes correspondan quedarán a cargo dei funcionario público que el Presidente Municipal designe.

Articulo 117.- Durante tas ausencias temporales de los titulares de las unidades administrativas, el despacho y la resolución de tos asuntos de su competencia 
serán atendidos por el funcionario público que designe el titular de la Dependencia o el de la Unidad de Apoyo que corresponda.

C A P ÍT U L O  Vi 
D E  L O S  C O M IS A R IO S  Y  D E L E G A D O S  M U N IC IP A L E S

Artículo 118.- El Comisario Municipal será la autoridad de la Comisaria de Poza, y tendrá su residencia oficial y particular en ta misma Comisaria, cuya localidad 
se encuentra en la demarcación territorial de dicha Comisaría.

Artículo 119.- E¡ Comisario Municipal como autoridad administrativa en esa demarcación territorial del Municipio, será designado cada tres años por ei 
Ayuntamiento en los términos del articulo 38 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal y tendrá a su cargo las facultades y obligacione^estabiecidas en 
los artículos 103 y 102 de ia citada Ley.

Articulo 120.- Las ausencia temporal o falta absoluta del Comisario Municipal será cubierta por un suplente designado por el Ayuntamiento, en los termines de 
los artículos 95 y 103, respectivamente, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal.

C A P ÍT U L O  VI
D E L  P R O C E D IM IE N TO  A D M IN IS T R A TIV O  A N T E  L A S  D E P E N D E N C IA S  

D E  L A  A D M IN IS TR A C IÓ N  P Ú B L IC A  M U N IC IP A L

Artículo 123.- Los actos de la Administración Pública Municipal Directa serán regulados por las disposiciones establecidas en el Título Cuarto, denominado Del 
Procedimiento Administrativo, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal.

Las dependencias directas que tengan a su cargo las materias de Segundad Pública, Tránsito, de Responsabilidades de ios Servidores Públicos, Hacienda 
Municipal, Fiscal y de Participación Municipal estarán a to que dispongan los ordenamientos legales correspondientes. Asimismo, tratándose de concesiones 
sobre bienes de dominio público del Municipio o concesiones para la prestación de servicios públicos, se estará a lo dispuesto en el Titulo Séptimo, Capitule 
Quinto y Título Octavo, Capítulo Segundo, respectivamente, da la Ley de Gobierno y  Administración Municipal.

Articulo 124.- La Administración Municipal en su actuación administrativa ante ei prooedimiento de trámites y formalidades jurídicas que preceden a todos sus 
actos administrativos, además de apegarse a ios principios de igualdad, publicidad, audiencia, legalidad, imparcialidad, celeridad, eficacia y buena fe, en sus 
relaciones con ios particulares deberá cumplir ias obligaciones; llevar a cabo las visitas de inspección necesarias; adoptar ias medidas de seguridad para 
prevenir situaciones de riesgo que puedan ocasionar un daño a la comunidad o a sus integrantes; atender ios recursos de inconformidad que interpongan ios 
afectados por ios actos y resoluciones de las autoridades administrativas, a fin de que se confirme, modifique, revoque o  anule el acto administrativo recurrido, 
así como entre otras disposiciones que la Ley de Gobierno y Administración Municipal le establece a la Administración Pública Municipal para regular sus actos 
administrativos

T R A N S I T O R I O S

Articulo Único.- El presente Reglamento Interior entrará en vigor ai día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora.

Dado en la sala de sesiones del Honorable Cabildo del Ayuntamiento de Carbó, Sonora, a los 02 días dei mes de Mayo dei año dos mü cinco.
Publíquese en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora para su observancia general en la jurisdicción de este Municipio.

k  t f U íT f c M B rr o  c o N s rm jo o K A : 

CARftQ. SCMOftA
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H. A Y U N T A M IE N T O  D E  C A R B Ó , S O N O R A  
B A N D O  D E  P O L IC ÍA  Y  G O B IE R N O

T ÍT U L O  P R IM E R O  
D IS P O S IC IO N E S  G E N E R A L E S

C A P ÍT U L O  I 
F U N D A M E N T O  Y  O B J E T O

A R T ÍC U L O  1.- Son fundamento de las normas del presente Bando: El artículo 115, fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el articulo 136, fracción IV de ía Constitución Política del Estado de Sonora y los artículos 343 al 349 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal y ios artículos 182 a!199  y el Titulo Segundo de ia Ley de Segundad Pública para el Estado de Sonora.

A R T ÍC U L O  2 .- El presente Bando cíe Policia y Gobierno del Municipio de Carbó, es de interés público y tiene por objeto: establecer ias faltas al Bando de 
Policía y Gobierno, asi como las sanciones previstas en la Ley de Segundad Pública para el Estado, a fin de contar con las normas generales básicas para 
orientar el régimen de gobierno municipal y con ias demás disposiciones en materia de seguridao pública municipal dentro de su jurisdicción. Sus disposiciones 
son de observancia general y obligatoria en todo el territorio municipal

A R T ÍC U L O  3.« El presente Bando de Policia y Gobierno, los demás Reglamentos y Acuerdos que expida el Ayuntamiento serán obligatorios para las 
autoridades municipales, los vecinos, los habitantes, tos visitantes y transeúntes del Municipio de Carbó y sus infracciones serán sancionadas conforme a lo 
que establezcan ias propias disposiciones municipales.

A R T ÍC U L O  4 .- El Municipio de Carbó es parte integrante de la división territorial y de la organización poiitíca y administrativa del Estado de Sonora; está 
investido de personalidad jurídica, es autonomo en io concerniente a su régimen interior; está gobernado y administrado por un Ayuntamiento de elección 
popular dtrecta, no existiendo autoridad intermedia entre éste y e) Gobierno del Estado.

A R T IC U L O  5 ,- Las autondades municipales tienen competencia plena sobre el territorio del Municipio de Carbó y su población, así como en su organización 
política, administrativa y sobre la prestación de los servicios públicos de carácter municipal, ajustándose a lo dispuesto por la Constitución Federal, ia Estatal y 
las Leyes Federales y Estatales relativas.

A R T ÍC U L O  $.- Le corresponde al Ayuntamiento ia aplicación del presente Bando de Policía y Gobierno, por conducto específicamente de sus Juzgados 
Calificadores y oe la Policía Preventiva Municipal.

C A P ÍT U L O  il 
F IN E S  D E L  A Y U N T A M IE N T O

A R T ÍC U L O  7 .- E s  fin esencial del Ayuntamiento lograr el bienestar general de ios habitantes del Municipio, por lo tanto las autoridades municipales sujetarán 
sus acciones a ias siguientes disposiciones

I.- Preservar la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, ias garantías individuales establecidas en el Título Primero de la Constitución Política de los 
Esiados Unidos Mexicanos;

li.- Salvaguardar y garantizar ia integridad territorial dei Municipio:

III -  Garantizar la seguridad jurídica con la observancia del marco normativo que rige al Municipio, de conformidad con la jerarquía dei orden jurídico mexicano,

IV -  Revisar y actualizar la Reglamentación Municipal de acuerdo con ias necesidades de la realidad social, económica y política del Municipio:

V  - Satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de ios servicios públicos municipales;

VI -  Promover y organizar la participación ciudadana para cumplir con ios planes y programas Municipales;

VII.- Promover el adecuado y ordenado desarrollo urbano de todos los centros de pobiación dei Municipio,

VIII.- Conducir y regular ia planeación del desarrollo dei Municipio, recogiendo la voluntad de los habitantes para la elaboración de los planes respectivos;

IX.- Administrar justicia en el ámbito de su competencia;

X .- Salvaguardar y garantizar dentro de su territorio ta seguridad y el orden público,

XI -  Promover el desarrollo de las actividades económicas, agrícolas, industriales, comerciales, artesanales, turísticas y dem ás que se señalan en ¡a Ley de 
Gobierno y Administración Municipal o que acuerde el Ayuntamiento, con participación de los sectores social y  privado, en coordinación con dependencias y 
organismos estatales y federales;

XI!.- Coadyuvar a ia preservación de la ecología y a ia protección y mejoramiento del medio ambiente del Municipio, a través de acciones propias, delegadas o 
concertadas;

XIII -  Garantizar la salubridad e higiene pública;

X IV .- Proveer la inscripción oe los habitantes del Municipio al padrón Municipal;

X V  -  Preservar y fomentar los valores cívicos, culturales y artísticos del Municipio, para acrecentar la identidad municipal;

XV I.- Promover y garantizar la consulta popular, de tal manera que permita a ios habitantes ser escuchados,

XVII - Interesar a la ciudadanía en ta supervisión y autogestión de las tareas públicas municipales;

XVIII.- Propiciar ia instituoonaiización del servicio administrativo de carrera municipal; y

XIX.- Las demas que se desprendan de las mismas
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A R T Í C U L O  8 .- Para ei cu m p lim ie n to  d e  s u s  fines y fu ncione s, ei A yu n ta m ie n to  y d e m á s  autoridades adm inistrativas m u n ic ip a le s  tendrán las atribuciones 
e sta b le c id a s  por la Co n stitu ción  de  la R ep ú blica , ta Constitución Lo ca i, la s  Le ye s F e d e ra le s  y Estatales, la L e y  de  G o b ie rn o  y  A d m in is tra d o r  M unicipal, la Ley 
de S e g u n d a d  Pública para el E s ta d c . el p re se nte  B a n o o  de Po lic ia  y  G o b ie rn o  y los R e g la m e n to s  M unicipa le s

T Í T U L O  S E G U N D O  
T E R R I T O R I O

C A P ÍT U L O  Ú N IC O  
IN TE G R A C IÓ N  Y  D IVISIÓ N  T E R R IT O R IA L  Y  P O L ÍT IC A  D E L  M UNICIPIO

A R T ÍC U L O  9.- El territorio dei Municipio de Carbó, cuenta con la superficie total 1,692.66 kilómetros cuadrados y tiene las coiindancias siguientes:

Al Norte, con Querobabi 
Ai Este, con Rayón 
A JS u r, con Hermosiílo 
Al O este, con Pitiqurto

A R T ÍC U L O  10.- Ei Municipio de Carbó, para su organización territorial y administrativa, está integrado por una Cabecera Municipal que es Carbó y por la 
Com isaría que es Poza

A R T ÍC U L O  11.- Ei Ayuntamiento, mediante la aprobación de ias dos terceras partes de sus integrantes, podrá acordar las modificaciones a los nombres o 
denominaciones de tas diversas localidades del Municipio, asi como las que por solicitud de tos habitantes se formulen de acuerdo a las razones históricas o 
políticas de la denominación existente, de conformidad con lo establecido en ei Capitulo Segundo del Titulo Primero de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal.

T ÍT U L O  T E R C E R O  
P O B L A C IÓ N  M U N IC IP A L

C A P ÍT U L O  l 
V E C IN O S

A R T ÍC U L O  12.- Son vecinos def Municipio:

I .-Todo s los nacidos en el Municipio y que se encuentran radicaaos en el territorio del mismo;

II -  Los habitantes que tengan más de dos años de residencia en su territorio, acreditando ia existencia de su domicilio, profesión o trabajo dentro del mismo y
que se encuentren inscritos en  eí padrón dei Municipio; y

III.' La s  personas que tengan menos de dos años de residencia y expresen ante la autoridad municipal su deseo de adquirir ia vecindad.

A R T ÍC U L O  13.- La vecindad se pierde por renuncia expresa ante ia Secretaría del Ayuntamiento o por el cambio de domicilio fuera del territorio municipal, si
excede de dos años, salvo el caso de que ocupe comisión oficial, enfermedad, estudio o cualquier otra causa justificada a juicio de la autoridad municipal.

A R T ÍC U L O  14,- Los vecinos mayores de edad del Municipio tienen los siguientes Derechos y  Obligaciones:

i.- Derechos:

a) Son preferidos en igualdad de circunstancias para ocupar empleos, cargos y comisiones del Municipio;

b) Votar y ser votado para los cargos de elección popular;

c) Organizarse para tratar los asuntos relacionados con su calidad de vecinos;

d) Promover ante el Ayuntamiento el Bando de Policia y Gobierno, Reglamentos, Circulares y disposiciones administrativas de observancia general en ei 
Municipio; y

e) Imponer recursos de inconformidad aquellos interesados afectados por los actos y resoluciones de las autoridades administrativas.

II.' Obligaciones:

a) Inscribirse en ¡os padrones municipales, en el Catastro de la Municipalidad, manifestando la propiedad que el mismo tenga, la industria, profesión o trabajo 
del cual subsista, asi como también inscribirse en la Clave Única de Registro Poblacional, en los términos que determinen las Leyes aplicables a la materia;

b) Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o particulares para obtener ta educación básica;

c) Desempeñar los cargos declarados obligatorios por las Leyes;

d) Atender los llamados que por escrito o que por cualquier otrc medio le haga ia autoridad municipal;

e) Contribuir para los gastos públicos del Municipio de la manera proporcional y equitativa que dispongan las Leyes,

f) Procurar la conservación y mejoramiento de los servicios públicos;

g ) Observar en todos sus actos respecto a la dignidad y a las buenas costumbres;

h) Colaborar con las autoridades en la preservación y mejoramiento de la salud pública y dei medio ambiente;

i) Participar en la realización de obras de beneficio colectivo,

j) Vtoilar se dé el debido cumplimiento a tas disposiciones Reglamentarias en el cuidado y vacunación de los animales domésticos que posean; y 

k) Las demás que determinen y resulten de otros ordenamientos turidicos.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente articulo, se considerara como falta y será sancionada por los Juzgados 
Calificadores, dentro del ámbito oe su competencia territoria:
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C A P ÍT U L O  ti 
H A B IT A N T E S  Y  V IS IT A N T E S  O  T R A N S E Ú N T E S

A R T ÍC U L O  15 .- S on habitantes de! Municipio cié Carbó, todas aquellas personas que residan habitual o transitoriamente dentro del territorio municipal, aunque 
no reúnan los requisitos establecidos para su vecindad.

A R T ÍC U L O  1 6 .- S on visitantes o transeúntes todas aquellas personas que se encuentren de paso en el territorio municipal, sin tener residencia fija, ya sea con 
fines turísticos, laborales, culturales o de tránsito.

A R T ÍC U L O  17 .- Son Derechos y Obligaciones de los habitantes

I.- Derechos:

a) G ozar de la protección de las Leyes y dei respeto de tas autoridades municipales;

b) Obtener la información, orientación y  auxilio que requieran; y

c) U sar con sujeción a las Leyes, a este Bando y a los Reglamentos, ias instalaciones y servicios públicos municipales.

I!.-Obligaciones: , *,

a) Respetar ias disposiciones legales de este Bando, los Reglamentos y todas aquellas disposiciones de carácter general que dicte el Ayuntamiento.

T ÍT U L O  C U A R T O  
D E L  G O B IE R N O  M U N IC IP A L

C A P ÍT U L O  I 
D E  L A S  A U T O R ID A D E S  M U N IC IP A L E S

A R T ÍC U L O  18 .- Ei Gobierno Municipal estará a cargc de un Ayuntamiento de elección popular directa, el cual tendrá competencia plena y exclusiva en el 
territorio del Municipio, en su población y en su organización administrativa, durante el periodo por el cual fue electo.

A R T ÍC U L O  13 .- El Ayuntamiento es el gobierno municipal a cuya decisión se someten los asuntos de la administración pública municipal, está integrado por un 
Presidente Municipal, un Síndico y 3 Regidores según el principio de mayoría relativa y 2 Regidores según el principio de representación proporcional; con las 
facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan

A R T ÍC U L O  2 0 .- Corresponde al Presiaente Municipal ia ejecución de ios acuerdos del Ayuntamiento, asi como asumir la representación jurídica del mismo en 
la celebración de todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos 
municipales; por lo tanto será et jefe de la administración pública municipal y contará todas aquellas facultades que le concede la legislación aplicable.

A R T ÍC U L O  2 1 .- El Ayuntamiento podrá de oficio, anular, modificar o suspender las resoluciones adoptadas por el Presidente Municipal o demás órganos 
municipales, cuando éstas sean contrarias a la Ley, Reglamentos o disposiciones del Ayuntamiento, sin sujetarse a procedimientos o norma alguna; cuandc 
sea a petición de parte, se estará a lo establecido en el procedimiento contencioso de carácter municipal

A R T ÍC U L O  22 .- El Sindico es el encargado de la procuración, defensa y promoción de los intereses municipales, y representa legalmente al Ayuntamiento en 
los casos en que éste fuere parte.

A R T ÍC U L O  23 .- Los Regidores son los encargados de la inspección y vigilancia en los ramos de la administración que se les encomiende en comisiones, así 
com o de los programas respectivos, proponiendo las medidas que estimen pertinentes.

C A P ÍT U L O  II 
O R G A N IZ A C IÓ N  A D M IN IS T R A TIV A

A R T ÍC U L O  2 4 .- Para el ejercicio de sus atribuciones el Ayuntamiento de C arbó se auxiliará de la administración pública municipal directa y paramunicipal

A R T ÍC U L O  25 .- Para el estudio, planeación y despacho de los diversos ramos de la administración pública municipal, el Ayuntamiento de Carbó contará con las
siguientes dependencias directas'

I.- Secretaria del Ayuntamiento;

II.- Tesorería  Municipal;

III.- Jefatura de Policía Preventiva y Tránsito Municipal;

IV -  Ó rgano de Control y Evaluación Gubernamental;

V  -  Dirección de Servidos Públicos Municipales;

VI -  Dirección de O bras Públicas.

A R T ÍC U L O  2 6 .- Las dependencias de la administración pública municipal deberán conducir sus actividades en forma programada y con base en las políticas, 
prioridades y restricciones que establezca el Ayuntamiento para el logro de los objetivos y metas contenidas en el Plan Municipal de Desarrollo

La creación, organización y funcionamiento de ¡as dependencias directas se definirán en e! Reglamento Interior del Ayuntamiento

A R T ÍC U L O  27 .- La administradón pública paramunidpal estará integrada por las entidades que señala el artículo 106 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, las cuales soto podrán ser creadas por ei Ayuntamiento apegándose a lo que establece para el efecto dicho ordenamiento y estarán 
sujetas a las disposidones que determine el mismo, así como a las normas que rijan su estructura y funcionamiento conforme al Acuerdo de creación respectivo 
del Ayuntamiento.
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Se contem plan  como entidades paramuntcipales  de la adm inistración  municipal. las srgti/errtes

1 -  Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Carbó;

SI -  Sistema para el Desarrollo Integral de ia Familia. D lF Municipal.

A R T ÍC U L O  28 .- Las atribuciones de los funcionarios municipales serán las que determinen ¡a Ley de Gobierno y Administración Municipal, el Reglamento 
Interior de! Ayuntamiento, el presente Bando y ¡os Reglamentos Municipales.

A R T ÍC U L O  29.- El Presidente Municipal por conducto de las autoridades municipales legalmente autorizadas, vigilará el cumplimiento a las disposiciones de 
este Bando.

C A P ÍT U L O  lil 
D E LO S  J U Z G A D O S  C A L IF IC A D O R E S

A R T ÍC U L O  30.- E! Ayuntamiento dispondrá de ia creación dei cuerpo de Jueces Calificadores, quienes impartirán ia Justicia de Barandilla conforme a las 
bases previstas en la Ley de Seguridad Pública para eí Estado, en este Bando y demás disposiciones de observancia general que expida ei Ayuntamiento en 
materia de seguridad pública.

A R T ÍC U L O  31.- La designación de ios Jueces Calificadores se hara en los términos previstos en eí a rt ion ir, 205  de te Ley de Seguridad Pública para eí Estado, 
quien deberá cubrir los requisitos establecidos en el aniculo 204 de la misma Ley.

El Ayuntamiento designará directamente, a propuesta del Presidente Municipal, al Secretario del Juez Calificador, quien ejercerá las atribuciones asignadas 
legalmente al Juez Calificador, en ausencia de éste.

A R T ÍC U L O  32.- Los Jueces Calificadores para e! conocimiento de tas faltas al Bando de Policía y Gobierno y para la aplicación de las sanciones administrativas 
respectivas, tendrán, cada uno de ellos, la competencia territonal siguiente:

I.- Un Juez Calificador designado en: Carbó

A R T ÍC U L O  33.- Corresponde a! Secretario del Ayuntamiento o al Comisario, estos últimos en el ámbito territorial de su competencia, en su caso, en los 
términos de ia Ley de Gobierno y Administración Municipal, ejercer las funciones que ia Ley de Seguridad Pública para el Estado y el presente Bando le 
confieren a los Jueces Calificadores, en los siguientes casos:

I.- En los lugares en ¡os que no existan Jueces Calificadores; y

ii.- En aquelios supuestos, que existiendo Juzgado no se encuentre el Juez Calificador, y por la naturaleza del caso sea necesaria su intervención

C A P ÍT U L O  IV
J E F A T U R A  DE L A  P O L IC ÍA  P R E V E N T IV A  M U N IC IP A L

A R T ÍC U L O  34.- Eí Ayuntamiento procurará ia función de seguridad pública a través de la dependencia denominada Jefatura de la Policía Preventiva Municipal, 
en los términos de la Ley de Seguridad Pública para el Estado, en ei presente Bando de Policía y Gobierno, las circulares y dem ás disposiciones relativas a la 
seguridad pública, que sean de observancia general en su jurisdicción.

A R T ÍC U L O  35.- Al frente de la Jefatura de la Policia Preventiva Municipal habra un Jefe, quien tendrá, además de las facultades establecidas en la Ley de 
Seguridad Pública para el Estado, las siguientes:

I -  Prevenir la comisión de infracciones al Bando de Policia y Gobierno y  demás disposiciones de carácter Municipal;

II.- Procurar ia seguridad y el orden público y la tranquilidad de las personas en el Municipio de Carbó;

III.- Detener y presentar, con el auxilio de los agentes de la corporación de la Policía Preventiva Municipal, ante el Ju e z Calificador a los infractores al Bando y
demás disposiciones de índole municipal,

IV .- Levantar los informes por escrito, fundados y motivados de ios hechos de los que se tenga conocimiento y que serán presuntamente constitutivos de 
infracciones al Bando y demás disposiciones de carácter municipal;

V .- Notificar los citatorios y ejecutar ias órdenes de presentación que emitan los jueces con motivo del procedimiento;

V !.- Levantar las boletas de infracciones, en los casos flagrantes que conforme con el presente Bando, no ameriten la presentación inmediata de los infractores
ante el Juez; y

V IL - Actuar como auxiliar del Ministerio Público, de la Policía que depende de éste, así como del Poder Judicial, en la investigación, persecución, detención y 
aprehensión de personas, cuando dicho auxilio se solicite por autoridad competente.

A R T ÍC U L O  3G.- En materia de seguridad pública la Jefatura de la Policia Preventiva Municipal como dependencia directa tendrá, además de las establecidas
en la Ley de Seguridad Pública para el Estado, ias siguientes atribuciones:

Mantener la tranquilidad, ia seguridad y orden públicos dentro del Municipio;

II -  Prevenir la comisión de delitos y proteger a las personas, a sus propiedades y  derechos;

lü - Auxiliar al Ministerio Público, a las autoridades judiciales y a las administrativas cuando sea expresamente requerido para eüo;

IV -  Aprehender a los presuntos delincuentes en tos casos de delito flagrante, poniéndolos sin demora a disposición del Ministerio Público; y

V .- Las demás relativas a la seguridad pública que ias disposiciones de observancia general establezcan.

A R T ÍC U L O  37.- Los agentes de la Potó a Preventiva Mun<xp&¡ deberán cuniptir y hacer cxrnpltr ia Ley de Seguridad Púfcéca para e/ Estado, eí presente Bando de Poécta y
Got^emo, las circulares y demás disposiciones relativas a la seguridad pública que sean de observancia general en su jurisdicción que expida el Ayuntamiento.

A R TÍC U LO  38.- Habrá agentes de ia Pohcia Preventiva Municipal adscntos a los Juzgados Calificador es, qiaenes estarán a dtsposoon del Juez Calfcador respectivo.
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T ÍT U L O  Q U IN T O  
D E  L A S  F A L T A S

C A P ÍT U L O  I 
D E  L A S  F A L T A S

A R T ÍC U L O  3 9 .- Las infracciones del presente Bandc serán sancionadas cuando se manifieste en.

L- Lugares públicos de uso común, acceso público o de libre tránsito, com o los boulevares, avenidas, calles, callejones, parques, plazas, jardines, paseos, 
mercados y centrales de abasto, panteones, estacionamientos;

II -  inmuebles de acceso genera!, como centros comerciales, de culto religioso, asi como de los lugares donde se desarrollen espectáculos públicos, ferias, 
diversiones, ceremonias públicas, campos deportivos, de recreo, de comercio de servicios;

III.- Vehículos destinados si servicio público de transporte, independientemente del régimen jurídico al que se encuentran sujetos; y

IV.- En genera!, a todos aquellos que temporal o transitoriamente sean centros de reunión pública, o cualquier otro lugar en el que se realicen actos que 
perturoen, pongan en peligro o alteren ia paz, la tranquilidad social y  familiar.

A R T ÍC U L O  4 0 .- Son faltas al Bando de Policía y Gobierno las acciones u omisiones, que sin ser constitutivas de delifo, alteren ef orderr«y ia tranquilidad 
publicas, realizadas en los lugares públicos, o que tengan efectos en dicnos lugares, con lo cual ameritará la presentación inmediata de los presuntos 
infractores ante el Ju e z Calificador, en caso de fragancia, las siguientes:

A. Las que afectan a! patrimonio público o privado

i.- Hacer mal uso o causar daños a objetos de uso común de los servicios públicos Municipales, e instalaciones destinadas a la prestación de los mismos;

¡I -  Impedir u obstruir a la autoridad de la comunidad e n  las actividades tendientes a la forestación y reforeslacion de areas verdes, parques, paseos y jardines,

III.- Arrancar o maltratar los árboles, plantas o el césped, de los jardines, calzadas, paseos u otros sitios públicos, o removerlos sin permiso de ¡a autoridad;

IV.- Pegar, colocar, rayar, pintar, escribir nombres, leyendas o dibujos en la via pública, lugares de uso común, edificaciones públicas o privadas, sin contar con 
el permiso de la persona que pueda otorgarlo conforme a la Ley de autoridad Municipal;

V .- Pegar, colocar, rayar o pintar por si mismo o por interpósrta persona leyendas o dibujos que inciten o promuevan la comisión del delito, la drogadicdón o 
ajenien contra la moral pública;

VI -  Escribir leyendas o fijar anuncios de cualquier ciase, en fachadas, bardas, banquetas, parques, piazas, calles o cualquier bien público, sin el permiso de le 
autoridad Municipal;

VIL - Borrar, Rayar, dañar, alterar, destruir, desprender, remover u ocultar los letreros que identifiquen a ios inmuebles, las vialidades o caminos, o bien, los 
números, letras o leyendas de ta nomenclatura de la ciudad y demás señalaciones oficiaies;

V III -  Hacer uso indebido de las casetas telefónicas, bancas o asientos públicos, buzones, contenedores de basura y demás instalaciones destinadas a la 
presentación de servicios públicos;

IX .- Quitar o apropiarse de pequeños accesonos, rayar, raspar o maltratar intencional mente vehículos o artefactos ajenos;

X .- Introducir vehículos o animales por terrenos ajenos que se encuentren sembrados, tengan plantíos o que se* encuentren nr«narados para ia siembra;

XI.- Cortar, maltratar o remover frutos, plantas, ornamentos y demás accesorios, de huertos o predios ajenos, sin la autorización del propietario poseedor;

XII.-Ocasionar daños a las bardas, tapias o cercos ajenos, o hacer uso de estos sin la autorización del propietario poseedor;

X ili.' Ensuciar cualquier depósito de agua para uso público o privado, su conducto o tubería, con cualquier materia, sustancia o residuo que altere su calidad y 
que afecte o pueda llegar a afectar la salud;

X IV .- Causar lesiones o muerte en cualquier animal sin motivo que lo justifique; y

X V .- Las dem ás de índole similar a las enumeradas anteriormente.

B. Las que atentan contra la salubridad general del ambiente-

I -  Arrojar o abandonar en la via pública, edificios o terrenos públicos o privados, camellones o vialidades, animales muertos o enfermos, desechos, escombro o 
cualquier otro objeto que altere ia salud, el ambiente o la fisonomía del lugar;

II.- Arrojar en la vía publica desechos, sustancias o materiales tóxicos, venenosos o biológico- infecciosos, nocivos para la salud o cualquier otro tipo de residuo 
peligroso;

III -  Arrojar o permitir que corran aguas residuales desde su propiedad hacia la vía pública, ríos, arroyos, playas o depósitos de agua;

IV.- Arrojar en las redes colectoras, ríos, cuencas, causes, vasos, playas o dem ás depósitos de agua, aguas residuales, sustancias o cualquier tipo de residuos, 
que de acuerdo con la ley de la materia sean peligrosos;

V - Descargar o depositar desechos contaminantes o tóxicos en los suelos, contraviniendo a las normas correspondientes;

V I.- Queda prohibido en general que ponga en peligro la salud pública, que cause molestias o incomodidades a las personas por el polvo, gases, humos o 
cualquier matena;

VII.- Quien a sabiendas de que padece una enfermedad contagiosa transmisible en bebidas o alimentos ios prepare o distribuya para consumo de otros:

VIII.- Quien a sabiendas de que una persona padece una enfermedad contagiosa transmisible por medio de bebidas o alimentos, permita que los prepare y 
distribuya para el consum o de otros;
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IX -  Mantener o transportar sustancias u organismos putretactos, o cualquier otro materiai que expida mal otor, sin permiso correspondiente o incumpliendo las 
normas samtanas y de seguridad,

X .- Transportar cadáveres, órganos o restos humanos sin permiso de la autondad correspondiente,

XI.* Incumplir los requisitos de salubridad fijados para e! funcionamiento de hoteles, hospederías, baños públicos, peluquerías o algún otro establecimiento 
similar;

XII.* Emitir o permitir e! propietano o administrador de cualquier otrc giro comercial o industria) que se emitan sustancias contaminantes o tóxicas a la atmósfera 
de manera ostensible

XIII -  Cuando la persona se dedique a trabajos o actividades mediante las cuales se puedan propagar alguna de las enfermedades por transmisión sexual a que 
se refiereh las Leyes y Reglamentos aplicables, carezca o se niegue a presentar los documentos de control que determinen la autoridad sanitaria 
correspondiente: y

X ÍV .- Las dem ás de índole similar ias enumeradas anteriormente

C . Las que afectan la pa? y ia tranquilidad pública:

I.- Impedir el paso de desfiles o cortejos fúnebres, con vehículos, animales u otro medio;

II.- Obstruir oim pedir el tránsito vehicular por cualquier medio, en las calles o avenidas sin causa justificada,

III -  Transitar con vehículos o bestias por las aceras ae las caites, parques, jardines, plazas públicas, areas verdes y demás sitios similares:

IV -  Detonar o vender cohetes, otros juegos artificiales sin el permiso de la autoridad municipal o fuera de lugares y  horarios permitidos.

V .- Transportar, manejar o utilizar en lugares públicos o privados, combustibles o sustancias peligrosas, sin el cumplimiento de las normas complementarias o 
las precauciones y atención debidas;

V I.- Causar molestias a las personas en los lugares públicos por grupos o pandillas,

V IL - Producir ruidos al conducir vehículos o motocicletas con e) escape abierto o aparatos especíales, siempre y cuando esto cause molestias a las personas;

VIH -  Portar o usar sin permiso, armas o cualquier otro objeto utiiizanno como armas, siempre y cuando ponga en nesgo la seguridad de los individuos;

IX .- El empleo de todo tipo dp. rifles o pistolas de municiones, postas de plome, diablos, dardos peligrosos o cualquier otra arma que vaya en contra de ia 
seguridad del individuo;

X .- Usar mecanismos como rifles de munición, resorteras o cualquier otro medio para arrojar proyectiles de cualquier tipo que puedan causar daño en las 
propiedades públicas o privadas;

X I.- Alterar el orden, arrojar líquidos u objetos, prender fuego, o provocar alarma infundada en cualquier reunión, evento o espectáculo publico o privado que 
pueda generar pánico o molestias a los asistentes:

X II.- Elevar o encender aeróstatos caseros, que pongan en riesgo la seguridad de ias personas y sus bienes:

XIII.- Permitir el acceso o la permanencia de menores de edad, en los lugares reservados exclusivamente para personas adultas,

X IV .- Solicitar falsamente auxilio, proporcionar información falsa o impedir cualquier servicio de emergencia o asistencial, sean públicos o privados, u 
obstaculizar e! Tuncionamiento de las lineas telefónicas destinadas a los mismos;

XX1.- Organizar grupos o pandillas en lugares públicos c privados, que causen molestias a las personas:

X V L - Causar escándalos o molestias a las personas vecindarios o población en general por medio de palabra, actos o signos obscenos;

X V II.- Treparse a ias bardas o cercos para espiar a los interiores de los domicilios, o faltar el respeto a sus moradores; o espiar en interiores de vehículos en 
actitud sospechosa;

XVIü -  Introducirse en residencias, locales, o jardines en que se celebre algún evento sin tener derecho a eiio;

X IX .- interrumpir en lugares públicos o privados de acceso restringido, sin la autorización correspondiente;

X X  -  Provocar, incitar o participar en riñas o contiendas en la vía pública, o en cualquier lugar público o privado;

X X L - Propinar en lugar público o privado, golpes a una persona, siempre y cuando no se causen lesiones de consideración, en los casos cuando la persona 
agredida sea familiar, pariente consanguíneo o se guarde algún vinculo afectivo, se presentarán sin prejuicio de las otras acciones legales a que hubiese lugar;

XX I;.- Permitir o realizar juegos de azar con apuestas en lugares públicos o privados, sin la autorización correspondiente;

X X H L- Permitir, invitar, obligar a proporcionar de cualquier manera a los menores de eaad, bebidas alcohólicas, estupefacientes o psicotrópicos para su 
consumo;

X X IV .- Realizar en lugares públicos o privados actividades que inviten o induzcan a la práctica de cualquier vicio o favorezcan ia prostitución;

X X V  -  Deambular en la vía púbiiea en estado de ebneaad o bajo el influjo de sustancias tóxicas;

X X V I.- Ingerir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas en ia vía pública, oficios desocupados o interiores de vehículos estacionados o en circulación;

X X V II.- Utilizar lotes baldíos o construcciones en desuso, fomentando un ambiente de inseguridad, causando molestias o daños:

XXVIü -  Al propietario o procesionario de los bienes inmuebles, que por condiciones de aoandono, propicien su utilización causando molestias, daños o 
fomenten un ambiente de inseguridad

XXIX -  Ofrecer o proporcionar la venta de boletos de espectáculos públicos, a precio superiores a los ofrecidos por el organizador.
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XX X .- Tratar en forma violenta, física o verbal, eri la vía publica, a los menores, ancianos, personas discapacrtadas, o cualquier adulto con los que se guarde un 
vinculo familiar, per consanguinidad, afinidad o afectivo,

XXXI -  Faltar al respeto o consideración a las mujeres, hombres, ancianos, discapacitados o menores;

X X X IL - Introducir o ingerir bebidas alcohólicas sin permiso, o consumir cualquier otra sustancia tóxica, en centros escolares, cines, oficinas o recintos públicos, 
centros de recreación y esparcimiento o cualquier otro lugar público similar;

XXXIII.- Utiliza; a menores de edad, ancianos o discapacítados, para mendigar en áreas públicas, solicitando dádivas de cualquier especie,

XX X IV .- Mendigar en áreas públicas, solicitando dádivas de cualquier especie;

X X X V - Abusar o aprovechar de la ingenuidad, buena fe o ignorancia de ias personas, lucrando mediante predicciones, adivinaciones o juegos de azar, 
valiéndose para ello de cualquier medio, o con promesa de obtener algo, previa manifestación de parte;

X X X V I.- Accesar o realizar reuniones en lotes baldíos o con construcciones en desuso, las personas que no tengan derecho alguno sobre los mismos,

X X X V i!.- Impedir u obstaculizar la realización de una obra de servicio social o beneficio colectivo, sin causa justificada, o utilizarla antes de que la autoridad 
correspondiente ia ponga en operación;

XXXVIII.- Causar daños o escándalos en el interior de los panteones, internarse en ellos en plan de diversión o hacer uso indebido de sus instalaciones;

XXXIX - Realizar fogatas en áreas o vías públicas, lotes baldíos o en construcciones en desuso, predios particulares ocasionando molestias a los vecinos, 
excepta las que tengan por objeto la preparación de alimentos para consumo familiar;

XL -  Quemar basura, neumáticos o cualquier otro residuo sólido municipal en lugares públicos o  privados;

X li  - Utilizar las calles, avenidas, plazas, jardines, banquetas u otra vía pública, con ei propósito de efectuar labores propias de un comercio, servicio c 
industria, sin contar con e¡ permiso de autoridad munictpaí.

X L l i -  No exhibir públicamente o negarse a presentar a la autoridad municipal que ia requiera, la autorización, licencia o permiso expedido por el Municipio;

XLIll.- Vender o proporcionar a menores de edad pintura en aerosol;

X U V N e g a r s e  sin justificación alguna, a efectuar ei pago de cualquier servicio o consumo lisiío recibido;

XLV - Venoer o comprar bebidas con graduación alcohólica, de personas que no cuenien con permiso para realizar tal enajenación;

X l V í.- Usar disfraces en cualquier tiempo que propicien la alteración del orden público o atenten contra la seguridad de las personas;

XLVlt.- Azuzar un perro contra otro, contra alguna persona o mantenerlos sueltos fuera de la casa o propiedad inmueble, que pueda agredir a las personas o 
causar daños a sus bienes; y

X L V I I IL a s  demás que sean similares a las anteriores descritas.

D. Las que falten al respeto, obstaculicen el desempeño de los servidores públicos o desobedezcan un mandato:

i.- Faltar al respeto y consideración o agredir física o verbalmente a cualquier servidor público en el desempeño de sus labores o con motivo de las mismas;

II - Proferir palabras o ejecutar actos irrespetuosos dentro de las instalaciones u oficinas de la administración pi'jhüos;

III -  Obstaculizar o entorpecer el desempeño de cualquier servidor público en el ejercicio de sus funciones, de tal forma que se impida ia realización de algún
acio de autoridad;

IV - Usar silbatos, sirenas, uniformes, códigos o cualquier otro medio de los utilizados por la policía, bomberos o por cualquier otro servicio de emergencia, sin 
tener derecho a esto;

V .- Destruir, o maltratar intencionalmente, documentos oficiales, libros, Leyes, Reglamentos, Circulares o cuaíesquier otro objeto que se encuentre al alcance de 
las personas en oficinas e instituciones públicas, y

VI -  Desobedecer un mandato legítimo de alguna autoridad, o incumplir ias citas que expidan las autoridades administrativas, sin causa justificada.

E . Las que atentan contra la moral pública:

I.- Orinar o defecar en la vía pública o en lugar visible al público;

II -  Realizar actos sexuales en la vía pública, en lugares de acceso al público, o en el interior de ios vehículos estacionados o en circulación;

III.- Exhibirse desnudo intencionalmenle en la vía pública, en lugares públicos o privados, o en ef interior de su domicilio, siempre que se manifieste de manera 
ostensible a la vía publica o en los adyacentes; y

iV -  Fabricar, exhibir, publicar, distribuir o comerciar impresiones de papel, fotografías, láminas, material magnetofónico o filmado, y en general cualquier 
material que contenga figuras, imágenes, sonidos o textos que vayan contra la moral y ias buenas costumbres, que sean obscenos o mediante los cuales se 
propague la pornografía.

F. Las que atenten contra ei impulso y preservación del civismo

i -  Proferir palabras obscenas o ejecutar cualquier acto inmoral en ceremonias cívicas o protocolarias;

1!.-Destruir, ultrajar o usar indebidamente los símbolos patnos, o escudos de Sonora y del Municipio;

lli.- Negarse a desempeñar, sin justa causa, funciones declaradas obligatorias por la ley en materia electoral; y

IV.- Las demás ae tndole similar a las anteriormente descritas.
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A R T IC U L O  4 1 Son fallas, que serán notificadas mediante boleta que levantarán ios agentes a! momento de su comisión, las siguientes.

A. Las que afectan al patrimonio público o privado.

i - Desperdiciar o permitir ei desperdicio del agua potable en su domicilio o tener fugas de cualquier tipo que se manifiesten hacia el exterior de su inmueble; y 

!l -  Las demás de indoie similar a la señalada anteriormente.

B. Las que atenían contra ia salubridad general y del ambiente.

i -  Omitir ia limpieza periódica de banquetas y calles frente a los inmuebles que posean los particulares;

i:.- Asear veniculos, ropa, animales o cualquier otro objeto en ia vía publica, siempre que esto implique desperdicio de agua y deteriore las vialidades; 

lli -  Te ner o poseer establos, caballerizas, criaderos o corrales de animales dentro de la zona urbana;

IV -  Omitir la limpieza de establos, caballerizas o corrales, de los que tenga la propiedad o posesión,

V.* Omitir al propietario o poseedor la limpieza de las heces fecales de su animal que hayan sido arrojadas en lugares de uso común o vía pública;

VI -  No comprobar los dueños de animales, que éstos se encuentran debidamente vacunados, cuando se lo requiera la autoridad o negarse a que sean 
vacunados;

VII -  Fum ar en cualquier lugar público o privado donde esté expresamente prohibido,

Vlli - Vender comestibles o bebidas que se encuentren alterados o en mal estado;

IX -  Vender o proporcionar a menores de edad, sustancias o solventes cuya inhalación genere una alteración a la salud,

X .- Arrojar basura o cualquier residuo sólido en la via pública; y

XI -  Las demás de índole similar a las enumeradas anteriormente.

C . Las que afecten la paz y  tranquilidad pública:

I.- Celebrar reuniones, desfiles o marchas en ia via pública, sin contar con el permiso previo de la autoridad Municipal;

II.- Efectuar juegos o prácticas de deportes en ia vía pública, si se causa molestia al vecindario o si se interrumpe el tránsito;

III -  Transitar en bicicleta, patineta o cualquier medio, en lugares donde esté prohibido o por las aceras o ambulatorias de las plazas, incurriendo en molestias a 
la ciudadanía;

IV .- Obstruir o impedir el tránsito peatonal por cualquier medio, en las aceras o lugares públicos, sin causa justificada;

V  -  Dificultar el libre tránsito sobre las vialidades o banquetas mediante excavaciones, topes, escombro, materiales u objetos, sin e¡ permiso de la autoridad 
municipal;

V I.- Omitir el propietario o poseedor de un perro de cualauier raza o línea la utilización de los implAmftntos necesarios para la seguridad de las personas, ai 
encontrarse éste en la vía  pública o lugares de uso común;

V il.- Llevar a cabo la limpieza o reparación de vehicuios o de cualquier artefacto voluminoso en lugares públicos, de tal forma que se dificulte o entorpezca el 
tránsito vehicular o peatonai, o se generen residuos sólidos o líquidos que deterioren o alteren la imagen del lugar;

VIII.- Pernoctar en la via pública, parques, plazas, áreas verdes y demás sitios públicos;

IX -  Molestar ai vecindario con aparatos musicales o por cualquier otro medio usado con sonora intensidad;

X .- Colocar en las aceras de los domicilios estructuras o tableros para la práctica de algún deporte o juego;

X I.- Organizar bailes, fiestas, espectáculos o eventos de cualquier tipo sin el permiso de la autoridad municipal;

XII -  Permitir ios padres de familia o las personas que ejerzan la patria potestad o la tutela sobre los menores de edad, que éstos incurran en acciones que 
causen molestias a las personas o a sus propiedades;

XIII.* Pedir gratificaciones por la custodia o aseo de vehículos estacionados en lugares públicos o privados sin autorización; y 

XIV -  Las demás que sean similares a las anteriormente descritas.

D. Las que atenían contra el impulso y preservación del civismo:

I -  No conducir con respeto y consideración debida en ceremonias y festividades cívicas, en especial cuando se encuentren ante la bandera y escudo nacional;

11.- No observar una conducta de respeto v consideración ante el escudo del Estado de Sonora y del Municipio;

III -  Negarse en tas ceremonias cívicas, a rendir con respeto Honores a la Bandera;

IV - Negarse en ceremonias cívicas, a entonar con respeto el Himno Nacional; y

V .- Las demás de Índole similar a las anteriormente descritas.
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T IT U L O  S E X T O  
D E  L A S  S A N C IO N E S

C A P ÍT U L O  I 
D E  L A S  S A N C IO N E S

A R T ÍC U L O  42.* Las sanciones que se aplicarán sólo cuando las faltas al Bando de Policía y Gobierno se hubieren consumado por los infractores, serán 

L- Amonestación, que será el a perci Oimiento, en forma pública o privada, que el Ju e z Calificador haga al infractor;

II.- Multa, que será la cantidad del dinero que el infractor deberá pagar al Ayuntamiento, la cual se fijará en relación al salario mínim o vigente ai momento de la 
comisión de ia infracción, conforme a lo siguiente.

a) A  las infracciones previstas en los artículos 40, apartados A, B, D  y F  del presente Bando, les será aplicable una multa de cinco a cuarenta salarios mínimos;

b) A  las infracciones previstas en los artículos 4C, apartado C  dei presente Bando, le sera aplicable de siete a cuarenta salarios mínimos, excepto las señaladas 
en ia fracción X L V  le será aplicable una sanción de diez a ciento cincuenta salarios mínimos;

c) A  las infracciones previstas en los artículos 40 apartado E, le será aplicable una multa de cinco a sesenta salarios mínimos;

d) A  las infracciones previstas en el artículo 41, apartados A, B, C  y D  de! presente Bando, les será aplicable de cinco a cuarenta salarios mínimos.

lli.- Arresto, que será la privación temporal de ia libertad que se impondrá al infractor, si no entera en recaudación del Ayuntamiento, el monto de la mults que le 
hubiere sido impuesta, así como los demás casos previstos en este Bando. *

El arresto en ningún caso deberá exceder de treinta y seis horas, y cuando se cometan infracciones de las previstas en el articulo 40, apartado D  del presente 
Bando, no deberá exceder de doce horas.

El arresto deberá cumplirse en los lugares reservado%para taf fin, siendo éstos diversos a los destinados a los indiciados, procasados o sentenciados del orden 
común.

C A P ÍT U L O  II 
D IS P O S IC IO N E S  G E N E R A L E S  P A R A  

L A  A P L IC A C IÓ N  D E  S A N C IO N E S

A R T ÍC U L O  4 3 .- Los presuntos infractores a las disposiciones del Bando de Policía y Gobierno serán puestos a disposición del Ju ez Calificador en forma 
inmediata, ei cual deberá conocer en primer término de las faltas cometidas, resolviendo sobre su situación jurídica.

En el caso ae flagrancia en la comisión de infracciones previstas en el articulo 40, apartados A, B, C , y D de! presente Bando, los agentes estarán facultados 
para levantar en el arto, la boleta de infracción correspondiente.

En estos casos se concederá a¡ infractor, un plazo de quince días naturales para cubrir el impuesto de la sanción.

En el supuesto de los dos párrafos anteriores si ei presunto infractor no logra acreditar de manera fehaciente su identidad y su domicilio, al ser requerido para 
esto por los agentes, independientemente dei tipo de infracción que hubiere cometido, será presentado inmediatamente ante el Ju e z Calificador.

A R T ÍC U L O  4 4 .- S e  entiende que el presunto infractor es sorprendido en flagrancia cuando el agente presencie la comisión de los hechos presuntamente 
constitutivos de infracción o que. inmediatamente después de su ejecución, lo persiga materialmente y concluya con su detención.

A R T ÍC U L O  4 5 .- Los menores de edad que resurten responsables de ia comisión de infracciones ai presente Bando, serán puestos inmeaiatamente a 
disposición del Consejo Tutelar para Menores.

En los lugares en que no exista representación por parte del Consejo, los menores responsables de la comisión de infracciones al presente Bando, serán 
objetos de amonestación, la que será pronunciada por el Juez Calificador en presencia de los padres tutores.

A R T ÍC U L O  4 6 .- Tratándose de menores infractores a las disposiciones del Bando y  dem ás ordenamientos de carácter municipal, el Ju e z Calificador tendrá la 
potestad de imponerla ios padres tutores, previo conocimiento de causa del Consejo Tutelar para Menores, la obligación de asistir a las sesiones a las sesiones 
para padres de familia, que dentro de los programas de orientación a la comunidad, ímpiemente la autoridad municipal por si misma, o en coordinación con 
autoridades u organismos con experiencia en esta materia, lo anterior, sin perjuicio de la obligación de los padres o tutores, de responder de la reparación de 
ios daños ocasionados por el menor.

A R T ÍC U L O  47 .- Las personas que padezcan alguna enfermedad mental, previo dictamen de salud expedido por el departamento de servicios médicos 
municipales, no serán responsables de las sanciones al presente Bando que cometan con su conducta desequilibrada, sin embargo, quien tengan a su cargo su 
custodia, serán objeto de apercibimiento por parte de! Juez, a efecto de que tomen las medidas necesarias para evitar que éstos cometan otras infracciones, lo 
anterior, sin perjuicio de la obligación de los responsables del enfermo, de reparar los daños que hubiere causado.

A R T ÍC U L O  4 8 ,- Los ciegos, sordomudos y personas con alguna discapacidad física, serán sancionados por las infracciones que llegaren a cometer, siempre y
cuando su insuficiencia no hubiere influido de manera determinante en la comisión de los hechos.

A R T ÍC U L O  4 9 .- Cuando el infractor, con una sola conducta cometiere varias infracciones, el Juez Calificador podrá acum ular las sanciones aplicables, sin
exceder los límites máximos previstos por este Bando para las sanciones de que se trate.

Cuando con diversas conductas, cometiere varias infracciones, el Ju ez acumulará las sanciones aplicables a cada una de ellas, sin que el importe que resulte 
del cálculo exceda de sesenta salarios mínimos, excepto para los casos donde alguna de las conductas sea la prevista en ei apartado C , fracción XLV del 
articulo 40, donde la multa máxima aplicable será el límite establecido para dicha infracción.

A R T ÍC U L O  50 .- C uando fueren varios los que hubieren intervenido en la comisión de aiguna infracción, y no fuere posible determinar con certeza la actuación 
que hubiere tenido cada uno de los hechos, pero si por participación de los mismos, el Ju e z Calificador aplicará a cada unos de los infractores, la sanción que 
corresponde a ia infracción de que se trate.

A R T ÍC U L O  5 1 .- Tratándose de infraclores reincidentes, la sanción a aplicar será la máxima prevista para el tipo de infracción cometida.

Se entiende por reincidente, toda aquella persona que figura en los registros de infractores a cargo del Juzgado, por violaciones a las disposiciones del Bando y 
demás Reglamentos de carácter municipal.
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A R T ÍC U L O  5 2 .- Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador no asalariado, la multa máxima a aplicar, por parte del Juez Calificador, será el equivalente a 
un día de su jornal, salano o ingreso diario y, tratándose de personas desempleadas o sin ingresos, la multa maxima será el equivalente a un día de salarie
mínimo.

En estos casos, el Juez habrá de cerciorarse de la condición económica del infractor, exigiéndole para tal efecto, ia presentación de los documentos mediante 
los cuales justifique la ampliación de dicho beneficio, dejando constancia de los mismos en ei expediente

A R T ÍC U L O  63.- El Ju ez Calificador determinará »a sanción aplicable en cada caso concreto, tomando en cuenta ia naturaleza y las consecuencias individuales 
y sociales de ia falla, las condiciones en que ésta se hubiere cometido, las circunstancias personales del infractor y los antecedentes de éste, pudiendo 
suspender la aplicación de las sancaones, cuando se trate de ancianos, enfermos o personas afectadas de sus facultades mentales, analfabetas o indígenas 
que, por su cultura, no sean capaces de responder al Bando de Policía y Gobierno.

A R T ÍC U L O  54.- Para el caso de incumplimiento de las multas impuestas por conducto de ios agentes, por infracciones al presente Bando y demás 
disposiciones de carácter municipal, éstas podrán hacerse efectivas mediante el procedimiento económico coactivo previsto p>or la Lev de Hacienda Municipal 
del Estado de Sonora.

T ÍT U L O  S É P TIM O  
D E L  P R O C E D IM IE N TO  A N T E  E L  J U E Z  C A L IF IC A D O R

C A P ÍT U L O  I 
D E  L A  D E T E N C IÓ N  Y  P R E S E N T A C IÓ N  D E  L O S  

P R E S U N T O S  IN F R A C T O R E S

A R T ÍC U L O  55.- En todos los casos en que ios agentes de ia policía preventiva municipal tengan conocimiento de la comisión de infracciones previstas en ei 
presente Bando, detengan el presunto infractor y lo presenten ante el Ju e z Calificador, deberán formular un informe en el que describa, en forma 
pormenorizada. los hechos que ie consten y demás circunstancias que hubieren moüvado la detención.

El informe a elaborarse en papel membretado dei Ayuntamiento y con escudo de! Municipio, deberá contener los siguientes datos:

1.- Una retaoon sucinta de la late comebda, anotando circunstancia de tempo, modo y  lugar:

1!.- La determinación de las normas que definen ia infracción;

III - Los nombres y domicilios de les testigos y del ofendido;

IV.- Una lista de los objetos recogíaos que tuvieren relación con la fatta de pofcia y gobierno; y

V.- Todos aquellos otros datos que puedan interesar para ice fines dei procedimiento.

A R T ÍC U L O  56 .- Todo habitante del Municipio tiene el derecho de denunciar ante las autoridades municipales, ios hechos de los cuales tuvieren conocimiento y 
que fueren presuntamente de infracciones al presente Bando.

En estos casos, el Juez Calificador tomará en cuenta las características personales del denunciante y ios medios probatorios que hubiere ofrecido para 
demostrar ios hechos y, si lo estima fundado y hay certeza de que el denunciado pueda ser localizado, girará citatorio de presentación a este ultime, 
apercibiéndole de que, en caso de no comparecer en la fecha y hora señalados, podrá ser presentado por los agentes que resulten comisionados para esto,
además con sancionar con multa que resulte por desobediencia a la autoridad.

Prescribe en seis meses el derecho para formular denuncia por infracciones ai Bando, contados a partir de la fecha de la comisión de la presunta infracción.

A R T ÍC U L O  57 .- El citatorio al que hace referencia el segundo párrafo del artículo anterior, deberá elaborarse en papel memDretado dei Juzgado, y contendrá 
los siguientes elementos:

I -  Escudo det Municipio,

I!.- Nombre y domicilio del presunto infractor;

lli.- Nombre del Denunciante;

IV .- Una relación sucinta de los hechos presuntamente constitutivos de infracción, que ie sean atribuidos por e) denunciante, expresando circunstancia de 
tiempo, m odo y iugar, así como la expresión de los preceptos jurídicos violados;

V .- Indicación del lugar, fecha y hora en que habrá de tener lugar !a celebración de ia audiencia;

VI.* Nombre, firma y datos del documento con el que hubiere identificado la persona que recibe el citatorio,

VI!.- Nombre, firma, jerarquía y número de unidad del agente que llevó a cabo la notificación; y

Vlll.-Apercibímiento de la sanción a aplicar en caso de que no asista a la cita.

A R T ÍC U L O  58 .- Si el Juez determina que el denuncianle no es persona digna de fe, que no aporta los elementos suficientes para acreditar la comisión de ia 
infracción o, del análisis en conjunto de la audiencia, determina que !a infracción no existe, resolveré sobre su improcedencia, expresando tas razones que 
hubiere tenido para emrtir dicha resolución, haciendo las anotaciones en el libro respectivo.

A R T ÍC U L O  5 9 .- En caso de que ei denunciado no compareciere a la citación, sin justa causa, el Ju ez Calificador hará efectivo el apercibimiento señalado en ei
citatorio, sin perjuicio de imponerle la multa a la que hubiere hecho merecedor por desobediencia.

A R T ÍC U L O  60.- Los agentes que lleven a cabo ia presentación de personas ante el Juez, deberán hacerlo sin demora, a la brevedad posible, sin maltratos de 
ninguna especie y absteniéndose de imponer por sí mismos, multa c sanción alguna

A R T ÍC U L O  61,- De toda la presentación que se practique deberá levantarse constancia, ia que deberá contener nombre y firma del Juez c Secretario que 
reciba al presunto infractor
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C A P ÍT U L O  II 
D E  L A  A U D IE N C IA  Y  R E S O L U C IÓ N

A R T ÍC U L O  6 2 .- El procedimiento ante el Juzgado Calificador será sumarisimo, sin más formalidades que las establecidas en la Ley de Seguridad Publica para 
et Estado y en el presente Bando.

A R T ÍC U L O  6 3 .- El procedimiento se substanciará en una sola audiencia, salvo aquellos casos en los que el Ju e z Calificador determine que deban ser privadas, 
asentando dicha razón en la constancia levantada.

A R T ÍC U L O  6 4 .- Una vez que el Juez reciba ei informe levantado por los agentes, mandará traer ame su presencia al presunto infractor, acto continuo iniciará la 
audiencia haciéndole saber sus derechos.

A R T ÍC U L O  6 5 .- De ia omisión del informe por parte de los agentes, se dará vista al Jefe de la Policía Preventiva Municipal a efecto de que se imponga al 
omiso el correctivo disciplinario que corresponda, el cual se aplicará conforme a lo previsto en la Ley de Segundad Pública para el Estado.

A R T ÍC U L O  66 .- El presunto infractor, ante el Ju ez Calificador tendrá los siguientes derechos:

1 El que se hagan saber eí o los cargos que se imputan, los hechos en los que se basan, asi como los nombres de las personas o agentes que se los 
atribuyan;

it -  El de permitirle defenderse por sí mismo de las imputaciones que se le hacen, o de ser asistido por persona de su confianza para que lo defienda.

III -  El de permitírsele comunicarse por teléfono con algún familiar o persona que lo pueda asistir; y

IV -  El de estar presente en la audiencia que a! efecto se realice, así com o de que se le reciten las pruebas que ofrezca para demostrar su inocencia

A R T ÍC U L O  67 .- Durante sus actuaciones, e! Juez Calificador procurará que se le otorgue buen trato a toda persona que por cualquier motivo concurra ante él

A R T ÍC U L O  68 .- To da  actuación que se practique arfte el Juzgado, deberá asentarse por el Secretario en el libro correspondiente, siendo éste el responsable de 
llevar el control de los mismos.

A R T ÍC U L O  6 9 .- A  la audiencia asistirá el presunto infractor, los testigos y toda aquella persona que tuviera derecho a intervenir en la misma.

A R T ÍC U L O  70 .- No se permitirá el acceso de personas que se encuentren armadas al local del Juzgado, para ia celebración de audiencias o diligencias, si e! 
presunto infractor o cualquier otra persona presente en el Juzgado, porta alguna arma o instrumento peligroso, será requerida por el Secretario para que la 
entregue; una vez entregado los objetos requeridos, serán depositados en el lugar del Juzgado destinado para la custodia de las pertenencias personales, 
quedando a disposición del ju e z  en tanto se determina la situación jurídica del presunto infractor, o bien, en tanto termina la audiencia, si se trata de persona 
diversa, en caso de que dichas personas se negaren a entregar sus pertenencias, podrá ef Juez hacer uso de cualquiera de las medidas correctivas p a o  
obligarlo. >ti

A R T ÍC U L O  71 .- En casc de que el presunto infractor, por su estado físico o mental, denote peligrosidad o firme intención de evadirse del área del Juzgado, se 
le retendrá en el área de seguridad del mismo, hasta el momento en que deba de iniciarse ia audiencia.

A R T ÍC U L O  72 .- Previo inicio de la audiencia, el Juez si lo considera pertinente, solicitará la intervención del médico adscrito al departamento de los servicios 
médicos municipales a efecto de que determine sobre el estado físico y mental dei presentado.

A R T ÍC U L O  73 .- Si del examen que se le practicare al presunto infractor, resultare que éste se encuentra en estado de ebriedad, o bajo ei influjo de algún 
estupefaciente o sustancia psicotrópica, el Juez suspenderá el procedimiento, ordenando su aseguramiento en los separas del Juzgado, o en el lugar que 
considere apropiado para su recuperación, previo el depósito que haga de sus pertenencias en el lugar que el Juzgado destine para tal fin.

Desaparecido el estado inconveniente del presunto infractor, el Ju e z procederá a la reanudación de la audiencia.

A R T ÍC U L O  74 .- Cuando el presunto infractor fuere un extranjero, una vez que sea presentado ante e¡ Juzgado, se dará aviso a la oficina de asuntos de 
migración que corresponda, a efecto de que determine lo conducente. Lo anterior, sin perjuicio de que se le impongan las sanciones por las infracciones que, en 
su caso, hubiere cometido.

A R T ÍC U L O  75 .- Si dei conocimiento de ios hechos, el Ju ez considera que éstos son presuntamente constitutivos de delito, se declarará incompetente y remitirá 
el asunto al Agente del Ministerio Público competente, poniendo a su disposición al detenido, asi como también los objetos que se le hubieren encontrado en su 
poder al momento de su detención, lo anterior con independencia de imponerle la sanción administrativa por las infracciones en las que hubiere incurrido.

A R T ÍC U L O  76.- Una  vez hechos del conocimiento del Infractor sus derechos, se continuará la audiencia con la lectura dei informe levantado y la declaración del 
agente que hubiere llevado a cabo ía detención y presentación.

Si def informe presentado por el agente y de  su declaración, no se desprende que la persona hubiere cometido infracción alguna, ésta será puesta en inmediata 
libertad, levantándose la constancia correspondiente.

A R T ÍC U L O  77.- Tratándose de denuncias, una vez hechos dei conocimiento del infractor sus derechos, la audiencia continuará con ia lectura de la constancia 
levantada con motivo de la denuncia, o con la declaración del denunciante, si estuviere presente, quien, en su caso, tendrá e! derecho de ampliarla.

A R T ÍC U L O  7 8 .- Rendidos que fueren por el agente su informe y su declaración, el Juez cuestionará al presunto infractor, si acepta o niega los hechos que se 
le atribuyen, concediéndole la oportunidad para que presente los medios probatorios y tos alegatos que considere pertinentes para su defensa.

A R T ÍC U L O  7 9 .- Si el presunto infractor aceptare responsabilidad en la comisión de la infracción que se le imputa, tal y como se ie atribuye, el Juez emitirá su 
resolución tomando en cuenta esta confesión como circunstancia atenuante, y dará por concluida la audiencia.

A R T ÍC U L O  80 .- Para comprobar ia comisión de ia infracción y la responsabilidad del presunto infractor, se podrá ofrecer todas ias pruebas, igualmente, el 
presunto infractor podrá ofrecer cualquier elemento probatorio de descargo.

Solo serán admisibles aquellas pruebas que tengan relación directa con ias infracciones cometidas, teniendo el Ju e z ia facultad de no admitir aquellas que 
resulten notoriamente frivolas o no guarden relación alguna con los hechos

Si lo estimare necesario, el Juez formulará las preguntas que considere pertinentes para llegar a la verdad de los hechos.
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A R T IC U L O  8 1 El juicio en materia de faltas al Bando de Policía y Gobtemc se substanciará en una sota audiencia, mema que sao podra posponerse por una sola vez, a fin 
de permitir al presunto infractor la presentación de pruebas de descargo. El Juez diferirá la audiencia, fijando día y hora para su continuación, observando siempre Is 
naturaleza sumarisima del procedimiento. En la audiencia, el Juez escuchara primeramente a la parte afectada o ai que la represente y, posteriormente, ai presumo infractor
0 a quien lo defienda.

El Ju e z tomará las medidas que juzgue convenientes para asegurar la comparecencia del presunto infractor a la nueva citación, ya sea permitiéndole que se 
retire del local del Juzgado, previo el pago de la multa hecho bajo protesta en tanto se emite la resolución correspondiente, o bien, dejándolo en libertad bajo 
palabra, apercibiéndole que para el caso de no acudir a la citación, se sancionará con multa de diez a quicemos dias de saiario, s«n pefjucio de la resolución que se dicte 
en el asunto, según to dispuesto en ei articulo 217 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado.

A R T ÍC U L O  82 .- El Juez, con vista en el análisis de los hechos, de las pruebas ofrecidas y desahogadas, asi com o de los argumentos vertidos por el agente, en 
su caso, el de los testigos y por el presunto infractor, resolverá respecto a la responsabilidad o no responsabilidad de este último

En las resoluciones de los Jueces habrá de determinarse

1 -  Si la persona es o no responsable de la comisión de la infracción;

II -  Las medidas preventivas y conciliatorias que consideren aplicables al caso concreto sometido a su consideración, amonestando o adviríiendo a quien 
resulte;

III -  Las multas impuestas, las cuales serán fijadas conforme a los tabuladores establecidos;

IV -  El arresto o la permutación de multas pof ei arresto;

V  -  La consignación de los hechos a la autoridad competenle, para que conozca y resuelva sobre estos;

V! - Las medidas de segundad que deban aplicarse en los casos de enfermos mentales, toxicómanos o alcohólicos; y 

V il.- Las demás que prevea el presente Bando.

A R T ÍC U L O  83.- Para dictar sus resoluciones, los Jueces gozaran de libre arbitrio, sin más limite que lo establecido en ei presente Bandc.

A R T ÍC U L O  84.- De la resolución que pronuncie el Juez en forma verbal, se asentará una breve síntesis en el libro correspondiente, la cual deberá estar 
debidamente funaada y motivada conforme al presente Bando o, en su caso, en los ordenamientos municipales que al Juez le corresponda conocer y aplicar.

En ese mismo momento, el Juez apercibirá al infractor para que no reincida, haciéndole saber las consecuencias sociales y jurídicas de su conducta.

A R T ÍC U L O  85.- El Juez determinará la sanción aplicable al caso concreto, tomando en cuenta la naturaleza de la infracción cometida, sus consecuencias, las 
condiciones en las que se hubiere cometido, así como las circunstancias personales del infractor como son, su nivel cultural, socioeconómico y, en su caso, sus 
antecedentes.

A R T ÍC U L O  86.- Los documentos que fuesen presentados como pruebas, asi como los objetos que !e hubieren sido recogidos al presunto infractor al momento 
de su detención, y sus demas pertenencias, le serán devueltos, una vez que concluya la audiencia o de que hubiere cumplido con la sanción correspondiente.

A R T ÍC U L O  87 .- Si la comisión de la infracción, resultaren daños a terceros, ei Juez exhortará a la parles a fin de que lleguen a un arreglo pacifico para efectos 
de la reparación de los mismos

Si las partes insisten en su postura, y se trata de daños de escasa consideración, el Juez, si está a su alcance, resolverá lo conducente, procurando se asegure 
su inmediata reparación, o bien, dejará a salvo los derechos de los afectados para que los hagan valer en la via y forma en que resulten procedentes.

El Ju ez esta obligado a levantar constancias de los convenios o arreglos que ios infractores y los afectados celebren ante su presencia, en relación con la
ieparacióti de ius daño¿.

A R T ÍC U L O  88.- Cuando los daños hubieren resultado en perjuicio de bienes del Ayuntamiento, de sus entidades paramunicipales o de otras entidades 
gubernamentales, ei Juez solicitará la cuantificación de éstos, haciéndolo del conocimiento del infractor para efectos de su reparación.

En caso de que éste se negase a cubrir su importe, se turnarán los hechos a la autoridad que corresponda, a efecto de que determine lo conducente.

A R T ÍC U L O  89.- Una vez dictada la resolución por el Juez, este ¡a notificará personal e inmediatamente al interesado para su observancia.

A R T ÍC U L O  90.- Sí del análisis de los hechos, se desprende que la persona no es responsable de la infracción que se le imputa, el Juez deberá resolver en ese 
sentido y io autorizará para que se retire, no sin antes exhortarlo sobre la importancia del debido cumplimiento y observancia dei Bando y  los demás 
ordenamientos municipales

A R T ÍC U L O  9 1 Cuando la resolución dei Juez consista en la imposición de una multa, al pagar ésta, el infractor será puesto en inmediata libertad.

A R T ÍC U L O  92.- En caso de que el infractor no estuviere en posibilidad de cubrir el importe de la multa impuesta, el Juez le permutará ésta por arresto.

Si durante el cumplimiento del arresto, comparece alguna persona a hacer et pago de la multa, el Juez descontará el monto total, el tiempo que el infractor 
hubiere permanecido detenido

A R T ÍC U L O  93.- En caso de que el infractor sólo estuviere en posibilidad de pagar parte de la muita, el Ju ez le recibirá este pago parcial, permutándole la 
diferencia con un arresto, el cual será fijado en proporción a la parle no cubierta.

A R T ÍC U L O  94-.- Para los casos en que imponga el arresto como sanción, éste será computado desde el momento en que el infractor haya sido detenido por los 
agentes.

A R T ÍC U L O  95.- En todos los casos en que ia sanción impuesta fuese una multa, ésta deberá ser pagada en las cajas de la Tesorería Municipal.

A R T ÍC U L O  96.- La facultad de ejecutar las sanciones administrativas, impuestas por el Juez Calificador, prescribirá en seis meses, contados a partir de que se
declare firme ia resolución, y únicamente se interrumpirá per la primera diligencia que se realice para castigar ia falta. En ningún caso el tiemoc de prescripción
excederá de un añe
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C A P ÍT U L O  ill 
DE LA  S U S P E N S IO N  C O N D IC IO N A L  Y  D E  LA  

C O N M U T A C IÓ N  D E  L A  S A N C IÓ N

A R T ÍC U L O  97.- Si al momento de dictar su resolución, el Juez Calificador encuentra que el sujeto es responsable de la falta que se le imputa, pero que se trata 
de un infractor pnmario, que ha confesado ia infracción o ha demostrado su buena conducta, podrá suspender la sanción impuesta.

La suspensión cesará si el infractor comete otra falta en el término de seis meses, contados a partir de que se 'e otorgue eí beneficio, aplicándose en este caso
la sanción suspendida y la que resultare a la segunda infracción

El Juez Calificador determinará la sanción aplicable en caoa caso concreto, tomando en cuenta la naturaleza y las consecuencias individuales y sociales de la 
falta, las condiciones en que ésta se hubiere cometido, las circunstancias personales del infractor y los antecedentes de éste, pudiendo suspender la aplicación 
de las sanciones, cuando se trate de ancianos, enfermos o personas afectadas de sus facultades mentales, analfabetas o indígenas, que por su cultura no sea 
capaces de responder al Bando de Policía y Gobierno

A R T ÍC U L O  98.- El Juez Calificador podrá conmutar las sanciones decretadas, aplicando en su lugar la amonestación, siempre y cuando et infractor encuentre
en la hipótesis a que aiude et pnmer parrafo del artículo anterior.

A R T ÍC U L O  99 - En los casos en que sean cometidas las faltas al Bando o oemás ordenamientos de carácter municipal, y ia persona utilice algún vehículo de 
transporte de resultar responsable de la infracción que se le imputa, eí Juez ordenará el depósito de dicho vehículo, a no ser que en ese momento el infracto1- 
cuora ei importe de la multa

C A P ÍT U L O  IV 
D E  L O S  R E C U R S O S

A R T ÍC U L O  100 - Contra la resoiuoón del Juez Calificador, procede es recurso de inconformidad, el cuai se hará valer por la parte interesada o su asesor, expresando por 
escrito los motivos de inconformidad y ios preoeptos legales que, a juicio del recurrente, fueron conculcados

A R T ÍC U L O  101.- Procede ei recurso de inconformidad ante el Juez, contra los actos o acuerdos que éste dicte con motivo de! procedimiento. Dicho recurso de 
inconformidad tendrá por objeto que ta autoridad correspondiente confirme, modifique, revoque o anule el acto o resolución recurrida.

A R T ÍC U L O  102,- El término para interponer el recurso de inconformidad, conforme a la Ley de Seguridad Pública para ei Estado, ante el Juez Calificador, por 
escrito, no podrá exceder de cuarenta y ocno horas contadas a partir de la notificación personal de la resolución que se pretende combatir.

Ei recurrente deberá expresar en su escnto el acto o resolución que se impugna, ei o los preceptos legales que estime violados, los conceptos de violación y, en 
su caso, las pruebas que ofrezca.

A R T ÍC U L O  103.- Recibido que sea el escrito del recurso, e¡ Ju e z oebera resolver respecto del mismo dentro de un término que no excederá en ningún caso, de 
tres días hábiles, que empezaran a contarse a partir del día siguiente a aquel en que se tenga por presentado el recurso

A R T ÍC U L 0 104.- La interposición oeí recurso de inconformidad suspende ia ejecuoón de la sanoon aplicada

A R T ÍC U L O  105.- Si del análisis del escrito mediante el cual se interpone el recurso, el Ju e z Calificador determinara que no reúne los requisitos exigidos para su 
tramitación, o no presenta la documentacón suficiente, deberá prevenir al recurrente por escrito por una vez para que en el término de cinco días hábiles siguientes a 
la notificación personal subsane ta irregularidad. Si transcumao dicho plazo el recurrente no desahoga en sus términos la prevención, el recurso se tendrá por no 
interpuesto.

Si ei escnto oe interposición oei recurso no aparece firmado por ei interesado, o por quien debe hacerlo, se tendrá por no interpuesto.

Et interesado podrá solicitar la suspensión de! acto administrativo recumdc en cualquier momento, hasta antes de que se resuelva ía inconformidad

A R T ÍC U L O  106.- La resolución aue emita con motivo de la tramitación dei recurso de inconformidad, será hecha por el Juez en forma verbal, asentándose un 
breve extracto de la misma en el libro respectivo y notificando personal e inmediatamente al recurrente

A R T ÍC U L O  107.- La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo e! Juez 
Calificador competente la faculta« de invocar hechos notonos; pero cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado, bastará 
con el examen de dicho punto.

El Juez Calificador, en beneficio dei recurrente, podré corregir ios errores que advierta en la dta de los preceptos que se consideren violados y  examinar en su conjunto 
los agravios, asi como los demás razonamientos del recurrente, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en el 
recurso.

Si la resolución ordena realizar un determinado acto o iniciar la reposición del procedimiento, deberá cumplirse en un plazo de diez días hábiles contados a partir de que 
se haya dictado dicha resolución

A R T ÍC U L O  108.- Si ia resolución dei Juez fuese en et sentido de modificar c nulificar la sanción combatida por el recurrente con motivo de la infracción, 
proveerá lo conducente para ei exacto y debido cumplimiento.

A R T IC U L O  109.- Contra la resoiuoón que recaiga al recurso de inconformidad procede eí juicio correspondiente ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, para que 
confirme, modifique o nulifique la resolución dictada por el Juez en el recurso de inconformidad.

A R T ÍC U L O  110.- El juicio correspondiente ante el Tribunal de lo Contencioso administrativo deberá interponerse por escrito, dentro de los quince días 
siguientes a aquel en que se tenga por notificada la resolución recaída por dentro del recurso de inconformidad. En su escrito el recurrente deberá expresar ia 
parte de resolución que combate, los preceptos que considere violados, los conceptos de violación y, en su caso, las pruebas que ofrezca.

A R T ÍC U L O  111.- La resolución que emita ei Tribunal de lo Contencioso Administrativo, será notificada en forma personal al interesado y a! Juzgado Calificador 
de la resolución combatida para su observancia
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TR A N S ITO R IO S

A R T IC U L O  UNICO.* El presente Bando de Policía y Gobierno entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora.
Dado en la sala de sesiones del Honorable Cabildo del Ayuntamiento de Carbó, Sonora, a los 02 dias del mes de Mayo del año dos mil cinco.
Publiques«en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora para su observancia general en ia jurisdicción de este Municipio.
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